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INTRODUCCIÓN 

El asilo es una figura que se ha practicado desde el inicio de las civilizaciones 

organizadas polltlca, económica y socialmente. La práctica del asilo aparece y se 

desarrolla conforme la interacción de las civilizaciones se va haciendo más 

complicada. 

En un principio el asilo era un derecho y garanlia de los individuos, pero 

conforme la relación de las naciones se fue haciendo més complicada, y empiezan a 

darse al Interior ambigüedades entre los grupos de poder a causa de sus ambiciones 

y preservación de sus Intereses, los individuos que conforman la parte social y 

muchas veces la polltica, ven limitados sus derechos y garanlias, por lo que tienen 

que recurrir al amparo de otros Estados para poder proteger sus vidas. Esa acción 

convierte al asilo en un derecho que queda al libre albedrio del Estado que lo 

otorgaré, desapareciendo el derecho que originalmente pertenecla a los individuos 

para proteger sus vidas. 

Por su parte el refugio es una figura más contemporánea, éste es el resultado 

del desarrollo de las grandes civilizaciones, que al ver el enorme poder polilico, 

económico y militar, buscan en primera instancia depurar su organización politica y 

social al interior, eliminando a todo aquello que no entre en el patrón establecido por 

las cúpulas de poder; este proceso continúa hacia el exterior en busca de lugares en 

donde adquirir y demostrar su dominio. Logrando con eso que miles de pobladores 

emigren masivamente de sus lugares de origen en busca de refugio en otros paises 

y asl poder preservar sus vidas. 
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Es por eso que estas figuras me han llamado la atención, además de que en la 

practica de eslas se puede apreciar claramente como los miembros de la comunidad 

lntemaclonal, que tienen una dinámica de Interacción; ante una crisis política, 

económica, social o racial al interior de un Estado, resultan afectados los demás 

Estados, sobre todo en sus politicas intemacionales. Unos se ven Involucrados más 

directamente que otros. 

Por eso, se me hace Interesante ver como México al formar parte de la comunidad 

lntemacional, se ha visto inmerso directamente en la práctica de estas figuras. Es 

Interesante ver también cuales han sido los factores que han intervenido para que 

nuestro pals tome sus decisiones y emplee una política diferente en cada caso 

practico a pesar de que se han mantenido constantes los principios de polftica 

exterior. 

El objetivo principal de esta tesis, no es hacer un estudio detallado del asilo y el 

refugio, los cuales han sido motivo de numerosos libros y tesis, sino que se 

estudiarán los casos prácticos del asilo y el refugio que se han presentado en 

México. Más aún no se abarcarán todos los casos, solamente se tomarán en cuenta 

los más significativos por su cuantia y por su aportación y asimilación que hasta la 

fecha están presentes en la vida mexicana y cuya presencia es tangible y no ha 

pasado desapercibida. 

Hay que destacar que estos casos prácticos se tomaron en cuenta, porque 

representan un salto repentino en la constante y equilibrada cotidianidad de la 

polltica intemacional mexicana. Además de que son un claro ejemplo de que aparte 

de los principios planteados y establecidos por la política exterior mexicana, 

Intervienen otros factores de diversa lndole, como los elementos exógenos, que 

serian: el desequilibrio al Interior de los demás Estados y la organización de la 
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' 
Sociedad lntemacional en esos momentos. Endógenamente como podremos: ver 

también se da un fenómeno parecido, pero este dependerá del hombre de Estado, la 

demografla, la política y la economla imperantes. 

Todos esos factores son los que marcarán la pauta de nuestra polltlca lntemacional. 

La presente tesis se encuentra estructurada en dos partes, una ea dondtl 

versan todos los conceptos, lo que se podria considerar como elementos teóricos. 

Esta primera parte está conformada por tres capitules. El primero trata acerca del 

asilo, se explica su origen y desarrollo tanto en Europa como en América, por otro 

lado se aborda su clasificación y conceptualización, por último se incluye la 

reglamentación más trascendente que sobre asilo se ha dado, en este apartado se 

busca hacer una pequena critica sobre lo que se ha reglamentado a nivel 

lntemacional acerca del asilo. Cabe aclarar que tan sólo se tomaron en cuenta los 

tratados y convenciones actuales y significativos, ya que este capitulo es sólo un1 

base teórica para poder elaborar e interpretar esta tesis. 

El segundo capítulo se refiere al refugio, se hace un breve esbozo histórico de 

su evolución y desarrollo, se incluye su conceptualización, para concluir con una 

pequena descripción de las funciones que desarrolla la oficina que 1e encarg1 de 

regular y controlar los asuntos que surjan con respecto al refugio, el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados (de aqul en adelante Mdl 

manejado como el ACNUR). En esta parte no se busca detallar todas las funclane1 

del ACNUR, puesto que no es el motivo de nuestro análisis, vuelvo e reilenir e1 otra 

parte que conforma la base teórica. 
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Para estos dos capitules se incluyen en anexos los Tratados y Convenciones más 

Importantes que sobre asilo se han celebrado, del mismo modo s~ anexan el 

Protocolo, el Estaluto y la Convención que regulan al refugio , esto tiene como fin el 

hacer más clara y completa para el lector la información y opiniones que en estos 

primeros capítulos se escribieron. 

El tercer capitulo, que vendría a ser la última parte teórica de la tesis, trata de 

la política internacional de México. Hace la diferenciación en general de la política 

exterior e internacional. Primero se analiza a la politica exterior, los factores que la 

conforman, sus principios y objetivos. En cuanto a la política internacional se incluye 

la definición, los factores que intervienen en su aplicación, para finalizar con en 

desenvolvimiento mexicano en dicha área. Probablemente este capitulo parecerá 

ajeno a los capitulas ya desarrollados, pero será fundamental para tener las bases 

teóricas para comprender la implementación de la politica exterior e internacional, 

además que facilitará la intepretación del último capitulo. 

La segunda parte está compuesta de un sólo capítulo, aqul se analizan los 

casos prácticos en los que México ha participado. En primera instancia veremos el 

aspecto jurídico, este punto tratará de analizar cual es el interés real de México en la 

regulación de las figuras que nos ocupan. Se verá la participación y el grado de 

compromiso respecto al asilo y refugio que nuestra nación ha adoptado. 

Posteriormente se estudiarán los casos prácticos más significativos de asilo y de 

refugio, en los que se ha visto envuelto nuestro pais. En esta parte se retoman la 

mayorla de los elementos utilizados en la primera parte, para poder hacer y 

presentar un análisis detallado de los factores que intervinieron para que México 

asumiera una posición diferente en cada caso práctico. Los casos prácticos están 

presentados en orden cronológico. El primer caso es el de los asilados 
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españoles (1938-1943).Primero se planteará el contexto internacional que en este 

periodo estaba vigente, proseguiremos con el contexto nacional, posición y política 

mexicanas implementadas nacional e internacionalmente con respecto a esos 

asilados y por último abordaremos el exilio con sus caracteristicas y asimilación. 

El siguiente caso será el de Jos sudamericanos (1973-1978), en éste la dinámica de 

la estructura esquemática variara un poco, por componerse de dos casos diferentes, 

el de Jos asilados chilenos y el de los argenlinos, para ambos se tomará el mismo 

enlomo mundial, lo mismo para el contexto nacional mexicano; al ser escasa la 

diversidad de opiniones en la posición y politica mexicanas, se ha optado por 

unificarlas a lin de establecer una comparación. En cuanto a Jos apartados que se 

refieren al exilio, las caracterislicas y la asimilación, aqui si se separará el caso 

chileno del argentino, se dará también una breve sintesis de las causas que 

propiciaron cada uno de los exilios, todos estos elementos nos servirán para poder 

tener más clara la situación de cada caso, asl como sus diferencias. 

El caso práctico del refugio, será el guatemalleco (1980-1985), que se 

caracteriza por ser el único de tan grandes dimensiones, poblacionalmente 

hablando, en este se abordarán para su anillisis el contexto internacional, el contexto 

nacional, posición y polilica mexicanas respecto a las refugiados guatemaltecos, asi 

como las características y asimilación que se presentaron en su exilio. 

Quiero hacer patente mi gratitud a todas esas personas que me tuvieron le y 

paciencia, haciendo pasible Ja conclusión de esta tesis. Quisiera hacer una mención 

especial a los organismos internacionales del ACNUR y Ja Organización Internacional 

de Migraciones (OIM), establecidos en México, que colaboraron en gran manera para 
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que pudiera concluir este requisito. Del mismo modio quiero agradecer al Dr. Rafael 

Pérez Miranda por su cooperación tan váliosa. 

Agradezco también a la biblioteca de la Secretaria de Relaciones Exteriores, a 11 

biblioteca del Colegio de México y a la Biblioteca de la ENEP Aragón. 



PRIMERA 
PARTE 
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Capítulo 1 

ASILO 

1.10RIGEN 

La existencia del asilo es un hecho conexo a la organización pollllcll de los 

pueblos, debido a que una de las partes que Integran al Estado e1 la poblllCl6n. Por 

consiguiente el Estado tiene el deber de velar por la seguridad de los Individuos que . 

se encuentran habitando en su territorio; éste •• un derecho y privilegio de la 

población, y cuando esta garantía qua ofrece el Estado •• va interrumpida, el 

individuo está en plena libertad de buscar un lugar donde no corra peligro.' 

Desde el origen del asilo hasta nuestros dlas, l'l podnl apreciar que éste ha 

pasado por varias etapas de transición; se ha desarrollado y evolucionado 1u 

conceptualización, reglamentación y forma de concederio. Estos cambios son 

consecuencia del desarrollo y evolución de las civilizaciones; una reperculli6n clara 

del cambio en las necesidades políticas y sociales de cada Estado y la manera de 

relacionarse e integrarse éstos en el contexto intemac:k>nal. 

En un análisis histórico glo~al, tenemos que el asilo se divide en do• grandH 

etapas: la religiosa y la política. Ambas se desarrollan en dos puntos geogr6flco1 

distintos, por lo tanto el asilo tiene su avoluci6n en dos c:ontextoa hll16llca8 

divergentes. Derivándose la concepcl6n europea y la americana. 

1 Cu1dr1, H6ctor, lf Proyección lntern1cion1! dt lo! CJtrtchot Hum1no1 p.p. 17.23, 



• 
1.1.1 ETAPA RELIGIOSA 

La etapa religiosa del asilo surge en la época del paganismo, se utilizaban los 

templos, altares y ciertos lugares consagrados por la religión como sitios de asilo. 

En la antigüedad encontramos dos modalidades en la práctica del asilo. La 

primera se refiere al asilo colectivo, el cual tenia la finalidad de poblar ciudades, 

concedla inmunidad a todas las personas que se refugiaban en ellas. Por medio de 

esta práctica asas ciudades se llenaban de riquezas y contribulan a la prosperidad 

de la región. Las ciudades fundadas bajo este precepto fueron Atenas, Tebas y 

Roma.' 

La otra modalidad es individualmente aplicada, sólo ciertos sitios servlan para 

salvaguardar a los acusados, deudores insolventes, de la ira de sus perseguidores o 

vengadores, esta modalidad fue la más practicada entre los egipcios, hindúes, 

griegos, hebreos, romanos y en la Edad Media. 3 

En la cultura helénica es donde tiene nacimiento la institución del asilo, se 

otorgaba esta concesión a cualquier tipo de delincuente.• 

Entre los griegos el asilo obadecia al cliterio da hospitalidad '/ ade!Ñs .. un 

derecho sagrado. Este era conferido a una persona por una o más ciudfldes 

extranjeras, manteniéndola a salvo de toda hostilidad, tanto en tiempo de paz como 

de guerra. Dicha protección era concedida a los embajadores '/a los atletas.1 

2 Helflnt, Henry, Lf ()octrin1 Trujmo del Asl!o Hum•niterlo, p. 25. 
1 Fernandes, Carlos, El Asilo Oiplom6tico, p.p. :S.5. 
"L11nes, Osear, Dtrecho lnterngcional Púbhco p.p. 316-317. 
jldem. 



• 
También se estableclan tratos con otros pueblos; se acordaba no matar a los que 

durante la toma de una ciudad se refugiarán en los templos. 1 

En Roma, el asilo constitula un templo dedicado al Dios Asileos. éste era un 

refugio para toda clase de malhechores, tal concepto cambia a relz de la conquista 

romana en territorio griego. Los romanos heredan el concepto griego sobre asilo y lo 

superan juridicamente porque lo enmarcan en un contexto más severo y restringido. 

Según Femandes, se puede observar esta enmarcaci6n juridica en las Novellae 

Constituciones de Justiniano, argumentando que •... el derecho de asilo las es 

negado a los culpables de determinados delitos graves (homicidio, adulterio, rapto y 

vlolaci6nJ.'" 

El asilo eclesiástico comienza a desarrollarse con el cristianismo. La lgleslll 

Cristiana era considerada como secta prohibida y no era reconocida por los 

emperadores; la persona que profesaba esa religl6n era objeto de persecuci6n, talas 

personas recurrlan al asilo con la finalidad de proteger sus vidas. Sa concibe • trav6s 

de esta práctica al asilo eclesiástico y a la caída del Imperio Romano, el alstianlsmo 

comienza a tomar auge por lo tanto la práctica del asilo religioso tambl6n.1 

Esta figura cae en una degeneración y abuso par parte de los crin*llllM que 

huian de sus condenas, valiéndose de la proteccl6n que p!OpCll'CklMben lo9 manjM 

y cl6rigos quienes con el respaldo moral oponlan la mi~ ante la dliraa de .. 

ley. 

'ldom. 
'Femandes, Carto1, op. cit., p. 10. 
1 López Jlm•n-z, Ramón, Tr•l1do d• Ptrteho lmtmacionll PQbUco p. 119. 
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En los siglos XII y XIV, el asilo religioso se encuentra en decadencia, por un 

lado a causa de los excesos que implicaba la práctica de éste y por otro Ca~os 

Femandes afirma que " ... el Estado comienza a ser poderoso, la justicia se vuelve 

organizada y orientada hacia la centralización, las leyes y penas se humanizan".' Se 

extingue de esta forma el asilo religioso aunque sobrevive durante largo tiempo en 

los paises sumamente religiosos como Espana, Italia, y las Repúblicas 

Sudamericanas. Llega a su ocaso en esos paises a finales del siglo XVIII." 

1.1.2 ETAPA POLITICA 

No obstante a la desaparición del asilo religioso, la necesidad de refugi1rse 

persistía, por lo que se recurre a un nuevo tipo de asilo. Los factores que estimularon 

su desarrollo fueron la situación de aislamiento y hostilidad en que se encontraban 

los pueblos, asimismo la proximidad que habia entre ellos, esto es fronterizos unos 

con otros. Se origina de este modo la práctica del asilo territorial, en donde un 

fugitivo salia de la soberania de un Estado para entrar a otro a sabiendas de que no 

existian nexos de ningún tipo entre los Estados y que el Estado del que huia no 

podia hacer reclamación alguna. 

Con el transcurso del tiempo el aislamiento y fricciones entre los palMI 

cesaron y se empezaron a entablar relaciones entre los g0biemo1. Loa Estados 

propiciaron una mutua comprensión y protección; se entregaban respectiqmente a 

los delincuentes acogidos a su salvaguardia, mediante ciertos requisitos, nace da 

este modo el derecho de e><tradiclón." 

"Fernandes. Carlos, op. c1t, p. 12 
111 1dem. 
11 L11nes, Osear, op, cit., p.p. 317-336. 
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Los delincuentes que recibian asilo eran a los que ahora se les denomina de 

delito común y los sometidos a la extradición eran los que cometían delitos de tipo 

polilico. Esta práctica iue del siglo XV al XVIII." 

Dentro del acercamiento que se produce entre los Estados, se empiezan a 

establecer las misiones diplomáticas, derivándose inmediatamente la práctica det 

asilo diplomático. que se propaga en cuanto la inmunidad diplomática se respeta. Su 

uso abarca en Europa del siglo XV al XVl. 13 

Con las ideas libertarias de la Revolución Francesa, el concepto para otorgar 

asilo cambia, se plantea brindar asilo a toda persona que lo solicite, en especial a los 

delincuentes politicos y la extradición seria aplicada a los delincuentes comunes.,. 

En el continente europeo la práctica del asilo desapareció entre los siglos XIX y 

XX. debido al nacimiento de tos Estados democráticos y la vigencia en estos de IH 

garantías constitucionales. 15 

1.1.3 DESARROLLO EN AMÉRICA 

La práctica del asilo en América Latina. es un producto de la implantación del 

mismo sistema legal de España en el nuevo mundo transplantando de cierta manera 

la figura del asilo. 

•:fdem. 
11 idem. 
ullanes, Osear, op. cit., p.p. 317·336. 
Ufdem, 
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Se trató de abolir la práctica de éste, pero en esos Instantes la Institución del 

asilo estaba totalmente enraizada en la conciencia pública de los habitantes de las 

colonias.18 

Con la independencia de las colonias, la Iglesia disfrutó por un corto tiempo 

del status especial de la inmunidad eclesiástica; en vista de lo cual muchos 

integrantes de facciones polilicas desertaban para refugiarse en los recintos 

religiosos, aprovechaban esa inmunidad para organizar y manejar los complots 

contra la autoridad y el orden públicos, ejercían de ese modo un del asilo religioso. 

Los gobiernos toman entonces medidas para combatir esto y recurren a la 

confiscación de las propiedades de la Iglesia, limitan al poder eclesiástico y asl 

mismo a la práctica de tal asilo. 

Tras los frecuentes golpes de Estado, revoluciones y guerras civiles, los 

perseguidos politices optan entonces por refugiarse en las misiones diplomáticas, 

teniendo en cuenta que el Estado perseguidor no arriesgaría el reconocimiento de su 

Gobierno violando la inmunidad de una misión diplomática. Esta opción era la más 

viable, porque no se podia huir a otro pais debido a las enormes distancias que 

habla entre una frontera y otra, además por falla de vias de comunicación. Se 

. desarrolla así el asilo diplomálico, el cual ha sido caracterizado e identificado como 

una figura concerniente a los paises americanos. 

La existencia de esta institución es inherente a la independencia de las 

repúblicas americanas. Y se ha propagado a consecuencia de la debilidad 

Institucional latinoamericana, precisamente por la Instauración de los regímenes 

16 
Running, Neale, Olploma11c Asv!um Legal Norms and Pohtical Reahlv in Lalin American 
Re)atlps. p.p. 24-25 
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gubemamentales cambiantes a cada instante por las surplantaclone1 pollticll1. Ea 

lógico que a razón de las frecuentes revoluciones se haya mantenido viva y en 

constante evolución, la figura del asilo; ésta ha venido a significar un1 lnatituclón 

trascandente en el continente americano y con el fin de plasmar su lmpor1ancia, H 

ha recurrido a la celebración de tratados y convenciones que buscan reglamentar 

varias anomalías detectadas en el transcurso de la práctica. 

El asilo es un derecho reconocido por todos los paises americanos excepto por 

los Estados Unidos de América del Norte, quienes no lo reconocen, nl en al aspecto 

lntamo ni a nivel intemacional, prueba de ello es no haber firmado ningún trlltado ni 

convención sobre asilo.11 

11 Bledsoe, Robert, The lnternational Law p!ctfontrv p.p. 88-89. 
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1.2 CONCEPTO 

Como se ha podido observar en ar apartado anterior, el asilo h• p11ado por 

varias etapas. Ha cambiado en gran medida le forma de concederlo y practicarlo, 

pero en cuanto a la finalidad y esencia del mismo podemos afirmar que no hen 

variado desde su origen hasta nuestros tiempos. 

1.2.1 FUNDAMENTO JURIDICO 

Los fundamentos jurldicos de la figura del asilo, los podemos encontrar en 

principios de Derecho Jntemacional General que se refieren a la inmunidad de · 

jurisdicción; están también los derechos del hombre y Jos principios de humenld8d. 

De Jo anterior se desprende la idea del principio de proteceión, el respeto de loa 

derechos del hombre y las libertades fundamentales para todos sin distinción." 

1.2.2 DEFINICION 

El asilo es la protección que un Estado otorga a un individuo o indMduoa que 

huyen de persecuciones injustas debido a sus 8ctividades polltlca& y a - de ato 

su vida y libertad están en peligro; ya sea por ICIOS, - o jlllMCUCianll 

11 Bosque Ferntndez, Agustín, Filo1off• dtf C>trtcf!o lnttmtdonll p.p. 295-281. 
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emprendldll par las aUlaridadea de otro Eslada a bien par personas o multitudes 

que hayan e1C8pado al control de las autoridades de donde proviene el asilada. 

El asila se concede generalmente a las delincuentes paliticos que Incurrieron 

en algún tipa de delito polilico en tiempo de revolución o trastamo. En cambio las 

personas que hayan perpetrado algún crimen lntemacional o bien hayan sido 

procesadas y condenadas por un delito común, no podrán gozar de este derecho. 

Esto •• igual para los desertores de las fuerzas armadas a marmmas de algún 

Estado. En estos casos se recurre a la extradición, para llevar • cabo esla proceso 

los Esladas se tienen que basar en las tratados multilateralea existentes en la 

materia." 

19 V•11e 1ne.o V •rUcukJ 3. 



18 

1.3 CLASIFICACIÓN 

El 'asilo ha atravesado por varias etapas, que han tenido un marco histórico, 

geográfico, político y social diferente, originando varias ramificaciones en la pr6ctlca 

del alilo. De las cuales subsisten en la actualidad, el asilo diplomático y el asilo 

territorial debido a su constante uso. 

Jurídicamente en ningún Tratado o Convención se había hecho referencia a la 

diferenciación del asilo diplomático y del territorial hasta la Conferencia de Caracas 

de 1954,20 que los reglamenta por sep:;rado. 

1.3.1 ASILO TERRITORIAL 

1.8.1.1 FUNDAMENTO 

Su base se encuentra dentro del Derecho lntemacional, en la competencil q• 

ejerce un Estado sobra 1u territorio y en basa• ella puada -.ceder la enllU.I en 111 

jurisdicción, a quien conlidera conveniente, c:ompnimeti6ndole al mllmo tiempo a 

Olorgar protección a la población mientras 6sta habite en su esfera tanllorial." 

20 V6aH ene>eos V y VI 
:i Diez de Velasco Vallejo, Manuel, Instituciones dt Q!!fCho fnt!f'IWdonel PQblfco p. 337. 
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1.3.1.2 DEFINICIÓN 

El asilo territorial es la concesión de protección, que un Estado proporcion• 

dentro de su jurisdicción territorial a un individuo o grupo de individuos, que aon 

perseguidos por delitos politicos que cometieron en territorio de otro Estado. 

Se podria decir que es una extensión del asilo diplomático siempre y cuando el 

Estado que otorgó el asilo en su embajada asuma el compromiso de dar protección 

•I asilado en su territorio. 

1.3.1.3 FINALIDAD 

Con esta concesión los perseguidos políUcos logran salvaguardar su integridad 

física por un periodo permanente o por tiempo limitado dependiendo de la 1ituaclón 

de riesgo en que se encuentre el asilado. 

1.3.1.4 CARACTERISTICAS Y OBLIGACIONES 

El Estado está en plena liber1ad de perm~ir o rechazar la entrada a su lllrilDlio 

de quien juzgue conveniente; no sin antes haberse documentado • infonneclo -

de la situación y procedencia del individuo o individuos que ingrelBnin a su i.ntlD!io. 
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En el ámbito lntemacionat, tos Estados al momento de ejercer sus derechos 

obtienen simultáneamente obligaciones. Por lo tanto un Estado adquiere la 

responsabilidad de velar por ta seguridad y bienestar de tcis sujetos que han 

ingresado a su jurisdicción además de que tiene que asegurarse que dichos 

individuos tengan los elementos indispensables para que logren un desarrollo y vida 

dignos. 

Asl mismo el Estado tiene la responsabifidad de vigilar que los asilados no realicen 

actividades subversivas contra gobiernos extranjeros. En caso de descubrir este tipo 

de anomallas, el Estado está en su dereeho de expulsar al asilado por considerarle 

peligroso para et orden internacional y para su propia seguridad. 

Con los elementos anteriores obtenemos que el derecho de asilo territorial no 

es un derecho del Individuo sino que es un derecho que compete y ea 

responsabilidad del Estado que lo otorgará." 

1.3.2 ASILO DIPLOMÁTICO 

1.8.2.1 BASES 

El asilo diplomático es una derivación del asilo territorial, surge cuando la 

representación diplomática se constituye en permanente. Por consiguiente su 

fundamento jurldico está en las Inmunidades de la misión diplomática; no implica con 
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Hto que el individuo ••il•do v•y• a gozar de todaa las concesiones que tiene una 

11111b•J•d•. 

El desarrollo de esta figura ha sido principalmente en lo• pueblo• 

latinoamaricanoa. 

1.3.2.2 DEFINICIÓN 

El asilo diplomático es la protección que concede en primara Instancia un 

representante diplomático a un delincuente o perseguido politicos en una misión 

diplomática, posteriormente esta acción es respaldada por al Estado que representa 

dicha misión, en caso de que el asilado haya sido aceptado para permanecer en la 

embajada o consúlado. Cabe senalar que el Estado asilante tiene el deber de 

investigar y considerar los argumentos que el Estado territorial proporcione para 

justificar la persecución del asilado; aunque finalmente eotresponde al Estado 

asilante la calificación del tipo de delito. 23 

1.3.2.3 OBJETIVOS 

El asilo diplomático se ha desarrollado para garantizar lntamacionalmenl8 loa 

derechos humanos fundamentales del Individuo, la ~beltad y la vida. 

"V6•n anexo IV art. 2. 
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Bajo Hlll pr6cticll H 1111 evlllldo que H comellln violencl11 o injusllcla1 c:onlrll una 

persona o pe11ona1; velando de eslll manera por la uguridad y la justicia da loa 

lndlvlduo1 a nivel Internacional. 

1.8.2.4 CARACTERISTICAS Y OBLIGACIONES 

El primer elemento n-Hrto para conceder el 11110 dlplorn6tlco H 11 uigenclll, 

que H lrllduce en la existencia de un grave peligro sobra la vicia o la llberllld. 

De acuerdo con Bosque Fem6ndez, ' .. .la práctlcll de Hl8 figura entra en 

ICCi6n en momento• en que el Esllldo 18rrilolial no 1Jen:e 1u funel6n, ya HI por 11 

Inexistencia de un Gobierno eficaz de derecho o de hecho, o porque los gobernantes 

toleran y fomenl8n una pel'llCUción lnjusi. conlrll el Individuo, poniendo en peligro 

su vida, su Integridad fislca o moral y su libertad . .z• 

Encontramos que el asilo diplomático por ser concedido en la jurisdic:ción de 

otro Esllldo, deriva una numarosa serle de obllgacionH de las cuales de118caremo1 

• continuación las mlls significativas: 

•) El asilo no debe de ser ofrecido, 6ste debe de ser solicitado por el 

perseguido polillc:o e ingrasar a la embajada por sus propios medios. 

b) Lll embajada tiene el deber de informar acarea del Individuo asilado 11 

Elt8do donde se encuenlrll 11 misión 111nt11da. 

"11o1quo, Aau1tln, op. cit., p.p. 2911-272. 
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e) El Eatedo aaU.nt• debe de tomar an conalderaclón loa mgumentoa que el 

Eatado territorial proporcione acerca del individuo perseguido p.,. posteriormente 

decidir al otorgar6 o no el asilo. Y en caao de que llegar6 a la concius16n de que el 

Individuo refugiado cameti6 un deltto común aa proceder6 a la extradid6n aiempl9 y 

cuando el Eatado tenttorlal lo solidte. 

d) Una vez dentro de la embaj1d1, el ••liado no podr6 comunicaraa con el 

elállor ni tendr6 viaitaa, 11lvo loa miembros de su familia con P19vi1 autorlzlldón del 

jifa de la misión diplom61ica. 

e) El Ealldo a1il1nt1 (embajada) no HUI obligado • otorglf alilo en au 

territorio pero tampoco puede deumparar y enngar al asilado. El lliiado 

permanecer6 bajo el cuidado 'I protecci6n de la embljad8 mientra• u consigue un 

lelcer Estado que lo acepte. 

1) Cuando aa consigue un destino pe.- el alifado, el Ellldo territorllll tiene la 

obligación de proporcionlr el 'nlvoconducto' adem6I de las gsant111 para que el 

uiiado pueda 11Nr lo m61 pronto posible. 

g) El Eatado que otorga el uiio debe de proporcionar toda c1aH d9 pnllaCCl6n, 

l'/Uda, documentaci6n, etc." 

Por último dil9mos que la pr6ctica de este tipo d9 llilo ~ fllccione1 

bastante gr1vu enn el cuerpo dlplomMlco exnnjenl 't 111 autolidadn del pala 

territorial. 
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Esto H debe • que muchas corrientes ldeol6glcas lnduyando la nort.1meric8na, 

consideren la práctica de esta figura como una Intervención en probtem .. que '°" 
exclusivos del Estado territorial, dejando a un lado I• rezón de ser del Derecho 

Interno e Internacional; que serian los derechos y la seguridad de los individuos. 
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1.4 REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL 

Va se mencionó en el primer apartado del presente capitulo que el asilo se ha 

desarrollado en dos puntos geográficos distintos; lo que ha dado como resultado un 

desarrollo e inten\s regionalizados. se ha procurado una reglamentación de acuerdo 

al contexto político, social y temporal de cada región. Lamentablemente no se ha 

dado una conjunción de intereses que propicien una reglamentación universal para 

la práctica del asilo. 

Esto se refleja en la diversidad de convenciones y tratados que se han celebrado 

para regular las necesidades temporales y geográficas que se han vivido en la 

práctica de tal figura. 

Por tal motivo el presente capitulo se dividirá en tres apartados, los cuales 

analizarán y criticarán la reglamentación del asilo a nivel universal (que es muy pobre 

y escasa), lo que se ha desarrollado en Europa y lo que se ha pactado en el 

continente americano. 

Con el fin de hacer más completo este apartado, hemos agregado en anexos, 

la mayoria de los tratados y convenciones de los que haremos mención. Estos están 

reproducidos en su totalidad como fueron redactados. 

1.4.1 REGULACIÓN UNIVERSAL 

El organismo universal por excelencia que representa y conjuga los intereses e 

Inquietudes de los Estados, es la Organización de las Naciones Unidas (0.N.U), que 
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no ha trabajado mucho en cuanto a la figura del asilo. Se refiere a ésta sólo en unos 

cu•ntos documentos, de manera general y poco precisa. 

L• primer• referencl• • ta figura que ocupa nuestro estudio la encontramos en 

el articulo 14 d• la: 

DECLARACl6N UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 1IUll 

Articulo 14 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier pals. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción Judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de 

las Naciones Unidas. 

Como podemos ver en el primer párrafo se enfoca al asilo temtorial y no toma 

en cuenta al asilo diplomático. 

Dicho pilrrafo plantea al asilo como un derecho del Individuo y no toma en cuenta la 

opinión de los Estados, tanto del asilante como del reclamante. Tampoco especifica 

el motivo de la persecución, originando una confusión entre el asilo y el refugio. 
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En el segundo plirrafo se hace mención da loa delitos comunH ademlis de loa 

lelo• cometidos que vayan en contra de lo dispuesto por este organismo, pero no 

pone en claro como se debe de proceder si un sujeto de esta lndole Uegill'll a 

aollcltar asilo. 

Otra rererancla de c:arlicter universal la encontramos en ra: 

DECLARACl6N SOBRE ASILO TERRITORIAL, 1HT 

(V4-~11ol) 

Eata declaración fue proclamada por la Asamblea GeneraJ de laa Necionel 

Unida a, en el afto de 1967, y a diferencia de la Declaración Universal de loa OeNcho& 

Humanos del Hombre. en esta ocasión se toma en cuenta lo eatablecldo en otros 

Instrumentos y sólo se basa en loa principios y propó1ito1 de la O.N.U. 

En el articulo 1, se otorga al Estado el deracho de concesión del uilo, lo que 

implica un desequilibrio de derechos en la relllción individuo-Eatado. 

En el articulo 2, se hace un planteamiento innovador, en cuanto a la 

participación de todos los Estados para aligerar los gastos derivados del asilo en el 

Estado que lo esté otorgando. 

Este punto es muy interesante y Hri• realmente funcionlll li la comunicled 

Internacional reconociera en su totalidad a esta figura. 



Con respecto •I •rtlculo 3, en au1 p6rr•loa 1 y 2, ae delectll un •bitmo, y• que 

no 8Cl81'11 en que aituac:lcln qu•d•r6 el individuo cuyo •silo no fue concedido. 

Se podria pensar que a la figura que 1e resp•lda en esl8 decl•raclón, H al 

refugio puesta que ea paco precisa en I• delimitacl6n dal motivo de perucuc:l6n y 

adem6s I• ligur• respaldad• y reconocid• por I•• Naciones Unidas es el refugio y no 

et asilo. 

1.4.2 REGLAMENTACIÓN REGIONAL 

EUROPA 

L• rwglamentaci6n de •silo en el continente europeo no 1111 tenido grM 

tra-ndencia en el presente debido a que esta figura habl• quedlldo en desuao • 

partir del sigla pasado. 

Se pensab• que el asilo especialmente el diplom6tico .,.. un problema 

americano y asi6tico. 

El lnter61 por el asila, surge nuevamenl8 • partir del caso espallol. Los jullat8a 

de Derecho lntemacional deapu6a de varios trab8joa y cnlonH dec:idleron 

conugrer •l 11iio diplo!Mtico en et; 



PRIMER CONGRESO HISPANO-LUSD-AllERICANO 

DE DERECHO INTERNACIONAL, lhHlrld, 1g51 

(111•• A,,.1t0 11} 
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Aunque este Congreso fue celebrado en Europa, varios paises americanos 

p11rticlp1ron, impulndos por el gren lnter6s e Inquietud de tstos para reglamentar 

esta institución. 

1.1 declaración de este Congreso es muy precisa en cuanto a los p110s a 

seguir por los Estados al otorgar asilo diplomitico; espec;ifica los deradlos y 

obligaciones que contraen los Estados, pero deja a un lado el papel que jugar6n lol 

Individuos una vaz que el asilo ha sido concedido tanto en la misión dlplom6tica 

como en el terrltOrio que los reciblri. 

Es evidente que dicho Congreto surgió como una n-sldad Ineludible; debido 

a que en Europa fue demasiado obvia la auuncla de una reglamentad6n que 

contemplaré a la figura del asilo. El ejemplo mis tangible de esta sltulClón, lo 

tenemos en el caso de los asilados espaftoles en donde se tuvo que recunlr a los 

principios establecidos en las convenciones y tretados adoptados en los p11lse1 

americanos, para que su situación fuere respetada y apopda, adem61 de que 

intervinieron otros factoras como se v.,. capítulos adelanta. 
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AMÉRICA 

El ejercicio del asilo a trav•s de los tiempos ha sido motivo de numerosas 

discrepancias entre los Estados americanos debido a qua no exista una 

raglamentacl6n internacional que proporcione una slstemalizacl6n homog•noa an la 

usanzade•sta. 

Los Estados qua practican asta figura, han tratado de resolver al problema 

celebrando una infinidad da convenclonea y tratadOs, an donde sa establecen 

lormas da ragulacl6n para el uso dal asilo. Los avances logrados an asta matarla 

han tenido como fUndamanto las experiencias precedentes, qua presentaron 

ilregularldadas para dar una solucl6n correcta e inmediata al fen6mano, aunque no 

sa ha logrado nada conciso. 

Podemos tomar como primer antecedente al articulo XXVIII de la: 

DECLARACldN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE, 11U6 

Articulo XXVII 

Toda persona tiene derecho da buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en 

caso da panecución qua no sea motivada por delitos de derecho común y da 

acuerdo con la legislacl6n de cada pais y con los convenios inlamacionalas .... 



E1tll declarmdón se raapalda en la exi1tenc:ia de las legislaciones de cada pala, 

lo que da lugar a diverganclas de opinione1 y concepcione1 para otorgar asilo. 

E1tablece un aparente equilibrio entre al derecho que tiene el individuo de 

IOfic:ltar y recibir a111o y el derecho qua tiene un E1tado en base a au leglllación para 

otorgarlo; pero finalmente quien toma la declsl6n ea al Estado. 

De forma m61 partleular encontramos a loa llguientes tratado• y convencklnlls, 

que ser6n expueatoa de forma cronológica. 

CONVENC/tJN SOBRE ASILO, Lll H.,_,,,, 1•za 

(t/4-.._ 111) 

Surge ante la necesidad de reglamentar y regular todos los abuso• y axceaos 

de los que estaba siendo objeto el asilo. 

La1 basea de esta Convención fueron establecidas en Rio de Janein> en 

1927.• Y la firma fue dentro de la Sexta~ lntemac:ional Ameltcar\a.17 

El principal problema de clieha Convanci6n ea que no ntablece a quflrl 

compete la calif!C8Ci6n del delito cometido por el perHgU(do. No rnenciOM 11 el delito 

debe - dedarado antH o deiplltl de que .. 118 ~ .. ullo diplomMco 'I 

tllmpoco establece un periodo en la dur8Ci6n de 61111. 

"Fomondn, ..... In, op. cll., p.p. 11111-107. 
2'I O.E.A., Itt1tdot y Cooy!nsWnn lnllftmtrislnpt Mbr!M y~ p.p. 27·30. 
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Se puede deducir que en esta época, el asilo ya empieza a tomar matices más 

complicados en su práctica, por consiguiente se hace patente una reglamentación 

más precisa. 

CONVENCIÓN SOBRE ASILO POL/T/CO, Montevideo, 1933 

(Véase Anexo IV) 

A raíz de las expectativas suscitadas en el caso de Haya de la Torre, los 

países americanos intentan disipar las lagunas detectadas en el caso ya 

mencionado. Se recurre para este electo a la modificación de la Convención de la 

Habana de 1928, ésta acción se efectuó dentro de la Séptima Conferencia 

lntemaclonal Americana." 

Aclara en el articulo 1, que la calificación de delito común debe ser antes y no 

después de que ha sido otorgado el asilo. Así mismo esclarece en el articulo 2, la 

gran incógnita que se había venido dar1do con respecto a quién pertenecía la 

calificación del delito politice, agracia de esta manera al asilado y fortalece la figura 

del asilo, ya que si correspondiese la calificación al Estado reclamante, el asilo no 

tendria razón de ser. 

Una de las anomalias que podríamos atribuirle a esta Convención es que no 

establece un periodo exacto en la duración del asilo. 

Tampoco menciona que es lo que se puede hacer con el asilado y cuales son 

los deberes contraidos por éste, al ser favorecido con el asilo. Sólo se enfoca a la 

práctica que deben seguir los Estados. 

~lbldem, p p. 47·50. 
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Confirma una vez más, que el asilo en América se traduce a un derecho del 

Estado y no en un derecho perteneciente al hombre. 

CONVENCl6N SOBRE ASILO DIPLOllATICO, C.raa .. , 1g54 

(Vé ... An•110 V} 

Es la primera que establece una reglamentación especifica para la práctica del 

asilo diplomático. aunque se tiene como antecedente al Tratado sobre Asilo y 

Refugio Politices de 193921
, que fue definitivamente un fracaso debido a que no tuvo 

mucho concenso por los conceptos ambiciosos y liberales que planteaba. 

Esta Convención da un giro total porque diferencia al asilo territorial del asilo 

diplomático. 

Uno de los puntos más importantes es que el articulo 17 eslablece un periodo 

comprensible de duración del asilo diplomático, da con esto una pauta para que se 

aceleren los procesos de Investigación y los acuerdos entre el Estado asilanle y el 

Estado territorial para que el asilado pueda salir lo más pronto posible del pais donde 

corre peligro. 

Otra Innovación es el salvoconducto, que representa por un lado la fonna de 

garantizar la seguridad e ldenlidad del asilado y por otro algnllce una IMl1W9 

indirecta de comprometer al Estado territorial a que respete y acepte la decisión que 

ha tomado el Estado asilante. 

"Helfant, Hanry, op. ctt., p.p. 1211-131. 
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Se trata de regular por medio de este Tratado la figura del asilo diplomático 

pero quedan ciertos abismos, deja a voluntad y constitucionalidad de cada Estado la 

decisión de otorgar asilo, cayendo nuevamente en las discrepancias que se 

originarán debido a que cada Estado tiene concepciones diferentes acarea de la 

práctica del asno. 

CONVENC/tJN SOBRE ASILO TERRITORIAL, Caraca•, 1954 

(V'••• A,,.1to VI) 

Esta Convención retoma elementos de Convenciones anteriormente 

celebradas, pero principalmente está basada en los hechos experimentados en la 

práctica. Podemos afirmar que el hecho determinante que influyó a la celebración de 

esta Convención fue sin duda el caso de los asilados espal\olas que llegaron a 

América. De tal suerte, que lo que se buscó regular fue principalmente la práctica 

masiva. 

Es muy interesante ver que esta Convención plantea una igualdad entre los 

habitantes de un Estado y los asilados, no da preferencias como las Convenciones 

anteriores. Concede asl un poco de libertad para el asilado y permite que éste pueda 

desarrollar su vida normalmente. 

A pesar de los avances que se han logrado en la regulación del asilo no se ha 

proporcionado más que una reglamentación de tipo convencional que es demasiado 

dúctil, porque se deja la calificación y la concesión de tal a la voluntad humanitaria y 

a ta regulación existente sobre asilo en las constituciones internas de cada Estado. 

Por eso el asilo no tiene un encauzamiento rlgido y preciso. Con esta tendencia de 



convencionalismo regional, sólo se da lugar a divergencias y lrlcclona1 enn los 

Estados ya que se anteponen 101 interesas y concepciones de estos. En adición 

muchos palHI aún no raconocan al Hilo como figure jurldica y tampoco aceptan 

que Ht6 regido • interpretado por el O.racho lntamaclonal. 

Además de una reglamentación convencional, deberla de haber una instltuci6n 

e1peclaiizada con un concenso y apoyo universal pare poder controlar y ancauur la 

práctica del asilo; aai no se darian tantas divergencl11 porque no sólo velarla por loa 

intereses regionales, sino qua manejarla los intereses mundial•• conjuntados y ante 

el apoyo multinacional, se ejercarl• más coerción pare que se respetará I• decl1l6n 

tomad• por cada Estado en cuanto a la usanza del asilo. 

Dicha lnstltucl6n actuaria como mediadora y evitarla las confrontaciones de 

Estado • Estado, le darla una enmarcacl6n jurldica más rlgida bajo I• cual H 1'9Qiria 

y procederla el asilo. 
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Capitulo 11 

RBPUGIO 

2.1 ANTECEDENTES 

Antes de plantear 101 antecedentes del refugio, H tiene que delimitar y aclarar 

la conceptualización del mismo. 

A través de la historia de las civilizaciones como se aprecio en el capitulo 

anterior; siempre ha existido la necesidad en el ser humano de obtener refugio para 

salvaguardar su vida cuando ésta se ve amenazada a consecuencia de que el 

Estado donde habita no le proporciona las garantlas necesarias pa111 el desarrollo de 

una vida digna y segura. 

En América Latina, la mayoria de los paises tras obtener su independencia no 

han logrado desarrollar un sistema polilico lo suficientemente fuerte y estable. Por lo 

tanto 1e incurre en cambios continuos de sistemas polilicos que conllevan a 

frecuentes persecuciones de Individuos por sus ideologías y posicionas politicas; 

esto se traduce a que los que resultan derrotados por el nuevo Gobierno (golpe de 

Estado) se convierten en perseguidos, desencadenándose un ciclo constante e 

Interminable. 

El asilo territorial es manejado indistintamente como refugio en el derecho 

convencional de los paises latinoamericanos; tal es el ejemplo que tenemos en el 
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tra18mlento que se le da • esl8 figura en I• Convención Sobr9 Asilo Tefritorlal, pan. 

de la Idea de que un individuo perseguido al establecerse en otro territorio recibe 

refugio. 

Respecto a Europa, la figura dal 11110 quedó en desuso • finales de los slglo1 

XIX y XX.' Con I• evolución de las ralaclones económicas y pollticas establecidH 

entra los paises europeos H generan diferencias que deHmboCllron en friccione• 

de tipo polltlco, que dieron lugar a connictos armados de gran trascendencia como lo 

fue la Primera Guerra Mundial. 

Al finalizar ésl8 H di una nueva distribución del mundo por los palHS 

vencedoras. Surgen grupos de Individuos que son desplazados de su territorio por 

no pertenecer a los nuevos parámetros de Identidad nacional fundmmentados 

equivocadamente en exacerbaciones Ideológicas y nacionalistas. Se deriva HI la 

necesidad de proteger y encauzar a estos individuos desplazados a otros territorios, 

donde fueran acogidos y se les brindaré refugio. 

Con la finalidad de respaldar a los refugiados, surge en la Sociedad de 

Naciones un organismo especializado en refugio que ha subsistido has18 nuestra 

época a través de la Organización de las Naciones Unidas (de aqul en adelante 

O.N.U.). 

Por lo tanto en el presente capitulo, hablaremos de refugio de acuerdo con el 

concepto europeo y lo que ha sido establecido por la O.N.U. 

Lll historia del refugio H divide en dos etapas, enmen:adas cada una con 

matices geográficos y políticos propios. La primera fase de desarrollo la enconlrllmos 

1 Luna, David, El Asilo pp11Uco, p. 21 
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deapu6s de la Primara Guerra Mundial, en la deuparaclda Sociedad de Naciones; la 

segunda 6poca la podemos establecer despu61 d• la Segunda Guerra Mundial en la 

0.N.U. 

2.1.1 PRIMERA ETAPA 

Al "rmino de la Primera Guerra Mundial, encontramos a una Europa 

devastad• por 101 enf,.ntaml1nto1 b61ico1, con una nueva dlvllión geográfica e 

Incipientes sistemas de Goblemo que llevaban engendrados odios Ideológicos y 

nacionalistas.' Lo que da como resultado a uno de los problemas intemaclonales 

más grandes, conocido como refugio. Este fenómeno tambi6n se presentó en Asia 

Menor. 

La primera gran emigración registrada en la historia fue en Rusia, donde 

millones de personas huyeron durante y después de la Revolución bolchevique.' 

La Sociedad de Naciones al ver el vacio jurldico para regular este fenómeno, 

creó en 1921 la Oficina del Alto Comisionado de la Sociedad de Naciones para 

Refugiados, nombrando a Fridjof Nasen para el cargo del Alto Comisionado.' 

El primer gran trabajo de esta oficina fue el intercambio de griegos desde Asia 

Menor a Grecia por Turcos desde Gl9cla a Turquia, en el periodo de 1922 a 1923;' 

tambi6n se encargo del establecimiento de armenios de 1923 a 1924.' 

2L6ptz Sefv1, 01vid, El Atila QiplomtUco p.p. 15-20. 
J Guggenhelm, P1ul, Tr1it1 dt Orojt !nttm1t!on1! pub!lc, p. 325. 
4 

Osm1ftczuy, Edmud J., EncicloQ!di1 Mundi1! de Rel1c!onu !nt1m1c!onalH, p. 938. 
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Se !lizo la innovación de un• especie de pHaporte ll•m8do 'Pagport1 Nasen', 

qua ara un certificado expedido por un Estado b8jo I• petición del Atto Coml11on8do, 

sustituyó •I pasaporte ordinario y permitió que sus portadora• se desplm1r8n con 

llber18d por las fronteras nacional•• de Europa, 8demlls con111tuy6 un. plan de 

identid•d para los refugiados.' 

Con el fin de re1p•ldar esta acd6n H firmó en 1933 la Convención rel1tiva • 111 

Condición da los Rafugl1dos,• 111 cu•I eatablacfa I• 1itu8cf6n de los refugl1do1 ru101, 

•rmenlos y asimilados a ellos. Los contratante• de dicha Convención ICOld.ron 

expedir 101 denominados pasaportes Nasen • los refugiado• qua realcll1n 

normalmente en su territorio. Esta Convención tambl6n tocó aspectos labor•les, de 

bienest•r, ayuda y educación.• 

Otro hecho determinante en la historia del refugio fua la victoria del n1Z11mo en 

Alemania el 30 de enero de 1933," lo que provocó una enorme ola de refugiado• 

procedentes de dicho país. 

En esta ocasión es evidente la vulnerabilidad por la que pa1eb8 el ConMjo de 

la Sociedad de Naciones, ya que la Alemania nazi se oponía a reconocer 111 

competencia de la Oficina Nasen, por lo tanto la Sociedad de N11Cione1 declcll6 

establecer otra Oficina del Alto Comlslon8do para lo• refugiados procadlntaa de 

Alemania, judíos o de cualquier otro carllcter." 

$ld1m. 
6 fdem. 
'Guggsnheim, Poul, op. cit., p.p. 32$.329. 
'Soren1en, Max, M1nu1I d1 Dtrtcbo lnt!fn'*'1tf PQbMsa p.472 
9 ldem. 
'ºosm1ftczuy, Edmund, op. cit., p. 938 
11 Sorenaen, MIX, op. cit., p. 472. 



38 

Ante el poco 6xito logrado por Hta oficina creada tan 1úbtt1ment•, n cetebraton 

otros acuerdos adicionales con el mismo objetivo. 

Al transcurrir dos aftos, la aparente estabilidad europea se empieza a ver 

alterada nuevamenle por los Gobiernos n8Cionalistas y sus ex1ltada1 ambiciones de 

expansión. Lo que propicia una serie de exodos como los formados tras la ocupación 

de Alemania en Austria; tambi6n las migraciones registradas tras la conquista de las 

Provincias B8lticas por la Unión Soviética y la introducción da un r6gimen comunista 

en Europa Oriental y en la zona soviética de Alemania; de la misma manera la 

emigración originada después de la Guerra Civil Espaftola (1935-1937)." 

En la Sociedad de Naciones •• extendlan 11161 y 11161 la ramificaciones de las 

oficinas para los refugiados, cuyo fin era encauzar con cada oficina especializada 

toda1 la1 emigraciones pero al ver que 181 emigraciones eran IMUITl8l'llblH, la 

Asamblea de la Sociedad de Naciones ellablece una Oficina Única para los 

Refugiados." 

Cabe destacar que todas las divisiones y unificaciones manclonadu 

anteriormente no eran més que el reflejo de la Clllis lntema por la que ..._... la 

Sociedad de Naciones, asi como la evidente falta de elic:iencia para lograr 8CCiOMS 

efectivas en la asistencia lntemacional • los Nfugiedol. 

12 Guggtnheim, op. ctt .• p.p. 327-28. 
1>0.m111\czuy, Edmund, op. dt., p. 938. 
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2.1.2 SEGUNDA ETAPA 

Para 1944, todas las funciones de la Oficina única para Refugiados de la 

Sociedad de Naciones terminaron con la decisión tomada en la Confe1'911Cia de las 

Naciones Unidas, la cual aprobó la craación de la Administración de SOC01To y 

Rehabilitación de las Naciones Unidas (UNRRA)." El objetivo principal d• aeta 

Oficina fue el de auxiliar y repatriar a los refugiado• de Europa y del lejano Oriente, 

funcionó de 1944 a 1947." Fue sustituida por la Asociación lntemacional de 

Refugiados (IRQ), la cual funcionó en el periodo de 1947 • 1951," se ocupó 

primordialmente de los refugiados originados por la Segunda Guerra Mundial, su 

función fue muy especifica y limitada. 

Sin embarga, en el resto del mundo se segulan generando emlgraclona• como 

las del Media Orienta, por consiguiente en 1949 en una Asamblea celebrada por las 

Naciones Unidas se plantea la craación de la Oficina del Alto ComilionadO para 

Refugiados da las Naciones Unidas" (de aqul en adelante ACNUR), la que 

aslmilaria la responsabilidad legal de las problemas de los refugiado• en base al 

Estatuto lntemacianal de Refugiadas planteado en 1950." 

Oesafartunadamente la protección que ofrecia esta nueva Oficina, M vló 

reducida par al articulo 1 de la Convención sobfe el Estatuto de loa R.ruglados, que 

abarcaba tan sólo • ... a las personas que hubiaran sido consldatadas por las 

' convenciones anteriores o como resultado de los hechos ocurridos antas del primero 

"ldom. 
"ldom. 
16SorenHn, Mu, op. cit., p. 938. 
11 Guggenhtim, P•ul, op. cit., p.p. 327ª328. 
"l<Mm. 
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de enero de 1951, debido al motivo bien fundado de ser perseguidos por motivos de 

reza , religión , nacionalidad u opinión política•." 

Dejó desamparados a los movimientos de refugiados que se dieron en las fechas 

posteriores a la establecida en el Estatuto ya mencionado. Para remediar este 

problema, en una Asamblea de las Naciones Unidas se modifica esa limitación 

temporal al plantear el Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados en 1968."' Deroga 

las limitaciones temporales y extiende su campo de trabajo. El Protocolo entra en 

vigor a partir de 1967." 

El refugio al igual que el asilo se ha perfeccionado en su regulación a medida 

en que los acontecimientos se han ido suscitando. Se ha enriquecido su 

conceptualización y su regulación con la práctica. 

La regulación de esta figura no presenta la misma complicación que el asilo, ya 

que queda entendido que cuando un refugiado abandona el territorio qua habttaba 

está renunciando a la relación establecida entre él y el Estado; ellableee al mismo 

tiempo que el Estado de donde procede no le proporcionaba la seguridad necesaria 

para que él pudiera sobrevivir. 

La práctica del refugio no presenta mayor pniblema entre lo1 Eallldoa, grllCllll 

a que la Oficina del ACNUR actúa como concertadora• intermediaria enlr9 e1101, no 

permite que se originen conflictos entre ellos. 

19Vb11 anexo VII art. 2 
:nOrtiZAhlf, Loretta, Derecho ln1ernac:!on1! Público p.p. 131-132. 
21 1dem. 



41 

2.2 CONCEPTO 

La conceptualización del refugio ha pasado por varias etapas da -pci6n. 

cada vez que se modifica ésta no se retoma la terminologla anterior, sino que se 

reestructura una nueva de acuerdo con las nacalidacles y fenómenos por los qua 

aali atravesando; asto no significa qua 101 principios fundamentales en los qua 

descansa el refugio se hayan olvidado o deformado. 

2.2.1 PRINCIPIOS 

La figura del refugio al ser de lndole humanitario, se basa en principios 

normativos como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Arts. 13 y 14), 

el Pacto de Derechos Civiles y Politico1 (Arts. 12 y 13), 111 Convanción Europea da 

Salvaguardia de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales (Protocolo No. 

4 del 16 de septiembre de 1969., Arts. 23 y 24) y la Declaración AmaricaM da 

Derechos Humanos (Art. 22)." 

Algunos documentos de los que se awcilia el refugio para establ9car y Nfoizar 

sus principios y su carácter jurídico c:olnc:iden en los qua se bU8 el niki, asto se 

debe a los principios humanitarios qua ambas figuras representan y dafiandan. 

22 Anu1rlo Mexicano de Rtlttjqnn lnttm•ctonllB 1112 p. 2•3. 
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2.2.2 DEFINICIÓN 

El refugio se aplica a las personas que son desplazadas del territorio que 

habitan a causa de persecuciones por motivos de raza, nacionalidad u opinión 

polltica y ante ese temor no pueden o no están dispuestos a recurrir a la protección 

del Gobiemo del que son nacionales. 

Para poder recurrir a esta protección los refugiados no deben haber adquirido 

una nueva nacionalidad ni tampoco deben gozar de protección diplomática de 

ningún Estado. Oe la misma manera, no deben haber recurrido a ningún otro 

organismo de la O.N.U. u organismo regional para recibir protección. 

No deben haber cometido algún delito común ni haber realizado actos contrarios a 

los propósitos y principios de la O.N.U." 

2.2.3 OBJETIVOS 

La razón de ser de esta figura radica en el hecho de garantizar y proteger la 

vigencia efectiva de los derechos del hombre. 

No Importa la situación jurldica de procedencia de los Individuos que aclaman refugio 

(civiles, militares, nacionales, extranjeros, hombres, mujeres, combatientes, no 

combatientes, etc.), siempre y cuando no hayan Incurrido en acción alguna en contra 

da la paz y la humanidad. 

nvt1M1nexov11 
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Esta figura está prevista para proteger a los individuos en conflictos •rmado• 
Internos o lntemaclonales, así como en la ocupación extranjera que conllev• 

desplazamientos humanos. 

2.2.4 DERECHOS Y OBLIGACIONES 

El uso de cualquier figura jurídica, deriva dos acciones: la obligación y el 

derecho, estos involucran tanto al Estado del que formarán parte como • los 

individuos que ingresarán a éste. 

La obligaciones y derechos para el Estado son: 

a) Proporcionar el mismo tratamiento que • sus nacion1le1 en cuanto • I• liberllld de 

religión, educación, adquisición de bienes, derecho a la libertad de profelión y de 

trabajo, adquisición de vivienda, asl como el derecho de escoger el lugar de su 

residencia. 

b) Otorgar la misma protección que a los nacionales, en cuanto • todos los del9Chom 

fundamentales para su desarrollo como ser humano. 

e) El Estado no debe expulsar a refugiado alguno que se hllle en su telrilolto 

legalmente a no ser por razones de seguridad nacional o de orden público. 

d) Ningún Estado podrá expulsar o devolver al refugimdo poniendo en peligro su vldll 

y libertad. 



e) Puede trasladar a los refugiados a otro pals en el que sean admitidos a fin de 

reinstalarlos y debe ser benévolo en cuanto al traspaso de los bienes adquiridos por 

el refugiado durante su estadía en ese territorio. 

Las obligaciones y derechos del refugiado dentro del territorio de refugio son: 

a) Cumplir con las leyes y reglamentos del Estado donde se encuentra. 

b) Gozar del mismo trato que el Estado otorga a los extranjeros y en cuanto a los 

derechos fundamentales habrá de recibir el mismo que se les concede a los 

nacionales. 

c) No participar en la vida política del Estado, ni tampoco en movimientos 

subversivos. 

d) En caso de querer salir del Estado de refugio, deberá comunicárselo al Goblemo, 

siempre y cuando no arriesgue su vida y haya conseguido otro lugar de residencia. 

En conclusión, el refugio tiene más fuerza jurldica en comparación con el asilo. 

Esto posiblemente se debe a que se encuentra respaldado por una institución 

universal, en donde se encuentran concentradas las opiniones e Inquietudes de la 

mayorla de los paises del mundo. Y principalmente que cuenta con un poder 

hegemónico que versa curiosamente en el Consejo de Seguridad que es donde se 

concantran los votos de los cinco miembros penmanentes, quienes toman las 

decisiones de las pautas a seguir en las problemáticas mundiales. 
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Las decisiones y politlcas tomadas en cuanto a la conceptualización y prjctlca 

del refugio nunca han sido objeto de discrepancias entre los Estados. 

Esto no se traduce a que aea un1 figura a la que todos los Estados t1ng1n ta 

obligación de reconocer y proteger. Aunque en realidad ante las presiones que 

ejerce la O.N.U. y otros organismos intemacionales en los paises a donde arriban 101 

emigrantes no las queda otra allemauva más que aceptar a dichos Individuos y 

reconocer a la figura del refugio. 



... 
2.3ACNUR 

2.3.1 MARCO REFERENCIAL 

Como ya sa mencionó, en 1949 se designó en las Naciones Unidas una 

Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados (ACNUR), a la vez se estableclb et 

Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados que proporcionarla los fundamentos bajo los cuales trabajarla dicha 

Oficina. ( V6ase anexo VIII ). 

El ACNUR entra en funciones a partir del 1o de enero de 1951, su sede sa 

establece en Ginebra, sus objetivos y funciones se extienden en aproxlmad1manta · 

60 oficinas en todo el mundo.'' 

Las funciones del ACNUR estaban enmarcadas por el Estatuto anteriormente 

mencionado, estas actividades son muy diversas y extensas; a pesar da asto habla 

un Inconveniente que no permilla que sus objetivos se cumplieran en su totalidad. Lo 

qua se anteponia a estos era la Convención sobre el Estatuto de Refugiados, que 

limitaba las funciones del Estatuto con lo establecido an su .Uculo 1, qua con la 

temporalidad expuesta por 6st• restnngia i. posibilidad de·~ an el 19fugio a 

los movimientos migratorios posteriores e 1951, estos movimientos ae lncrwr'*"8ron 

cada dia mas, en consecuencia se amplia la aplicabilidad y funcionas de esta Olldna 

en el Protocolo para los Refugiados de 1967." 

14 Ar11t1no GIJcl•, Cartoa, Otrecho lnttmKkmtl POblpp p. 243. 
1!V6111AnnolX 
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2.3.2 FINALIDAD 

Antes que nada mencionaremos que a fin de que el ACNUR cumpliera 1u1 

objetivos, se creó un Fondo de Emergencia de las Naciones Unidas para 101 

Refugiados en 1957." Actualmenta subsiste con los donativos de los p1l11s 

miembros de la O.N.U., y el apoyo de particulares, organismos voluntarí01 y 

organismos lntemacionales. 

El objetivo primordial de esta Oficina es proporcionar protección jurldica a los 

refugiados que no gozan de ella. Además de promover y vigilar las polilicaa 

aplicables y aplicadas a los refugiados en esferas tan vitales como empleo, 

educación. residencia, libertad de movimiento y seguridad a su enlomo en un pala 

donde puedan estar a salvo. 

Con este fin el ACNUR coordina con los gobiemos federales y con las 

agencias nacionales e intemacionales para los refugiados la ayuda material 

(alimentos, techo, asistencia m*«lica, etc.), para dar solución a cada una da las 

situaciones que se presentan. 

:ir;O.N.U., ACNUR 1Qué es y qut hace? 1Cómg tunclon1? p. 5. 
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1.81 1oluclone1 que propone el ACNUR al refugiado son de tres tipos: 

1.· Repatriación voluntaria a su pals. 

2.- Integración en el primer pals donde el refugiado buscó y pidió refugio. 

3.· Reasentamlanto en un tercer pats. 

El ACNUR se apoya en otras instituciones y organismos para llevar a buen 

término sus tabores, por ejemplo: la Orcanización para la Agricultura y la 

Allmantaclón , la Organización Mundial de la Salud , et Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia y la Formación , y la Organización lntamaclonal del Trabajo 

entre otras. También mantiene un vinculo especial con el Programa da las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, el cual entra en acción en tos paises donde al ACNUR no 

tiene rapresentación." 

Para concluir diremos que el ACNUR ha logrado la cumplimentación de todll1 

las soluciones planteadas gracias a que cuenta con el apoyo concansal de la 

mayoria de los paises, por ser una Oficina perteneciente a la O.N.U., además de 

contar con la facilidad de que ante un problema de cualquier lndole siempre hay una 

Organización especializada en las Naciones Unidas que lo puede auxiliar y asesorar. 

Con lo que su labor de ayuda se ve facilitada y respaldada sin tener que afrontar 

ningún obstáculo. 

"lbldtm, p. 10. 
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Capltulo 111 

POLITICA IRTBRllACIORAL DB •tlaco 

En 101 dos capllulos anteriores, hemos analizado de manera breve, el 

desarrollo histórico tanto del asilo como del refugio, lo que esto nos h• llev11do • 

razonar, es que estas figuras aunque son un tanto diferentes, debido • 111 

caracterlsticas de los individuos que amparan, en la práclica ambas convergen en 

que la aceptación de esos estar6 regida por el consentimiento que otorgue el Estado 

que será el receptor de tales personas. Por consiguiente, esas dos figuras de 

Derecho lntemaclonal, estar6n a expensas a la voluntad y decisión de un Estado. 

Es por eso que considero una parte fundamental en esta tesis, et presente capitulo, 

porque aqul se d11cribe de manara somera y general, la forma de como se 

establece y plantea la Politica lntemacional de un Estado, en este caso, la Polltlca 

lntemaclonal de M6xlco y los elemenlos y factores que Intervienen en su aplicación 

asl como en su elaboración. 

Pienso que tales conceptos facilitar6n la comprensión del capitulo final, en donde 

Mril fundamental tener bien identificados a los elemento• tanto de palltlca 

lntemaclonal como los que interactúan en la politice exterior, de tal grada, a1to1 

antecedentes conceptuales que se han enriquecido con la práctica nos au•iliar6n a 

entender mejor, las reacciones tan ambiguas que ha tenido nuestra nación .i 

momento de aceptar individuos de asilo y refugio en territorio nacional, además de 

que podremos entender sucesos que acontecen dla a dla. 
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Lo primero que plantearemos en el desarrollo de este capitulo, ..ni la 

diferenciación entre polltica exterior y polltica lntemacional, que aunque ambas 

surgen 1imultánaamenta, al momento de aplicarlas se pierde la diferencia, ye que 

van Inmersas una en le otra. E1 por 110 que 11 mayoria de los 1uto/9s 111 consideren 

como un solo concepto y utilizan • ambas Indistintamente para describir 11 actividad 

politice qu1 tiene un pals hacia el exterior. 

La diferenciación más sencilla que podrlamos dar para cumplir con este primer 

objetivo serla, que la política exterior es la formul1ci6n y planeaclón del programa 

que se empleará al exterior, b11ado en los Intereses, principio• y polltica n11C1onale1 

de un Estado. La politica lntemaclonal la entanderemo1 como la aplicación e 

Interacción del programa ya mencionado ante los Estados y org1nlsmos de la 

comunidad intemacional. 
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S.1 POLITICA EXTERIOR 

S.1.1 DEFINICIÓN 

Para Iniciar este apartado, cebe destacar que la politice lntema y extama son 

complementarias una de la otra, ambas surgen Inherentemente al momento que 

nace un Estado-nación. 

Y como ya se mencionó en un principio, el Estado es el que autorizará la entrada di 

los individuos de asilo y refugio tendremos que considerar lo siguiente. 

La polltlca exterior es la estrategia o programa planeado y desarrollado por un 

Estado; ésta es usada frente a otras naciones con el fin de promover y defender los 

Intereses nacionales y responde a las condiciones que el mundo exige en al 

momento de su aplicación. Su papel es reafinmar y fortalecer la Independencia, 

Identidad y soberanla de un Estado. 

Se auxilia de la diplomacia para Implementar su programa previamente 

trazado, su buen funcionamiento dependerá de la capacidad de negociación y poder 

que tenga ese Estado frente a la comunidad intemacional. 

Las principales áreas que ocupan a la política exterior son le economla, 

tecnologla, ciencia, educación y cultura entre otras.' 

1 O.ru EliZondo, Humberto, Fund1mentos y Priorid1dn de la Polfllc1 Elderior de M1blco p.34 



En forma e1paclfica, la politice exterior de Mtxico e1 el resulllldo de su lllrgll 

experiencia histórica, se caracteriza por ser altamente defensiva y cautelosa, sobre 

todo si se trata de negociar con los Estados Unidos. 

Los temas que ocupan la agenda internacional de México son todos los temes 

que se relacionen ton Estados Unidos , cuestiones latinoamericanas, temes 

económicos y le partlcipación en organismos lntemaclonales.' 

Nuestra polllica exterior se encuentra sólidamente respaldada en 111 

Constitución mexicana, en donde se le atribuyen funciones en la materia al Congreso 

en los artlculos 73 y en la fracción X del articulo 89; en el articulo 78 se encuentran 

llls facultades concedidas al Senado y el articulo 89 se refiere e las actividades en 

polltlca exterior del Ejecutivo.' 

Otros aspectos que se refieren a la planeación y representación en loa asuntos 

extemos están asentados en el articulo 28 de la Ley Orgánica Federal que mencione 

los Implementos y funciones de la Secretaria de Relaciones Exteriores creada para 

tal fin; ésta a su vez cuenta con la Ley Org6nlca del Servicio Exterior Mexicano 

donde se establecen las actividades de los funcionarios diplomáticos y consulares.' 

2 e.ker Santa Cruz. Jora•, La p911ti51 Exttdor de Mtxk?p comp 'netcurnert9 - le PrMnsMn • 11 
S'9ur!d1d NfCIOOll, p,87 

l UNAM, Con11nucl6n dt 101 El11dp1 Unido! Mqk;ln21 Comtn!td• 1119 
4T1m•yo Rodflguez, Jaime, Lot Principio• dt ll emme1 lnt!mtdontl dt Mbh;o p.p 7-12 



3.1.2 FACTORES QUE LA CONFORMAN 

Los factores que intervienen en la confonnación de la polltlca exterior de 

M6xlco son seis: la economla, geografía, historia y demografla qua •ctúan como 

f•ctoras const•ntes. Los grupos de presión y I• opinión pública; confonnan 101 

factores variables. Ambos tipos de factores actúan entre si, de acullllo a 1u1 

objetivos e intereses.' 

Existen otros factores que no entran en la clasificación anterior pero son de 

vital Importancia para conformar la política exterior mexicana, sin ellos 101 primero• 

no tendrfan razón de ser y el funcionamiento de estos seria absurdo. Lo primero es 

la continuidad de dicha polltica que funciona con el respaldo de un sistema d• 

partido preponderante permitiendo al Gobierno negociar hacia el exterior con el 

•poyo tácito de la ciudadania, de las élites políticas y económicas.El segundo seri• 

el apego a los principios de la polltlca exterior que se han cimentado a lo largo de la 

historia de nuestra nación. 

La trayectoria histórica de los procesos nacionales y revoluciones sociales han 

fundado a través de la experiencia los principios en tos que descansa nuestr• política 

exterior, dándole esa caracterlstlca de autonomla ante la comunidad internacional. 

5 S.ra VUquu, Modftto, Pol!tlct Ex1trior de Mhtco, p.p. 7-24 



La cen:811la con Amtrlca Central y au rwlacl6n de vaclndad con E1tado1 Unidos 

_, elemento• que han MIVldo para enriquecer la IJCP8rtencill hlat6rtca mexicana. 

Han contribuido a que 11 tome una polfcicln de cautela y defensa, 19spaldada en 11 

DllKho lntamacional. 

La Pfllxlmldad con Eatadol Unido• lrH como conllCUenCia, que Mtxico 

~ un v.ior 1tlrlléglco para nue1tro1 veclnot, Imponiendo a M•xlco cillta 

llmllacl6n en la formuladón de au polftica exterior pero eato 11 ve compensado con la 

prwflflncla que tiene M61dco en ciertas ocasiones en la men de negociKlones. 

D*1do11 un fln6meno de eatira y afloja ya qua M6xlco raapaldarll cierta• accione• 

de los E1tado1 Unido• tlempra y cuando no Intervengan con loa lnte19111 nK1onall1 

y loa E11ado1 Unidos le darM cierta libertad a nua1tro pala en 1u1 oplnlonla y 

pollticas plantHdH a nivel lntemacionllf, con la condición que no afecten ••ta• a 

-lnterwaes.• 

A partir de los allos 40, Mtxlco empieza a caracterizarae por ser uno de los 

palaea ma poblados dlf mundo.' Elle crecimiento pobladonal viene a fomentar y a 

agravar el f)fOblema del de1empleo, lo cual tiene como vélvula de escape la vecindad 

QX1 Ellado• Unidos a donda podemos apl9ciar que se dirige una gran oleada da 

:Ojlde. Miria, Afc!ncn y Umttn dt 11 polttO E!ltripr slt Mfxjco p.p. 94--94 ..... 
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emigrantes cada allo. Esto alivia las presiones que ejerce la población sobre el 

emplao aunque propicie ciertas fricciones y diferencias entre ambas naciones. 

Eaonoml• 

Sin duda este factor ha venido lomando en los úttimos allos mayor Importancia 

en la formulación de la política exterior debido a que persigue un desarrollo 

económico al Interior del pals pero para lograr este objetivo son nacenrioa 

pÑstamos, lo cual significa contraer un endeudamiento y aste a su vez conlleva a 

una limitllclón y condicionamiento en el planteamiento y ejecución da la polltlca 

extema. 

Aqul no sólo Intervienen los grupos nacionales económicamente fuertes, sino 

que tambi•n ejercen presión las empresas transnaclonales y tos organismos 

financieros intemacionales de carácter multinacional y privado; quienes no 

conformes con Imponer !Imitaciones en materia de pollllca exterior tambltn 

intervlenan en algunos asuntos Internos.' 

Solamente actúan por un lado los grupos económicos como son, 181 empresas 

trensnaclonales, los accionistas e inversionistas extranjeros y por otro los grupos 

lodales qua tienen poder real, como lo son la Iglesia, la burocracia, estos 

·-. op .... , p.p. 122-124 
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Intervendrán en el planteamiento de I• política exterior, de acuerdo a como se vean 

afectados 1u1 Intereses 

Los grupos de presi6n suelen Interactuar y hacer patentes sus demandns e 

Inconformidad por medio de la opln16n pública en donde participan pollticos, 

economistas, intelectuales, analistas. los cuales conforman toda una gama de 

organismos que pueden dar su opinl6n y presionar a nivel nacional o intemaclonal, 

de acuerdo al grupo que est6n respaldando. 

Como se h• visto, la conformación de la política exterior no sólo depende del 

Goblemo, aunque el centralismo tenga la prepondarancla y el poder en la materia, 

6ste no puede actuar libremente a su voluntad; tiene que tomar en cuenta a los 

demás factores para que se mantenga Ja unidad nacional y no se propicien 

divergencias. 

3.1.3 PRINCIPIOS 

Autodetarml1111cl6n y no lnterv•ncl6n 

La autodelermlnaclón parte de la idea de que cada Eslado se da asi mismo la 

fonna de gobiemo que considera mlls conveniente; además puede determinar 
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libremente sin la injerencia da ningún factor externo, su condición política, 

económica, social y cultural, su conslilución y las leyes aplicables a su territorio. 

La autodeterminación ha venido a significar un valuarte electivo de la 

Independencia de diversos pueblos y regiones incluyendo la nuestra. 

El principio de autodeterminación tiene su reverso en la no Intervención. Esta 

desaprueba el someter a otros pueblos a un determinado dominio y privar a estos de 

todos los derechos polilicos y civiles. 

La no Intervención se ha traducido a una tendencia de mantener al país en la medida 

de lo posible ajeno a los problemas mundiales. 

Con estos dos principios se han logrado mantener intactas • la aoberanla e 

Independencia del país. Aunque la soberanla nunca debe de traducirse en 

autosuficiencia o autarquia, México siempre debe de buscar la lnlerdependencia y 

relaciones con otros paises. 

Tercermundista y no alineación 

Nuestra nación se ha desenvuelto en los últimos años muy favorablemente en 

términos económicos, no obstante a este avance México sigue apoyando el principio 

tercermundista que busca primordialmente una replantación en las relaciones 

económicas internacionales para que las naciones subdesarrolladas tengan acceso 

al desarrollo económico. 



Por otra parte la no alineación respalda la Idea de que un Estado tiene derecho 

a no pertenecer a ningún bloque existente en el mundo, esta idea vendría quedando 

en desusa, pera el rechazo baja el misma principia a la anexión a bloques militaras 

pennanece vigente. 

S.,,urldtld t:Olft:l/11• y principio pt1t:lll•,. 

M•xlca ha planteado crear un sistema de seguridad colectiva que H8 capaz de 

hacer respetar los derechos e igualdad entre los Estadas y evitar la injusticia. 

Este sistema debe de ser universal y na regional, por la mismo praliera atribuir IH 

lmcultades de coerción a la O.N.U. que a la O.E.A.' 

Solucl6n paclfic• d• conlro11•r•i•• • l11u•ld•d jurldic• o lo. 

EalMloa 

Tiene coma fin impedir el surgimiento de conflictos lntemacianalea graves que 

sean solucionadas por medias bélicos o agresivos. 

Los métodos de solución se clasifican en dos: 

1) Oe can!cter poiitico que pueden darse por medio de: la negociación, buenos 

oficios, mediación, comisiones de investigación o bien la conciiiacl6n; y 

b) De caracter juridico que son por arbitraje o la decisión judicial.'" 

·-. op. ctt., p.p. 3MO 
"T-. op. cll., p.p. 29-30 



• Para que esto funcione los Estados deben de gozar de igualdad juridica, como 

lo establece el párrafo 1 del articulo 2 de la Carta de las Naciones Unidas aunque en 

realidad esto no es posible por la práctica Imperialista de los paises fuertes 

económica y militarmente. 

Oee•rm• 

Las potencias deben tomar en cuenta a los demás paises, pues su 

supervivencia también se encuentra en peligro. El desarme debe de Hr universal y 

completo para llegar a esto se necesita establecer la confianza entre los paises del 

mundo comenzando por las principales potencias. 

Descolonización 

México rechaza definitivamente al colonialismo, en virtud de su experiencia 

vivencia! de tres siglos de sometimiento colonial. 

Ésta trabaja bajo et conceplo de cumplir las obligaciones contraidaa, el por 

eso que México ha demostrado en la práctica tanto su respeto como buena fe en el 

cumplimento de sus obligaciones internacionales. 
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Ha mantenido una posición de absoluto respeto hacia los tratados de que es o h• 

sido parte. 

Aunque cuando se da una anteposición a lo establecido internamente, México 

prefiere hacer sus reservas o de plano no adherirse. 

Cooperación lntemaclonal 

México ha participado en todos los organismos internacionales cuya finalidad 

es la cooperación entre los Estados, y argumenta que los organismos regionales no 

pueden por si mismos aplicar medidas coercitivas, mas que cuando han sido 

previamente decididas por el Consejo de Seguridad de la 0.N.U. 

Los anteriores principios han dado paso a un marco doctrinal de referencia, 

han proporcionado consistencia y continuidad a la politica exterior de México. La 

defensa de estos puntos a nivel internacional han permitido que nuestro pals logre 

un prestigio y liderazgo internacional que se ha desarrollado y acentuado a pesar de 

su subdesarrollo. 

3.1.4 OBJETIVOS 

Los objetivos de la politica exterior mexicana, se encuentran limitados por la 

realidad que vive nuestra nación tanto a nivel interno como a nivel externo por lo 

anterior se da una relación entre lo deseable y lo posible, como hemos analizado, la 
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realización del planteamiento de la política exterior dependerá de los factores que 

intervengan interna y extraterritorialmente. 

Como todo país independiente, México persigue una supervivencia como 

entidad soberana, la integridad territorial y la plena autonomla en las decisiones de la 

política interna y externa. Trata de actuar con firmeza y anticipación con el fin de 

evitar todo acto externo que pueda convertirse en una amenaza a la seguridad 

nacional. 

Para respaldar su autonomía promueve la codificación del Derecho Internacional con 

el propósito de asegurar un apoyo amplio a las iniciativas y propuestas mexicanas, 

asl como la paz y seguridad internacionales. 

El objetivo que a partir de la devaluación de 1982,11 ha venido a ser la piedra· 

angular en nuestra política exterior, es el de propiciar un desarrollo económico y 

social internos mediante un financiamiento externo. Se busca diversificar la 

dependencia de bilateralidad establecida con Estados Unidos. 

También se persigue un trato favorable del endeudamiento externo donde no 

sean tan agresivos y agobiantes los pagos por este servicio. 

Se busca la revisión del sistema internacional de precios de bienes y 

mercancías. para lograr una liberación del comercio exterior y tener acceso al 

mercado internacional y a la tecnología. 

Por eso se trata de fomentar la cooperación económica y el dialogo multilateral al 

respecto. 

11 Garza, op. cit., p.p. 226 
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En cuanto a su relación con los Estados Unidos trata de evitar riesgos y buac.1 

formas de entendimiento con ellos. 
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3.2. POLITICA INTERNACIONAL 

3.2.1 DEFINICIÓN 

La politice internacional es la aplicación en el si1tem1 internacional, del 

programa de politice exterior, previamente planteado por un Estado. Oe aqul H 

desprenden vinculas e interrelaciones de tipo jurldico, diplomático, social, 

tecnológico, entre dicho Estado y los actores internacionales que pueden ser: otros 

Estados, organismos multinacionales, asociaciones internacionales y grupos 

privados.'' 

La vinculación entre los actores, deriva dos tipos de interacción, por un lado 

pueden ser de cooperación y por otro de conflicto. Se dice que son relaciones de 

cooperación porque se da el caso en que varios actores internacionales buscan 

conjuntamente beneficios en asuntos monetarios, comerciales, alimentarios, 

energéticos o culturales. Se les llama de conflicto cuando un actor Internacional 

busca y obtiene ventaja en los asuntos anteriormente mencionados y aprovecha su 

potencial militar y económico. En este punto se establece una lucha entre Estados 

para reafirmar y hacer patente el control hegemónico que tienen en el mundo." 

En la interacción, se ven involucrados todos los actores de la sociedad 

internacional. La acción de cada uno de ellos tendrá la finalidad de complementar la 

de los demás participantes. 

12 Tunkin, G.I., El perecho y la Fueqa en el Sistema Internacional, p.p. 13--15 
l>wtthemy, M1nfred, Polltica Internacional· Enfogun y Realidades, p. 23 
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Sin embargo para que un Estado tenga participación en la toma de decl1lon11 

aplicables a la colectividad, es necesario que posea un desarrollo cianllfico, t6cnlco, 

potencialidad económica y responsabilidades hegemónicas de predominio." 

En caso de no contar con tales cualidades, un Estado será tomado en cuenta como 

participante secundario en el sistema intemacional solamente si tiene un grado de 

institucionalización, aceptación y estabilidad, de lo contrario estará condenado • nr 

delegado y participara de una lonna marginada por no contar con los atributos que 

pide la sociedad internacional para participar en ella. 

Por último diremos que la politica Internacional actualmente está dlctadll y 

regida por los problemas y asuntos económicos. 

LH grandes potencias tienen la preocupación de sostener su hegemonia en .i 

aspecto económico, desplazando a segundo ténnino al aspecto mil~ar. Por su !Mio 

los paises poco desarrollados enfocan su politica elClerior a la solución de 1u1 

problemas económicos, al endeudamiento y al alto grado de dependencia que llenin 

con las grandes potencias." 

1
' Renouvin, Pierre y Oorodelle, Jun Baptl1te, !ntrqducdén •la f'olft!CI lnternedpnel p.• 

1 ~Tom1nlni, luciano, El Sj11tmt lnltrn•*"'' y Amtricl lltinl p. 243 
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3.2.2 FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU APLICACIÓN 

De todos los factores que intervienen en la aplie11ción de la polille11 

intemacional, el factor que siempre prevalece en el contexto intemacional, es 1• 

cambiante realidad que impone una readecuación de estrategias y pracllcas de dich• 

política. 

Otros elementos que participan son: la geografla, tas fuerzas económicas, las 

cuestiones financiaras, el armamento y el hombre de Estado." 

La posición geográfica que ocupa un Estado Influirá para delimitar o facilitar la 

aplicación de su política internacional. 

Si se trata de una potencia, la importancia estratégica que tenga asl como la 

riqueza en recursos naturales, el acceso al mar y a otras fronteras, le servirán para 

mantener y reafirmar su liderazgo a nivel intemacionat; en caso de que los puntos 

anteriores se vean limitados buscará contrarrestar estas desventajas mediante 

pollticas expanslonistas y proceder;'i a sacar ventaja ~e la posición débil de los 

demás Estados a su enlomo con el fin de beneficiarse. 

16 Meu, Roberto, Teorle y Prédica de las Relaciones lnlernacloneles, p. 195 
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En cambio en un Estado poco desarrollado, la Importancia estrat6glc. llmltar6 

su acción a nivel internacional, esto se deber* a qua la potencia hegemónica de IU 

región Impondrá limites para el desenvolvimiento de esta nación menos desarrollada. 

Por lo que se refiere a sus riquezas naturales y el acceso al mar, se verán del mismo 

modo, limitados por no contar con la suficiente tecnologia para explotarlos quedar* 

esta acción a la voluntad de los paises más desarrollados. 

FuenM Et:on6mlca• 

El desarrollo económico de un pals influirá en la capacidad y presencia que 

tenga en el ámbito internacional. 

En el sistema internacional se ha establecido un grupo de fuerzas económicas 

de dos tipos: el primero llamado de competencia y conflicto, que se encarg.1 de 

establecer y regular entre los principales actores internacionales, tos mtlodos de 

expansión de los mercados de exportación, de vlas de comunicación y da materias 

primas. El segundo se ocupa de las uniones aduaneras y repartos de inftuencia, a 

6ste se le denomina de ententes. 

Si un Estado forma parte de alguna de las fuerzas económicas o particip8 .n 

ellas, significará que tiene potencial económico por to lanto .,_. un ~ 

desenvolvimiento e injerencia en el contexto internacional. 
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Como ya se mencionó párrafos arriba, la política internacional está 

determinada por los aspectos económicos. Por consiguiente se ha dado un gran 

desarrollo en las Inversiones de capital: estH inversiones no sólo pertenecen al 

Estado, sino que también participan organismos privados, dando origen a 

organismos intergubemamentales que comparten el escenario mundial con las 

Naciones. Este tipo de grupos y organismos han adquirido tal fuerza que los paises 

poderosos los utilizan para condicionar cuestiones bilaterales en materia financiera y 

comercial pretendiendo subordinar a los paises subdesarrollados. 

Armamento 

El armamento se traduce a nivel internacional como superioridad de la 

tecnologla, los recursos económicos y financieros de un Estado. Lo que lleva a 

demostrar su potencial y su hegemonia ante la comunidad Internacional, Imponiendo 

su superioridad y fuerza a los paises que no cuentan con este factor. 

Hombre de Estado 

En la ejecución de la política internacional, quien se verá mas implicado y 

representará a una nación es sin duda el hombre de Estado. Este actuará bajo las 

lnnuencias y preceptos de la seguridad colectiva, las presiones directas e indirectas 

de los grupos de presión tanto nacionales como internacionales. 
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La polltica lntemaclonal como se puede apreciar está distribuida a manera de 

sociedad, ya que cuenta con una aristocracia lntemaclonal de Estados soberanos y 

del mismo modo existe una oligarquía de potencias mundiales que decide el carácter 

de los asuntos Internacionales. 

Es como se afirma que en la politica Internacional no hay reciprocidad entre los 

Estados, sino que existe un estrato entre ellos mismos, el cual está determinado por 

el potencial económico y militar que tengan y de esto dependerá la extensión o 

limitación en la aplicación de la política internacional de cada uno de ellos. 

La formulación y la aplicación de la política exterior son inseparables y es por 

eso que resulta dificil apreciar su diferenciación, sobre todo cuando empiezan a 

Interactuar con los factores que las determinan e intervienen en ellas, lo que propicia 

confusiones y fomenta una interpretación de ambas como un mismo elemento. 

3.2.3 DESENVOLVIMIENTO MEXICANO 

México se ha caracterizado por tener un conjunto de estructuras politicas, 

económicas y sociales cuyo desarrollo está vinculado a su actividad internacional. 

Dicha actividad ha estado dada por el cumplimiento de la tradición da los 

principios bajo los qua está fundamentada y se ha tratado de adecuar a una realidad 
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cambiante y sumamente compleja. Lo anterior ha ayudado a que nue111o pala H 

pueda preservar y fortalecer, así mismo asegurar su papel de Estado sobel'8l10 • 

independiente en el mundo. 

Y no obstante al ello grado de dependencia externa, en cuanto a la exportación, 

turismo y deuda extema con respecto a los Estados Unidos; M6xico ha ubldo 

ganarse y preservar su autonomia aunque bta sea de tipo limitado. 

Es por eso que nuestra nación siempre ha defendido el derecho a la 

autodeterminación de los Estados y ha reprobado en6rgicamente la injerencia en 101 

asuntos lntemos ante loros lniemacionaies. Para reforzar 6ste y otros temas que 

competen a la supremacía y soberanla del Estado mexicano ha Htado presente con 

iniciativas propias y constructivas en los loros en donde se debaten asuntos vltale1 

para el destino de la humanidad. 
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CAPfTULO IV 

RETROSPECTIVA DE LA POLITICA 
INTERNACIONAL DE MtxlCO EN LA 

PRÁCTICA DEL ASILO Y REFUGIO 

70 

El presente capitulo se dividirá en dos partes de análisis práctlco; en primtrll 

instancia haremos un resumen general de los tratados y convenciones que sobre 

asilo y refugio se han celebrado, para desembocar en cuantos de estos Máxico ha 

tomado parte y hasta donde se ha comprometido. 

La segunda parte constará de un análisis de los casos prácticos m6s 

significativos: el exilio espanol, asilados sudamericanos y refugiados guatemaltecos. 

Se toman en cuenta estos casos porque son los casos en los que se ha visto 

inmersa nuestra nación, además de ser casos representativos y de mayor anuencia. 

En esta parte además de utilizar fuentes bibliográficas y estadisticas, en el caso de 

los asilados sudamericanos se recurrirá a una fuente testimonial a fin de cubrir las 

carencias de información sobre los asilados argentinos. 

Los pocos datos disponibles sobre el tema no son del todo precisos y confiables, por 

no contar con una cronologla y parámetros estables. De tal modo este apartado ser• 

más breve y general, ya que al no haber fuentes que otorguen información precise 

se ha trabajado con los pocos datos disponibles. 

Quiero aclarar que dentro de la oleada de asilados sudamericanos entraron también 

nicaragüenses, uruguayos y bolivianos, pero no los tomamos en cuenta dentro de 
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esta rese~a porque en lo investigado 1u1 aportllciones y presencia en M6Jdco 

paHron desapercibidas y no hay nada tangible que pueda ayudar a au estudio. 

Dentro de este apartado se tratar41 tambi6n de dar un breve elbozo del 

contexto lntemacional, asl como las C11usa1 que empujaron a los tr11ten.d01 • 111 

emigración además de las caracterlaliClls de los emigrante• an cada ClllO s>r*:tico, 

H analizar41n, el contexto lntemo, la polltiCll y actitud mexicanas vigentes en cada 

periodo. Este conjunto de elementos nos ayudaran a comprender y a explicar m• 

Claramente cada una de las actitudes tom1das por el gobiemo mexle11no en cada 

caso, que como se verá a continuación varlan uno del otro a pesar de que los 

principios de polltiCll exterior han conservado sua lineamiento•. 
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4.1 PARTICIPACIÓN DE MÉXICO A NIVEL 

INTERNACIONAL 

4.1.1 EN LA REGULACIÓN DEL ASILO 

En la región americana, el asilo como institución ha concentrado el interés y la 

polémica de la mayorla de los paises que se han visto envueltos en la práctica de tal 

figura, esto lo podemos evaluar en la gran cantidad de convenciones y tratados 

celebrados, cuya única finalidad es la regulación del asilo. 

Este problema ha cobrado gran interés en la región americana porque es donde se 

han presentado la mayorla de los casos prácticos, a consecuencia de las 

condiciones políticas al interior de cada país. En lo que respecta a la sin igual cuantla 

de tratados y convenciones, es el resultado de que en cada caso práctico se han 

detectado carencias y nuevas necesidades. Esto se traduce en una falta de precisión 

y conceptualización bien delimitada jurídicamente, además de la falta de un 

organismo internacional que la represente y respalde; de tal lonna que hiciera valer 

las reglamentaciones acordadas. 

A pesar de la gran cantidad de reglamentaciones existentes, como hemos 

podido valorar a lo largo de esta tesis, estas no son de gran ayuda, porque 

desgraciadamente siempre se pactan con una gran ductilidad para su firma y 

aplicación, esta flexibilidad es establecida para que los paises interesados se 

adhieran ya sea al tratado o a la convención dejando abierta la opción para regular al 

asilo en base a las constituciones internas de cada Estado contratante. 



Ante tanta flexibilidad y falta de coerción en los Instrumentos antes 

mencionados, el asilo pierde su esencia fundamental y con esto no cabe duda que a 

nlvel lntemaclonal son mals Importantes los Estados Junto a su opinión de sobefanla 

mal planteada en este aspecto que los individuos cuyas vidas se encuentran an 

peligro. 

Las convenciones y tratados que se han celebrado en el continente americano 

con el fin de regular al asilo son: 

• Lima, 1877. acuerdo firmado por representantes latinoamericanos y 

europeos.' 

• Tratado centroamericano. 1908, tratado de amistad firmado entre Costa Rica, · 

Guatemala, Honduras, Nicaragua, y El Salvador.' 

• Asunción, 1922.' se establecieron reglas para la conceli6n da alilo an 

representaciones diplomáticas. 

·La Habana, 1928,' convenio en donde se establecen los debe111s y derechos 

de los Estados en el caso de que vayan a otorgar asilo anta luchas civiles. 

• Montevideo, 1933,' convenio que aclalll ciertas l8gunas qua contanla la 

Convención de 1928, haca mis clara la pniclk:a del asilo. 

1 Helf1nt, Henry, La dodrina I1uiillo y ti A¡llQ HumMftario, p. 114 
'lbldlm, p. 115 
1 lbldem, p. 118 
4 V•aaeAnnolll 
sv•11•AnaolV 
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- Montevideo, 1939, tratado cuyos puntos eran tan liberales y •mbiciosos que 

de los seis paises que lo propusieron sólo lo ratificaron Uruguay y Paraguay.• 

- Caracas, 1954, convenio en donde se hace la distinción del asilo diplomático 

y el territorial. Aqul se celebran por consiguiente dos convenios, el que regula al asilo 

diplomático y el del asilo territorial.' 

En este tema México se ha destacado por su Interés y participación en las 

conferencias y tratados que se han celebrado pero al momento de ratificarlos •• 

observan dos fenómenos, por una parte se presenta una triangulación da 

tergiversación entre los puntos expresados en dichos instrumentos lntemaclonales, 

lo planteado por los principios de política exterior y lo redactado en la constitución 

mexicana. 

El otro fenómeno está dada por las textos de las tratadas y convenciones que 

contienen partes que contravienen a nuestra ley suprema, por lo tanta a la soberanla 

e interés nacionales. Por esa se han establecida ciertas reservas en tratadas y 

convenciones del tema que nos ocupa, como en la Convención sobre Asilo 

Territorial del 28 de marzo de 1954, que dice " ... El gobiema de México hace raserva 

expresa del articulo X parque es contraria a las garantias individuales de que gozan 

todos los habitantes de la República de acuerda con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanas".' 

Otro caso de la falta de coordinación entre lo que se plantea al exterior y la qua 

se legisla al interior, lo tenemos en las periodos tan pronunciadas para poder ratificar 

60EA. Tratados y Convenciones lnteramericanos 1obre asilo y extradición, p.p. 27·29 
'V6ne Anexos V y VI 
1SRE, Btl1cl6n d1tr1t1do1 en viaor, T. XIII, p. 377 
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cualquier tratado en este caso sobre asilo, tenemos como ejemplo: la ratiflCKkln 

sobre asilo político abierta a firma desde 1933' y ratificada por M6xlco hasta 1938.10 

Lo mismo sucedió en la ratificación de la Convención sobre asilo diplom6tico abierta 

a firma en 1954" y ratificada por México hasta 1957." Y el caso más evidenta que 

sarfa el de la Convención sobre Asilo TelTitoriat abierta a firma en 1954," siendo 

ratificada por nuestra nación hasta 1981" y con la reserva antes mencionada. 

4.1.2 EN LA REGULACIÓN DEL REFUGIO 

El refugio en contraste con el asilo, ha tenido muy poca proliferación y · 

aceptación en Am6rica, aunque a pesar de esta situac:lón ha sido reconocido en los 

pocos casos prácticos que se han presentado en este continente. La aceptación M 

debe más que nada a las políticas de presión y ayuda que se han Implementado por 

parte de los organismos especializados en el tema, no se ha dejado otra opción a los 

paises en los que se presenta el fenómeno más que el de reconocerlo aunque no 

esté contemplado en sus leyes internas. 

El refugio es una figure juridica internacional, mú fuerte que el ello a pns 

del reconocimiento y convencionalismo con el que el allo ha lido fMllllldadO, 

posiblemente la fortaleza del refugio se deba a que cuanta con el rw1paldo de un 

'OEA. op. col., p,p •7-49 
111 SRE, Rt11dOn de tretedgt 10 Yiaor. T. VIII, p. 79 
11 OEA. op. cit., p.p. 91·1!2 
i: SRE. Rtfaci6n de tre!tcfot en Vigor, T. XII, p. 353 
"OEA, op. cit., p.p. 911-92 
14 SRE, Rt!1cl6n dt tr1ttdo1 '"vtgor T. XXIV, p. 3n 
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organismo Internacional en donde se conjugan la mayoría de las hegemonias 

mundiales. 

Los documentos que versan en la regulación de esta figura son: el Estatuto de 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 101 Refugiado adoptado 

en 1951, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados que entró en vigor en 

1954 y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967, cuya razón de ser 

fue la ampliación de la periodicidad que se habla establecido en el Estatuto, con lo 

que se agranda el radio de protección para los refugiados que no estaban 

contemplados en él. 

El número de documentos para la regulación del refugio es reducido, esto se debe 

evidentemente a que la enmarcación jurídica ha sido más precisa y objetiva, no se 

ha dejado Influenciar por la subjetividad de los Estados, mantiene asi intactos 1u1 

convenciones y reglamentos. 

Sus reglamentos están redactados de tal forma que no penmiten hacer 

reservas en los puntos fundamentales sobre los que gira la filosofia del refugio y mis 

aún la protección y el respaldo seguro para el individuo amparado bajo esta figura. 

La participación de México en la regulación del refugio habla sido limitada, por 

no ser una figura de uso práctico en América y sobre todo en México por lo mismo no 

era reconocida por el gobierno mexicano, hasta que se presentó el caso especifico 

de los refugiados guatemaltecos, en el cual hubo resistencia por parte de IH 

autoridades mexicanas para reconocerlos como refugiados. 
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El gobierno mexicano hasta la fecha no ha ratificado ni tampoco ha firmado la 

Convención y el Protocolo sobre refugiados. tan sólo ha accedido a firmar un 

Convenio con el Alto Comisionado da las Naciones Unidas para Refugiados (de aqul 

en adelanta el ACNUR) en 1982," para que •• pudiera estabhlcer una oficina 

representativa del Alto Comisionado aquí en la Ciudad da MéJ(jco, en este Convenio 

se reconocen 1a1 funciones de la oficina, pero su campo de acción ae ve !imitado al 

•1tablecar nuestro gobierno qua la distribución de ayuda y el trato directo con lol 

refugiados guatemaltecos estarían reservados para el gobierno mexicano o para la 

Comisión Mexicana de Ayuda para Refugiados (COMAR), la Institución u oficina no 

podla tener trato directo con ellos, con esto se estableció una mermaci6n a las 

funciones de la oficina del ACNUR, además de una p6nllda da tiempo y racinoa en 

el relevo de una oficina a olra para distribuir la ayuda. 

Por otra parte este Convenio no establece ningún reconocimiento a la 

Convención de 1951 y al Protocolo de 1967, esta reserva o hermetismo H debe a la 

ambigOedad que existe entre el articulo 32 de la Convención que a1pecifk:a que la 

decisión de expulsar a algún refugiado tiene que respaldarse y seguir un proceso 

legal, permitiendo al refugiado presentar evidencia exculpatoria para ejercer au 

derecho a apelar y ser presentado ante la autoridad competente," lo que no coincide 

con lo establecido en la Constitución Mexicana an su articulo 33 an donde dica qua 

aa autoriza a la expulsión Inmediata sin ningún proceso legal Pf9Vlo a cualquier 

extranjero y por consecuencia a cualquier alilado o refugiado pollllcos, al 81111 

considerados por el gobierno mexicano como lndaaeables, por ponar an peligro la 

seguridad y paz públicas." 

"lbldom, p. 337 
16V611• Anel«J vu artlculo 32 
17 Constitución dt !ot E!ttdos Unklot MpfclnDI ert. 33 
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4.2CASOS PRÁCTICOS DE ASILO Y REFUGIO 

4.2.1 CASO ESPAf40L(1938-1942) 

4.2.1.1 CONTEXTO INTERNACIONAL 

A. Entorno Mundial 

En el año de 1938 la paz europea se encontraba amenazada por el estallido de 

ta Segunda Guerra Mundial, fundamentada nuevamente en fricciones tarritoriala1 y 

ambiciones da dominio y expansión, bajo una nueva variante denominada 

'fascismo•.11 

El temor y hermetismo de los paises europeos a cualquier agresión se pueda 

apreciar en la reducida aportación de ayuda a los exiliados españoles, que sa 

traduca en la participación de la Unión Soviética aceptando a un considerabla 

número de refugiados españoles, la aceptación de Inglaterra al recibir un grupo 

reducido de vascos en su mayoría señalados políticos del régimen caído y otros 

pocos que por cuenta propia lograron Instalarse en Bélgica y algunos en Suiza." 

No hay que perder de vista que la emigración española fue tan sólo una parte 

de los cuantiosos movimientos migratorios , causados por los cambios políticos al 

11 FCE, El Exillo Espal\011938·1980, p. 39 
"!bldtm, p. 38 
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Interior de los Estados europeos como: la Revolución Rusa de 1917, el Hcenso al 

poder de los fascismos alemán e italiano.'° 

a. c.-que prO\fOC•ron •1 •llillo 

Pocos aftos du111rfa el triunfo de la República espaftola que dl1pu6s de 

haberse establecido en 1931, cinco años más tarde se tambalearla a causa de una 

guerra civil, 21 ésta fue provocada en un principio por ciertos secto111s de la población 

que preHntaban problemas económicos, pollticos y sociales sobre lodo a nivel 

regional. 

Aprovechando la situación de desorden, el general Franco tomó ventaja para tomar 

por la fuerza el poder que habla perdido en las elecciones, para lograr eH propósito · 

aa auxilió de los moros, (enemigos tradicionales de Espafta) y de las fuerzas italo

nazls." 

F111nco empuja de esta forma a la población civil a una movilización hacia el sur. 1..8 

huida en masa de las poblaciones fue provocada por el ataque de los moros a 

cualquier persona que fuera sospechosa de haber votado en favor del FAllM 

Popular, que habla derrotado en las elecciones al partido repreaantado por Franco. 

Después de mas de dos aftos de lucha. el ejercito republicano agotado, sin 

armas y desmora~zado •• vencido. El goblemo republicmlo huye junio con toda • 

gente que se sentla comprometida con el rtglmen para pioteger sus vidu. Lo que 

dió como resultado medio millón de exiliados que entraron desesperados al noite de 

Francia en busca de ayuda." 

lfls6ndle.z, Adolfo, Qlf exmo !1J Mhf9? p. 12 
il FCE, El Ellilio Esptftol 1938-1980 p. 167 
"lbldom. p. 168 
"lbldom, p. 169 
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Otra causa que propiciarla la huida de estos Individuos hacia América sari• 

que la mayorla de los refugiados espal\oles eran enllstados por el goblemo francés 

en los frentes de batalla, una vez que habla empezado la Segunda Guerra Mundl•I. 

fueron ocupados en la campal\a de Normandla, Narwick, trabajaron al norte de 

África y •n la Legión Extranjera." 

L•• razon•s de su exillo fueron bjslcamente politicas, se exlliablln por Hr 

republicanos, con la vaga esperanza de hacer fortuna en el lugar donde fueran 

aceptados. 

4.2.1.2 CONTEXTO NACIONAL 

A. Polltico 

En el contexto mexicano, encontramos a un pueblo en paz en donde los 

estragos por la revolución aún estaban latentes. 

Es por eso que el presidente Cardenas buscó incansablemente ablltir al caudillismo, 

•rigiendo en su lugar instituciones polllk:as en donda se aglutinar81'1 todas les 

facciones politica1 y sociales existentes. A partir da esa momento Mftlco ..-za • 
ser un pals de instituciones." 

14 lbldem, p. 57 
2sKenny, M. et al., lnmlgrantn y rtfyqi1do1 nptftotn e W$9 p. 32 
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Se dice que en esta época la politlca mexicana era de tipo socialista, aunque 

esto es un matiz Incierto porque no cabe duda que si se dieron ciertos privilegios y 

reivindicaciones a los sectores sociales que se encontraban abandonados, pero la 

Idea de capitalización y desarrollo económico nunca se abandonó. 

B. Econ6mico 

Los planes económicos de Cárdenas apuntaban desde un principio • la 

modemizacl6n del pals en todos los ordenes tanto en aspectos materiales como 

sociales. 

Tal es el ejemplo de su posición en el plan sexenal que plantea la conveniencia de 

Invitar a extranjeros a colonizar algunas zonas del pals, dado lo escaso de la 

poblac16n y la necesidad de desarrollar todo el territorio nacional." 

Se trata de dar a la economla una orientación nacionalista con atención a problemas 

sociales e impulsó a la juventud. En busca de este objetivo se hicieron las siguientes 

obras: en 1934 se constituye el Fondo de Cultura Económica, en el mismo ano nace 

el Departamento Agrario que serla el equivalente al Departamento Obrero, en 1937 

se pone en marcha a la Comisión Federal de Electricidad, en 1938 se forma el 

Instituto Politécnico Nacional y se decreta la expropiación de los bienes de las 

companias petroleras que operaban en nuestro territorio.'' 

Hasta aqul se vislumbran dos clases de necesidades, en primera el 

cárdenlsmo habla liberado las fuerzas productivas a tal grado y variedad que el pais 

:
6 FCE, El E:xillo E!panol 1939-1980, p. 59 

17 Anuerlo Es1adlstico de los Estados Unidos Mewlcanos, 1930-1940, p. 55-60 
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exlgla técnicos para poder encausar e impulsar a estos nuevos sectores, por otro 

lado México necesitaba en gran medida de capital extranjero que Invirtiera 

directamente en México, para lograr la recuperación económica que se persegula. 

C. Social y Demogrifico 

En el periodo cárdenista se da un impulso sin precedentes tanto para el sector 

obrero como para el sector campesino, les otorga concesiones e instituciones para 

la defensa de sus derechos, se basa en la Constitución de 1917 para proteger a los 

trabajadores y ciudadanos. 

En cuanto a la situación demográfica, en 1939 contábamos con una tasa de 

crecimiento anual del 2.2% por consiguiente nuestra población total era de 19 221 

477 habitantes." 

Según el Anuario Estadfstico en los ª"ºs treinta la población rural estaba 

conformada por 11012091 habitantes mientras que la urbana era de 5 540 631 

habitantes dando como total 16 522 722 pobladores, de los cuales 5 165 

803 estaban económicamente activos y se concentraban en las siguientes 

actividades: Comunicaciones y transportes 107 052, Industria 743 407, Comercio 

2 730 841, agricultura 3 626 278, otras actividades 415 025.>' 

Se puede observar que la mayoría de la población se encontraba concentrada 

en el campo, herencia posiblemente del porfiriato. La producción de este sector 

"'ldom 
251 M1rtfnez, Carlos, CrOnlct de una migración· la de los recúblicanos espaftoles, p. 13 
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pese a la gran población con la que contaba habla decrecido, debido a que la 
1 

cosecha era de temporal. Na cantaba can una apropiada infraestructura de riega o 

cualquier tecniflcaclón que mejorara su producción. En una palabra ~I campo H 

hallaba abandonada. 

4.2.1.3 POSICIÓN Y POL/TICA MEXICANAS 

A. Internacionalmente 

El apoya del gobiemo mexicano para la República espanola se define desde 

un principio al triunfar ésta en 1931,'° nuestro pals fue una de las primeros en 

reconocerla y apoyarla. Cuando estalla la guerra civil espanala, el gobierno mexicano 

mantiene su pastura de apoya; ayuda a la República defendiendo ante la Sociedad 

de Naciones las intereses de ésta y de pasa los propias denunciando el engallo que 

encerraba la polltica de no intervención al dar como único resultada el que se 

Impidiese que la República española comprará las armas necesarias para 

defenderse de las agresiones de Italia, Alemania y los conservadores españoles." 

Para remediar un tanto el problema espanol, México hizo a un lada su principia 

de no Intervención, vendiendo armas y alimentos a ta República, asi mismo envió a 

algunas voluntarios; finalmente a pesar de tantas esfuerzos la República española 

cae derrotada. Ante este colapso México Inmediatamente anuncia su decisión de 

)11 FCE, El Exilio Espanol 1938-1980, p.p. 169 
"lbldem, p. 37-38 



admitir en territorio nacional a todos los republicanos aspa~oles que lo desearan. 

Aunque era todavía necesario establecer los mecanismos qua harían posible la 

operación de traslado." 

Da tal gracia los representantes diplomáticos mexicanos celebraron varias 

reuniones con el gobiemo republicano en el exilio y el goblemo francés, estos dieron 

lugar a dos acuerdos de carácter lntemacional. El primero fue firmado en febrero de 

1939 con el Comité Espa~ol de Ayuda a Refugiados," en donde se acordó la no 

Intervención para permitir la salida de las brigadas lntemacionales de Francia. 

El segundo se firmó el 15 de agosto de 1940 con el goblemo francés cuyo 

texto decía: • ... el propósito del gobierno mexicano de recibir sin distinción de sexos, 

ni edades cualquiera que sea su afiliación política y religiosa, a todos los espaooles 

que se encuentran refugiados en Francia en sus colonias o paises de protectorado 

francés," con la simple formalidad de que expresen libremente su solicitud de 

acogerse al beneficio que les ofrece un país amigo ... "." 

Inmediatamente después de la firma de este acuerdo se procedió a conseguir 

los medios físicos para hacer posible el traslado de los refugiados. Al mismo tiempo 

se hicieron gestiones con las autoridades alemanas para que se procediera a llbarar 

a los prisioneros y facilitaran su embarque con destino a México cuando así to 

manifestara su deseo.'" 

En ese entonces la legación de México en Francia fue prácticamente 

Insuficiente para dar trámite a los miles de demandas que por instrucciones del 

n lbfdem, p. 41 
JJ lbldom. p. 38 
"fdem 
n lbfdem, p. 41 
J6M•rtfnez, Carlos, op, cit.. p. 13 
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Presidente Cárdenas se habrían da atender en la sede de nuestra representación 

diplomática. 

Hay que destacar que la ayuda· de México no H clrcunsctibló tan sólo a loa 

espalloles republicanos, sino que se extendió principalmente a excombatlantea de 

brigadas lntemacionales, comprometidos en la lucha contra el fascismo a un punto 

tal que sus vidas peligraran. Es por eso que la piotección se otorgaba a aquellos que 

més lo requirieran. 

S. lea daban unos documentos provisionales con el nombre de Ja persona en 

weatlón y la constancia de que el consulado habla admitido su SOiicitud de visa para 

trasladarse a México." 

Por último podemos decir que no cabe duda de que el alilo espa/lol estuvo 

respaldado por ayuda oficial tanto mexicana como espallola y ademia n lea dielOll 

un sin númeio de facilidades para que pudieran entrar a tenitoriO mexiclno. 

B. Neclon•lmente 

Mientras se aucedlan los anteriores hec:hos en el exWior, a nivel ...,,... • 

daban tambi6n negoeiaciones para •yudar • los refugiadol etpal\olel. EllO lo 

podemos apreciar en los extractos de correspondencia establecida enlnl .. gabl9mo 

mexicano y el embajador de la República espat\ola en M6Jdco. 

n lbldem, p. 34 
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El embajador Gordón Ordaz por Iniciativa propia empezó a realizar lrámli.1 

sobre un• posible emigración de espalloles a México en caso da qua H panljala 18 

guell'll. Entre otras cos•• pedla al presidente Cérdenas: 

• ... 8demá1 del asilo se necesitará al derecho al trabajo remunerado ... •.• 

En abril da 1938, Ignacio Garcia Tellez secretario de Gobernación en nombre 

del presidente de la República mexicana hizo da conocimiento público qua M6xlc:o 

acogería: • ... a los obreros del campo, profesionistas y a los técnicos expulsados por 

la rebelión tangan que emigrar de España"." 

Para respaldar esta acción el gobierno de Cérdenas se apresuró a crear en 

julio de 1938 una insüluclón que presidió Alfonso Reyes, quien se encargó de 

Implementar la recepción de los inmigrantes. También fue creada la Casa de · 

Espalla, en donde lmparürfan ciases varios españoles ilustres, dicha casa se 

convirtió poco después en lo que ahora es el Colegio de México."' 

El 17 de febrero de 1939 el embajador Gordón Ordaz en la continuación de IU 

misión desde Francia planteaba otra petición: 

•... si el gobierno mexicano estarla dispuesto a 8dmilir a ese pafs personas de 

profesiones liberales, universitarios artistas y españoles en general..."." 

A lo que el gobierno mexicano respondió en forma afinnllUva manifHllndo 111 

mejor deseo para qua entraren a México la mayor cantidad posible de ft98/lolM de 

todas profesiones.'' 

11 Sénchez, op. cit., p. 13 
"lbldom, p. 34 
411 Smith, Lois E., Mexico and 1e1nlsh rtpybficans p. 264 

•
1 s•nchez, op. cit ' p. 35 

•:fdem 
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En asa momento ya se habi• Instalado en México la Junta de Auxilio • loa 

Republicanos (JARE)." un org•nismo cr•ado por el goblemo republicano an •l •xllio, 

cuyo fin era al de ayudar a los republicanos espanoles que emigraban hacia M6Jdco 

otorgándoles recursos y bienes para que pudieran Instalarse. 

Para que la Junta pudiera trabajar libremente en México se linn6 un 8Cllerdo 

en enero de 1941, entre el JARE, las Secret•rl•s de Gobemaci6n y de Rel8clone1 

Exteriores," en ese documento se asentaron 111 bases legales de •cuerdo • las 

leyes mexicanas bajo las que trabajarla la JARE, asi mismo se ••lableeió el 

mecanismo y los lineamientos bajo los cuales les brindarla ayuda •los •lilados pmra 

un pronto establecimiento e incorporación en al modo de produeción mexic8no. 

Esta política de aceptación fue un tanto congrueote con la politle8 lnlem8 de 

Cárdenas, porque él sabía que los republicanos eran gente preparad• y México 

necesitaba técnicos, además de que una de sus obsesiones era la deblllcad 

demográfica del pals frente a los Estados Unidos y la emigración de los a1p•llola1 la 

consideraba como un fortalecimiento de la población mexicana ante el empuja 

anglosajón." 

Los intereses reales de México se renejan claramente en el primar tipo de 

Inmigrantes que arribaton a nuHtra nael6n, estos tanlan medios -16micoa 

propios, una institución perfeelamenta astruc:IUrada qua maMjo - rCllldot y qua 

se ocupó directamente de proporcionar trabajo y sultanto a los asilados. 

<4JFCE, E! Exilio E•nflo! 193&-1980, p. 40 

"ldom 
., Plf\1, Antolln. El prnjden1• CtrdtnlJ y 11 tmlqr1d6n dt npll!o!n t!9.lbti!&MM e W ' p,W 
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4.2.1.4 EL EXILIO 

A. C•racterlatlc•• 

1. Mlgr•torlaa 

L• primera caracteristlca del caso práctico que nos ocupa es el haber 

denominado a los exiliados como personas a•iladas, cuando por todas su• 

caracterlslicas bien podrian entrar en el patrón establecido para los refugiados. Este 

singular hecho se debe a que las negociaciones y ayuda a estos Individuos fue 

pactada en convenios firmados entre el gobiemo republicano en el exilio (reconocido 

por México) y el gobiemo mexicano. 

La única figura de inmigración por persecución reconocida por nuestro país y 

contemplada en nuestras leyes era la del asilo, por lo tanto se decidió manejar tal 

figura, en esta emigración... De ahi que sea Indiferente el denomin•r a 101 

tra1terrados espa~oles como asilados o refugiados. 

Esta migración fue auxiliada por toda una forma de gobiemo con sus 

correspondientes Instituciones y se mantuvo vigente desde el 1º de abril de 1939 

hasta el 21 de junio de 1977, cuando el gobiemo exiliado se autodisolvió. 

En el exilio, el presidente republicano era Juan Negrin, quien decidió organizar 

en abril de 1939, el Servicio de Evaluación de los Republicanos Espanoles (SERE)," 

este servicio funcionó en Francia y se encargaba de escoger a los asilados 

espanoles, posteriormente se creó otra institución que trabajaría en México; la Junta 

de Auxilio a los Refugiados Espanoles (JARE), también existió el Comité Técnico de 

• S6ncn.z, op. cil., p. 16 
•

1 lbldem, p. 210 
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Ayuda a los Espanoles en México (CTAEM) y .asl mismo habla u1111 pequen. 

organización de representación de los españoles, la Federación de Orgenlsmo1 de 

Ayuda a la República Española (FOARE)." 

El propósito principal de e•tos grupos fue ayudar • los refugiados • emigrar • 

México y a establecerse después de su llegada. Se les otorgaba por medio da estas 

representaciones subsidios individuales, albergues donde se les proporcionaba 

alojamiento y alimentos, préstamos para iniciar algún negocio, etc. 

La mayoría de las responsabilidades de carácter económico se derivaron de 

los tratados o convenios, con esto México era el encargado de hacer las 

negociaciones y representaciones en el exterior, pero la acción subsidiarla coma por 

cuenta del JARE." 

Es claro entonces que la inmigración republicana pagó su propio pasaporte y en · 

realidad el gobierno mexicano no desembolsó sino el de unos cuantos Invitados de 

lujo. 

La gran migración del año 1939 adquiere la caracleristica de haber sido 

organizada y dirigida por agencias gubernamentales mexicanas y espallolas. 

La representación de México en Pari s trabajaba bajo toda una institución de 

legalidad y protección, otorgaba un documento que identilicabe • i. rwfugiedol 

como extranjeros en lránsito hacia una nación de Arn6rice y suplla de ... lllllMfll la 

falta de pasaporte." 

• Smith, op. cit., p. 270 
•9FCE, El E111U0Espaftol 193S.1980 p. 52 
'° lbldoni, p. 38 
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Todo este proceso se ve culminado en una primera fase con la llegada d11 los 

nlllos de Morelia en 1937," y una segunda fase finalizó con la llegada del 

embarque francés Slnaia en 1939, que transportó a 1 599 republicanos espal\oles 

desde los campos de concentración en Francia hasta el puerto de Veracruz." 

Otros barcos que transportaron a espailoles exiliados a México fueron el 

lpanema y el Meldque, también llegaron en barcos portugueses como al Quanza, el 

San Thome y el Serpa Pinto." 

La única gran ventaja que proporcionó México ante la llegada de los espalloles 

fue la promulgación de una ley que permitió la libre entrada a refuglldOs por 111 

guerra civil espal\ola. Se sabe que llegaron más o menos 12 127 espalloles." 

2. lnmlgr-te• 

La primera caracterlstica que define al éxodo de 1939 es su adhesión a la 

legalidad republicana de 1931, aunado a esto et sufrimiento de tres al\os de guerra 

civil, la permanencia durante tres meses en los campos de concemr.ción lrancelM 'I 

el temor de los varones a ser ocupados en los trabajos que el Departamento de 

Defensa Francés dispusiera." 

'' Mlir11naz, Cartot, op. cit., p. 79 
siFCE, El Exillq Espaftol 1938-1980 p. 40 

'
1 ldem 

s-1 Smith, op. cit., p. 305 
ssFCE, El Exi!io EspaOol 1938·1960 p. 39 
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El mecanismo de selección para los Inmigrantes que llegaron en el Slnaia 

estaba determinado por dos vertientes principales, la primera ocurria en base al 

grado de compromiso con la República, tal acción hacia que los Individuos 

estu·1leran más expuestos a ataques por parte del gobierno franquista. 

La segunda determinante estaba dada por el decreto mexicano que dacia: 

" ... Se procurará a excepción de hombres de ciencia prominentes, de intelectuales de 

valía, de artistas de mérito y de personas que de no ser aceptadas en México se 

vieran expuestos a peligros irreparables, no sean admitidos profeslonistas que 

pudieran constituir un peligro de competencia para los nacionales. v. gr. abogados, 

médicos, farmacéuticos, ingenieros civiles, periodistas, etc ... dese preferencia en los 

embarques a agricultores, sobre todo a los de los cultivos especializados, a los 

pescadores, a los peritos de la industria empacadora, a los artesanos y trabajadores 

calificados ... deberán ser preferidos los solicitantes de refugio que tengan familiares 

en México, los núcleos de familia que cuenten con miembros solteros de uno y otro 

sexos, en edad adulta y con capacidad da vida útil ... " ... 

De las anteriores exigencias y caracteristicas se desprende la particularidad da 

los pasajeros que vinieron a bordo del Sinaia, en donde predominaban los hombres 

jóvenes de 20 a 40 años y solteros. donde dominaban los obreros, seguidos de los 

profesionistas y un considerable número de campesinos, la mayoria de los 

Inmigrantes tenían una educación técnica o contaban con una especialización, 

además procedian de un estrato urbano, dando como resultado una concentración o 

especialización en la rama de la industria y los servicios.'; 

Otra caracteristica de la migración española es que los exiliados contaban con 

el capital suficiente para desarrollar alguna compra de tierras para cultivarlas, como 

.. ldem 
51 Kenny, op. cit., p. 23 
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se había propuesto en un proyecto gubernamental mexicano, el cual no se llevo a 

cabo debido a las restricciones que pone la Constitución Mexicana a los extranjeros 

en ese tipo de adquisiciones y por otro lado la falta de interés y ayuda por parte de 

los mexicanos para asociarse con ellos. Además de que los trabajadores espalloles 

que provenlan de los distritos más pobres no estaban dispuestos y mucho menos 

Interesados a vivir en condiciones peores de las que habitaban cotidianamente.,. 

No obstante a lo riguroso de la selección finalmente arribaron personas 

españolas de las más variadas facciones pollticas y profesiones. 

Es evidente que los refugiados tralan una preparación profesional bastante alta 

e importante en comparación a los niveles mexicanos. Y es de hecho un mito que la 

mayoría de los españoles fueran intelectuales porque gran parte de ellos eran gentes 

del común que contribuyeron al enrequecimiento de la vida mexicana en los campos 

más variados. 

Como observación final tenemos los siguientes datos estadísticos; 

Según la memoria de CTAE llegaron 1 599 pasajeros en el Sinaia, 953 

hombres, 393 mujeres y 253 menores de 15 años.'' 

Del año 1939 a 1942 gracias a las facilidades otorgadas por un decreto mexicano de 

1940, se dio la llegada en ese periodo de un total de 12 127 espal\oles. 

De un total de 6 659 personas naturalizadas en el mismo periodo eran 3 506 

de nacionalidad española, lo que representa el 52.6% de las naturalizaciones."' 

ss Smith, op. cit., p. 262 
:Kenny. op. cit., p. 197 

Smlth, op. cit., p. 306 
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1939 

1940 

1941 

1942 

1943 

1944 

1945 

1946 

1947 

1948 

.. 
Por lo que respecta a las ocupaciones en IH qu• se concentraron 111nemo1 la 

siguiente tabla:' 

TOTAL ,__, - -.. 
-~- -·- -~· -E• ~ -· _ .. 

"' -...... ,_, .. 
~•rw-"""' -- . -- ' --- - -

6916 531 57 992 319 389 131 1027 983 348 1141 

1746 106 10 199 91 148 22 229 413 111 433 

1611 48 3 145 53 147 30 253 433 42 457 

2534 53 2 262 65 141 98 388 639 177 709 

277 8 1 17 4 23 1 27 103 11 82 

511 24 1 39 6 47 4 42 170 5 173 

587 27 --- 32 3 57 4 49 193 13 209 

1423 140 5 123 18 208 2 89 408 49 381 

2503 245 6 253 22 464 12 145 739 5 812 

1010 90 2 87 3 99 1 49 381 ·- 298 

*Fuente Dlrecci6n General de Estadistica de la Secretarla da Hacienda" 

••Tomado del libro de Smltlt. op. cit., p. 143 



B. Aalmil•c16n 

La primera concesión que otorgó el gobierno de México para que los 

espal\oles pudieran entrar a nuestro pals fue el decreto del 23 da enero da 1940,61 el 

cual proporcionaba facilidades para que pudieran adquirir la ciudadanla mexicana, 

se eliminaron para lograr la habilitación de esta proceso, las tarifas altas, las 

dlllcultades y retrasos. Esto fue válido para todos los espal\oles y latinoamericanos 

residentes en México, tenlan el gran beneficio de conservar su nacionalidad y 

adquirir a la vez la mexicana. 

Es por eso que el número de las naturalizaciones aumentó a 7 194.6 ' 

A partir de la década de los cuarenta, la Secretarla de Gobernación empezó a 

dar facilidades para el arraigo y la asimilación en México de investigadores, 

científicos y técnicos extranjeros.•' 

Se puede concluir que la ayuda oficial contribuyó a que se permitiera la entrada, a 

aquel que tuviera cualquier preparación previa para beneficiar al desarrollo 

mexicano. 

Otro punto que considero fundamental dentro de la asimilación de los asilados 

espal\oies, aunque no entra en las concesiones gubernamentales, es que el grupo 

de espal\oies ya existente antes del exilio ayudó de cierto modo a que el español 

fuera absorbido de forma gradual en la fuerza de trabajo y la vida cotidiana. Sin 

descartar por supuesto la ayuda de las organizaciones españolas y no españolas, 

Incluyendo grupos mexicanos como la CTM, que dieron asistencia en forma de 

61 Kenny, op. cit., p. 33 
"ldom 
"Kenny, op. cit., p. 34 
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subsidio y provisión directa a las necesidades materiales de estos y los situaron en 

actividades remuneradas, dándoles una posición favorable ante el derecho.64 

Un significativo número de españoles fueron colocados en las facultades de filosolla 

y letras, derecho, economía y qulmlca de la Unlven;ldad Nacional, también se 

canalizaron a instituciones públicas como el Instituto Politécnico Nacional y el 

Instituto Nacional de Antropologia." 

Otro pequeño número fue colocado en las vías ferroviarias, la industria petrolera y 

las Industrias. 

Una agencia del Departamento del Distrito Federal fue forzada a aceptar a varios 

refugiados en el manejo de negocios e industria."' 

En cuanto a los proyectos de comercio e industriales fueron financiados por el 

Comité técnico y el JARE, algunos de estos proyectos fueron: una fundidora de 

acero, tiendas, productos farmacéuticos, manufactureras de aceite, construcelón, 

cerámica, manufactura de cerraduras, impresión, publicidad, trabajo de vidrio, 

laboratorios cinematográficos, textiles, etc.'' 

Otros tantos lundaron sus propios negocios con sus propios fondos o dinero 

prestado de los organizadores de ayuda, incluyendo a los españoles residentes en 

México y a los propios mexicanos. 

Los españoles se concentraron principafmente en el sector de servicios, 

actividades Industriales como {empacadoras de alimentos, fundiciones de hierro, 

fabricas de chocolate, fabricación de licores, galletas y pastas, panificadoras, 

64 Smith, op. cit., p.p. 258-259 
65 lbfdem, p. 265 
66 lbldem, p. 264 
61 Smlth, op. c\t, p. 263 
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embutidos, mosaicos y terreas, hielo, puros, entre olros). El sector menos •lrllctivo 

para ellos fue el primario." 

Lm ubicación de los esp•noles en el sector terciario responde • que dicho HCtor H 

el que menor Inversión requeria y menos riesgos presentaba. La 1ltu1ción de 

lnnguridad y las !Imitaciones que imponia la consülución, frenaron IH lnverlione1 

en el e1mpo y en la lnduslria. 

Hay que destacar qua los espaftoles han controlado delerrnln•dos nichOs 

económicos gracias a la continuidad de patronas de organización económlc8 

característica del grupo élnico español siluado desde anlafto.69 

Conforme transcurrió el tiempo las leyes de inmigración extranjera se volvieron 

cada vez más estrictas y restringidas, ya que se empezó a prohibir la entrad• de 

aquéllos que no tuvieran estudios o capilal para Invertir. 

2. Problema• enfrentados 

Es un milo que los refugiados españoles hayan sido bien recibidos en México. 

Los únicos que los recibieron bien fueron los funcionarios gubemamentales del 

régimen cárdanlsta. 

En general la sociedad mexicana en pleno los recibió ccn disguslo y desconfianza, 

con una hostilidad abierta. En esta reacción repulsiva contribuyó de manera directa 

la propaganda hecha por la prensa mexicana conservadora y profranquista." 

Los refugiados se quejan hasta ahora de haber sido tratados como mexicanos de 

segunda tras la declaración del decrelo de 1944," que prohibió a los que no eran 

•Kenny, op. cit., p. 187 
"ldem 
1°FCE, El Exilio Espai'lol 1938·1980, p. 171 
11 lbldem, p. 172 
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mexicanos por nacimiento acceder a cargos importantes en el cuadro de las 

estNcturas administrativas del pala y esto tambl6n inciuy6 al émbito académleo, en 

donde se determinaron funciones vedadas para ellos. 

Esta acción hasta la fecha no permite a muchos de ellos ocupar cargos directivos 

por el simple hecho de no ser mexicanos por nacimiento. 

Las contribuciones españolas en la vida y cultura de Am6rica Latina son 

tremendas. 

En las escuelas donde han laborado es notable el trabajo da astas valioHI 

personas, que se han empeñado en lundarias tanto para su propio uso como para el 

pueblo mexicano. 

Es Indiscutible la gran contribución que han significado para el desarrollo y 

prosperidad del pals. 

Actualmente los asilados españoles ya han sido absorbidos por el pais y son 

personas muy distinguidas que cuentan con posiciones importantes en empresas 

públicas y privadas." 

La aportación española en el exilio a su propia patria fue la fuerte inyección de 

divisas en las remesas que los asilados mandaban a sus familiares en España. 

Repercutieron estos en el ahorro a bancos y en el costeo de planes para el 

desarrollo económico de España." 

11 lbldem, p. 712 
1JKenny, op. cit., p. 55 
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4.Z.Z CASO DE LOS SUDAMERICANOS (1918-1978) 

4.Z.Z.1 CONTEXTO INTERNACIONAL 

A. En'- mundlll 

Encontramos • una sociedad lnt•maclOlllll dividida y rep1rtld8 •n c101 llloque1, 

el socialista representado por la Unión Soviética y el capltalislll respaldado por loa 

Estados Unidos. 

Durante este periodo las dos potencias se encuentran en fase de repliegue, lo qua 

se denominaría como final de la guerra fria, que no obstante a la tennln•cl6n de 

ésta, las fricciones hegemónicas continuaban, porque vestigios de tonelad•s de 

armas qua durante el apogeo y enfrentamiento abierto de las potencl11 se habla 

Instalado, estaban aún presentas de forma pasiva pero amenazante pare la paz y 

seguridad mundiales." 

Otra característica de este periodo es que los Estados Unidos en su afán por 

conservar su hegemonía militar a nivel mundial, descuidaron su desarrollo y 

producción económicos. Para remediar esta carencia se abastecían de los productos 

que sus filiares produclan en Europa occidental. Dicho descuido concluye con una 

crisis económica al Interior de los Estados Unidos y con una devaluación del dólar. 

Surgen con esto nuevas potencias económicas como Japón y Alemania Federal, por 

consiguiente se dio una nueva estructura de carácter multipolar que tiende a la 

diversificación de las relaciones sobre todo comenclales." 

1•re1kJ, Manuel, L• eolltica ewterlor de Mt11lco p. 27 
' 5 COLMEX, Lecturas de políhca e!!!erior meitican1 p, 11 



.. 
Ante la lnmlnenle rKUperacl6n Europea, 101 Estados Unidos sa ven obligados a 

volver sus ojos nuevamente hacia Latinoam6rica, daspués da que 6sla habla sido 

da1Plazad1 en cuanto a atencl6n por Europa. 

La posibilidad de diversificación de ralaclones comerciales y de otro tipo H 

abr16 para todas las naciones exceplo para Am6rlca Lalina, ya qua los Estados 

Unidos ante su declinación en Asia y Europa, se volvl6 más receloso y slgul6 con la 

tra.die16n de conservar su zona de Influencia tradicional, sin permitir qua los Estados 

latinoamericanos diversificaran sus relaciones y mucho menos que entablaran 

relaciones con Cuba. 

Anle el triunfo del socialismo en el continente americano (caso de Cuba), 

Estados Unidos emplea una política de saneamiento por medio del aislamiento y 

rapraslón de cualquier Indicio de un régimen socialista o comunista en su zona da 

influencia. 76 

Además de fo anteriormente expuesto encontramos a una Latinoamérica en 

plena desintegración polltiea, repleta de regimenes dialécticos, que ante las crisis 

económica, politlca y social generalizadas, se inclinó por la adopción de regimenes 

militares, que en más de los casos fueron implantados con el fin de salvaguardar los 

Intereses capilalistas. Estos regímenes tienen como principal caracteristic:a la 

16 Amtdea Latino: Historia dr> medio siglo, T.l, p. 286 
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vlolaci6n de lo• derach01 humanos y la eliminación de cualquier tipo de ga,.ntla 

Individual." 

A fin de Imponer su poder el rtglmen militar opta por la Instauración de métodos Y 

1l1tema1 de tortura, 1ecua1tro, encarcelamiento, a1eslnato1, juicios mlllta181, 

deuparicione1, etc. Pa,. ul no c:onwr el riasgo de alguna r8Clamación o 

sublevación de la sociedad civil." 

Agregando a lo anterior tenemos en otro aspecto qua a consecuencia de la 

crisis económica de los Estados Unidos, estos incrementan las taus de pago a tal 

Importaciones, afectando con esta polltlca directamente a las ya de por 11 

fracturadas economlas latinoamericanas debido a que estas tenlan una gran 

dependencia comercial con los norteamericanos porque a ese pala Htaban 

destinadas la mayorla de las exportaciones da materias primas."' 

4.2.2.2 CONTEXTO NACIONAL 

A. Po//Ut:o 

Durante ese periodo el presidente Echeverrla se encontraba a la mitad de su 

mandato, su politica trató de reorientar el desarrollo y crecimiento económicos del 

pals por medio del desarrollo compartido, en donde el Estado no sólo intervenla 

como mediador entre las fuerzas de trabajo y las fuerzas productivas, sino que ahora 

"lbldem, p. 68 
"ltlom 
"COLMEX. Continu!d1d v cambio en le pol!tlc1 txter!or mexJc;101 p. 47 
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como mediador en"9 la1 fuerzas de lnlbajo y laa fuerzas procluctivaa, alno que ahora 

el Estado seria parte de estas últimas generando ampleo1 y aalario1. Se buacaba 

preparar los racuraos humanos y condicionar la eslluctura productiva del pala pira 

responder a las necesidades sociales del desarrollo compartido y equilibrado."' 

El gobierno mexicano trató de compensar en parte las neceslcladea 

económicas de la población con el aumento del 1alario, generó únicamente una 

Inflación galopante, que se buscó sanear y pagar por medio del endeudamiento 

extemo, propiciando un mayor endeudamiento y una crisis general en la economla 

mexicana, que por lo anterior provoca tensiones y presionas para México cuando 

negociaba internacionalmente su deuda porque se encontraba en una posición de 

debilidad, urgencia y desventaja, en donde Washington lntarvenla Indirectamente a 

través de los bancos qua otorgaron los créditos." 

Como podemos ver la situación politice da México sa encuentra estable pero 

por los factoras económicos se tambaleaba dicha estabilidad. 

B. Económico 

La economía de México se encuentra en una crisis general provocada en 

primera instancia por el délicit comercial, que estaba más deteriorado que antes, por 

otra parte el superávit turistico que compensaba el déficit de la balanza comercial 

empezó a reducirse." 

~Vernon, Raymon. El dilema del dnarrollo económico de Mé1fico, p. 100 
COLME.X, Lecturas de polfllea t!terior mexican1 p. 8 

11 COLMEX, Continuidad y cambio en 11 polltica exterior mexican1, p. 42 
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Tenemos también una politica de endeudamiento externo, con Instituciones 

públicas pero en gran parte privadas. Con esto la deuda externa empieza a crear 

presiones adicionales para el gobierno mexicano. 

Se presenta también una pérdida de autosuficiencia en dos renglones bislcos 

de la economla, alimentos y petróleo, lo que provocó un encarecimienlo excesivo de 

los productos." 

C. Social y d11mogniflco 

Para 1970 la población presenla una tasa de crecimiento del 3.5% anual, lo 

que da como resu\lado 48 225 238 habitantes de los que aproximadamente la millld · 

no estaban en edad de trabajar," pero se requeria de volúmenes enonnes de 

articulos de consumo y servicios para satisfacer sus necesidades. 

Del total de la población ya mencionado 28 308 566 habitantes conespondian a la 

población urbana y 19 916 682 a la rural, de esa población urbana el 81% M 

encontraba concentrada en el D.F. de los cuales el 32% estaba constituido por 

inmigrantes nacionales y extranjeros.•\ 

La población económicamente activa era de 12 909 540 h8llita'llee lo que 

representa el 26.76% de la población. La población se encontraba concenlrMla MI 

n lbldem, p. 94 
14 Anuario Estadlslico de los Estados Unidos Mflricanos 1979, p.p. 62~3 
15 lbldem, p. 38 
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trabajo no agrfcol•, em,:il•adoa da oficin•, urvicioa, comercios, personal 

administrativo y peraon1I obNRI no calillcado." 

En este periodo • pea•r de todoa loa ••fuerzoa d•I gobierno 8UITlenta al 

daaempleo ,la generación de aubampleoa y 1• inllación." 

4.2.2.S POS/Cl6N Y POLITICA MEXICANAS 

A. lnl•ITllH:ion•lm•nl• 

En el planteamiento de la politica exterior mexic:lln• encontrllmoa como 

objetivo principal la reducción de la gran dependencia con Ealadoa Unldoa, n por 

eso que se buscaban fuentes alternativas de obtención de divisas extranjeras y u 

da una ampliación de sus relaciones comerciales, culturales y turfstlcaa con pelua 

de Asia, África y Oceania." 

México buscó reorientar su polltica Internacional a partlr de una mllltanci• 

tercermundista. 

Debido a las situaciones exógenas • internas México se caracterizó 81'1 elOI 

Instantes por haber tenido una politlca exterior de mayor p•rticipación •n los folol 

16 Mutloz, Humberto, Migración y duigu1ld1d 1od1! tn le ciudad dt Mt¡k;o p. 53 
11 ldom 
ªTollo, op. cit., p. 17 
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lntem•clon•les 'I con Ideas mlls cl•1111 pa111 11 mejor•mlento de loa palaea poco 

denrroll•dos. 

A ll'llv6s de dicha militancia ae buscó un• 19glmmenlKl6n del lnlelc8mblo 

económico lntemaci.on•I • I• luz de 101 principios de juatlcl• y equid8d por medio de 

I• cooperación intem1clonal de 101 pal111 en deurrollo 'I posteriormente ele loa 

elenrroll•dos. 

México se convierte en el pracuraor cllll pacifismo y •ntlntervencionlllllO 

regional o universal." 

Durante las jornadas en los foros intemllclon81e1, H dio un -n:Mlilnto anr. 
el gobierno de Echeverria y el goblemo ele Allende quien full'll presidente ele Chile 

en ese entonces. Ambos presidentes compartl•n 'I plante•nn loa mismos idulea, 

pero el goblemo de Allende habla Ido más allá de laa palabr•a, 61te habla pueato en 

práctica una politice de refonnas en su pals, tratab• de llbe111r • su pala ele lu 

presiones 'I encadenamiento capitalisl8; con lo que Luis Echeverria quedó lmpacl8do 

'I ofrecerla posterionnente su ayuda incondicional a este régimen. 

Como ejemplo de esto tenemos el envio de combustible (gaaolln• y k_,,.) • 

dicho pals en 1972, cuyo fin seria ayudar a supe111r la escasez de oombuslibll PD!' la 

que atravesaba Chile.º' 

Tras la calda y muerte del presidente Salvador Allende et 11 ele upliemllfe de 

1973, Mexico ofrece asilo masivo a los chilenos que hul•n de su ,.,, por • 

persecución política." 

"lbldem, p.p. 23·24 
90 SRE, Informe d1!aborn1972·1973, p. 33 
91 SRE, Informe de l•born 1g]3=1874, p. 2tl 
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A ralz de que el goblemo de Chile decretó la expulsión de un grupo de e1i11do1 

chilenos, estos sollcltarlan su lntemación en México a nuestra embajada en 

Tegucigalpa, en donde se hicieron lo• preparativos necesario• pare que v1rie1 

personas acompañadas por sus familiares viajaran • nuestro p1i1 en calidad de 

asilados." 

A pesar de la Inconformidad de México ente tal régimen siguiendo lo• 

lineamientos de la Doctrina Estrada se continúo manteniendo relaciones con el 

nuevo régimen militar. 

Para mayo-junio de 197 4 el secretario Rebasa efectúo una visita a Chile con el 

fin de promover la agilización de los salvoconductos de los chilenos que se 

encontraban en nuestra embajada en Santiago, esta grupo viajó a México el 2 d• 

junio del mismo año." 

Poco después el 26 de noviembre de 1974 las relaciones de México y Chile•• 

suspenderlan, por lo tanto México propone a Venezuela representar los Intereses 

mexicanos en Chile, a lo que el gobierno venezolano accede el 2 de diciembre de 

ese año." A través de ese puente diplomático lue como México siguió otorgando 

asilo a los chilenos. 

Dentro de las declaraciones de México al respecto tenemos los siguientes 

fragmentos: 

" ... nuestro rechazo a la politica de la fuerza nos lleva a condenar sin miramientos 

toda violación a los derechos humanos y loda persecución dictatorial por razones 

pollticas. Consecuentes con esta posición rompimos relaciones con el régimen de 

"ldem 
"lbldom, p. 27 . 
,,. SRE, tnforme de l1bores 1974-1975, p. 32 



10I 

Chile, que derrocó con el •poyo exterior al gobierno con1tituclonal del Palriolll 

Pr9sldente Salvador Allende.-

• ... El asilo político se encuentra vinculado estrechamente a la preservación de 101 

derechos del hombre ... Su concesión justificada enaltece a las instituciones y vigoriza 

nuHtro Ideario de llbertad ... Esta Institución adquiere especial slgnlfackl en un 

momento en que les violaciones de los derechos Individuales se generaliun en 

forme alarmante en el continente•." 

Con lo anterior podemos oburvar como 18 reconoce la crisis política por ta que 

atrevesaba América Latina. 

La ayuda y apoyo brindados a Chile e1 un caso único en la polltlcll 

lntemaclonal mexicana, porque con respecto a 101 otros reglmenes que se hall•bln 

en I• misma situación no sa hizo ninguna daclaraclón pública. Aunque mlgunol 

bolivianos, uruguayos y nicaragüen1H 11 obtuvieron asilo. 

Por lo que respecta a Argentina ten sólo tenemos que da 1974 a 1975 18 le• 

dio asilo a treinta ciudadanos argentinos y en el siguiente a~o se les daria a tralnlll 'I 

siete exiilados.'' Por último tenemos que en 1980 se le otorgó llnalmente el 

salvoconducto al Dr. Héctor Campora tras cuatro 111\os de haber permanecido en 

calidad de asilado en la embajada mexicana en Argentina.'" 

La única posición de tipo politico que habla de Argentina .. que lrM el golpe 

de Estado del 21 de marzo de 1976 que derrocara a Marta E. Martlnaz d9 Pwiln , 

México de conformidad con la Doctrina Estrada continuarla sua f9ladonel con .i 

"Echewrrla, Luis, Sei1 lntormn de poblmno, p. 204 
w.ldem 
91 SRE, Informe de l•born 1@74-1975, p. 38 
91 SRE, !nformt dt ltbofn Ut7e..1HO, p. 21 
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nuevo r9gimen dirigido por una Junte Mllltar que Pf9Sldle el Genel.i JOf118 R. 

Vldela." 

Es evidente la carencia de lnformedón acerca de la posición mexicana con 

respecto a los otros reglmenes, pero ante todo es m6s evidente la posiclón subjetlvl 

con la qua fue menejade 11 polllic:I intem1cional de México. 

A nivel nacional se ayudó a los asi11dos chilenos a instalarse y e trablljar, 

algunos fueron colocados en algunas universidades y otras Instituciones públlcas. 000 

Con respecto a los asilados argentino• a algunos ll n lea otorgó elojamlento 'f 

comestibles. 

La aceptación de estas personas fue por un lado la motivación personal qua el 

gobiemo de Echeverria sentía con respecto al goblemo y amistad del fallecido 

presidente Allende y por otro lado se buscaban recursos hum1nos que lmpulUIWI la 

estructura del país para las próximas generaciones, por aso se aceptaron a a11s 

personas que tenlan estudios profesionales y t6cnic:os, a fin de inCorporwllla .,. el 

sistema productivo y escolar d• México. 

Aprovechando esta situación se aceptó la entrada de estas P8fS01W1 que 

huían desesperadas para proteger sus vidas. 

9Q SRE, lnf2nn• dt 'abo"' 1975-1978 p. 31 
100 Echovon11, op. et!., p.208 
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El apoyo Interno por parte del presidente ae puede apl'Kiar en au Informe de 

goblemo, en donde hace un1 critlCI • IH personas que allClron au polllel6n, • 

trav6a de loa peri6dicoa publicaron sus tamorea y poalción • que 61 hay• •yudado a 

loa 11llados quienes podrian en un momento dado según los periodl1t11 hlber 

hecho alguna acclón de combate o terrortsll al lnllrior de nuestro pal1. "' 

'°1 ldem 



4.2.2.4 CASO ESPECIFICO CHILENO 

A. El ellll/o 

En 1970 el pueblo chileno pre...,..,_ 111111 desigualdad y crill• econ6mlcll y 

soc111. 111: 

En el ámbito politlco e>Clstlan tte1 grupos predomln11nte1: 1) ta delKhll, 

Nfll9Hntada por al Plllido N1cional, 2) et c:enllO, ,.,,,._,llldo por le Damocndl 

Cristiana y 3) la izquierda, representada por la Unidad de 1970, 11ta1 trn fac:ciona1 

estaban representadas para las elecciones por Jorge Ale1nndri, Rod•milo Tomlc y · 

Salvador Allende respectivamente, en las cuales lriunlarla este último."' 

Allende inició un PfOCf!SO revolucionario, en donde por medio de 111 

nacionalización, requisó e intervino las empresas básicas y las más impoltantes que 

se encontraban en su mayoria en manos extranjeras. Esta acción 1lec:l6 a lnlal9Mt 

extranjeros y nacionales, tanto de carácter económico como polltico.1°' 
Con esto se alleró el equilibrio de las áreas da influencia exlstant11 en el mundo y 1 

la vez se convertía en un centro de contagio ideológico en el cono aur de Am6tlc8 

Latina, afectando a la aparente tranquHidad del contlnenta y loa lnlere.- de lol 

Estados Unidos. to<. 

101 Amtric1 L1tin1 H11for11 dt mtdjo siglo T.I, p. 245 
101 lbldem, p. 256 
"' lbldem, p.p. 268-257 
1°'1dem 



110 

Es por eso que todas las facciones q1111 vieron afectados sus lnle!HH, • 

conjugaron pera llevar a cabo un golpe de Estado. Para tal fin primero • valiefofl de 

la Corte Suprema que declaró al gobierno de Allende como Ilegal, M vlll6 de fllll01 

fU11dem111tos que dlclan qUll ••te habla illCUrlido "' un huda alecloral, por lo que 

•pidió• Allende a dimitir da su cargo. El p19sklente por supuesto QUll M neg6.1• 

Ante la negativa de Allende .. lmplementb una campalla psk:OIOglQ 'I pollllca, 11 

cual culpaba al régimen allendista de la erial• económica, la C8l9ncla de tos 

productos y la angustia. 

Cuando .~ realidad los culpables eran tas empresas transnaei0nal11 y ta pequa11a 

burgue1fa, propietaria da 101 servicios qua en plan de boicot hablan bloqueado le 

fleQada de cualquier producto a los mercados chilenos."" 

La faccibn militar por su parta, participó gu1tol8menta, junto con toda las 

lnstiluclones del Estado hurgues-capitalista. Finalmente el dla 11 da Mf>11emb19 de 

1973, un golpe de Estado con ayuda externa derrocb al goblemo del pralldenta 

Salvador Allende."" 

Desde el comienzo de la Junta Militar de goblemo, se abolieron las líbelladal 

democráticas y los derechos humanos. Se organizo una f9prMi6n lll9llv8 

sistemática, partiendo del eldenninio lisico de miles da trabajadoras, n utlliZó 

también ta delación, la tortura, los campos de concentr~ción, los juidos militares, loe 

fusilamientos y el toque de queda. 

Esto provocó la expulsibn del territorio nacional de más de do1clenlos mM homllral, 

mujeres y ni~os acusados y perseguidos por la didadunl.1"' 

1°' lbldom. p. 283 
101 1dem 
1°'Echeverrla, op. cft., p. 204 
109 Amtrict Lat!n1: Hlstorit de medio 1iglo T.I, p. 281 
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•. lllfl'lltorl• 

La primera característica de loa Inmigrantes chilenos, es que fueron 

f9conocidos desde el primer momento con la figura del asilo. 

El gobiemo mexicano Intervino por cuenta propia para tramitar el salvoconducto, el 

tranaporte y la Instalación de los asilados. 

Los asilados chilenos llegaron en tnts oleada1, la primera en 1873, compuella 

de 725 personas de distintas nacionalidades;''° la segunda de 1974 compuesta por 

183 personas;"' la tercera fue en 1975 en donde vinieron 34 personH.112 

Por lo que tenemos un total de 922 personas asiladas de procedencia chilena, loa 

qua f9presenlan un 49% del supuesto tolal de los 2 000 chilenos trasterradoa en 818 

periodo. 

b. lnm/11,..,,te• 

El factor común de los asilados chilenos, es que la rnayorlll de elloe huyeron 

por motivos políticos. 

Denlro de esas oleadas vinieron técnicos, algunos cónsules y pe~ 

intelectuales."' 

11u SRE, tnfotm141llborn1p12~1az3 p. 29 
111 SRE. lnll)rmo 1ft laborn 1973-197•. p. 32 
mSRE, !nform1dtl•born 197+1075 p. 32 
11'E-rlo, op. cit., p. 205 
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En la aslmllaclón que se dio en México, tenemos que muchos chllano1 fueron 

colocados en el sector público, otros fueron Integrados para laborar en algunas 

universidades.'" También se les brindó ayuda para Instalarse y trabajar. 

No hay que olvidar que estos fueron aceptados con el fin de ayudar a fonnar a 

los estudiantes universitarios y politécnicos qua al pals estaba requiriendo. 

b. Problmn1n enfr.nllulfM 

El principal problema qua enfrentaron los asilados chilenos, fue la poca 

aceptación qua tuvieron al ser instalados en sus nuevos trabajos. 

Fueron atacados, sobre todo por la prensa, al argumentar este medio que los 

chilenos podrían propiciar algún acto terrorista o alguna acción en contra de la 

nación a fin de instaurar algún régimen de tipo socialista o comunista.'" 

La principal aportación de los chilenos, la lenemos en el aspecto académico. 

ya que ellos propiciaron y ayudaron en el proyecto naciente de las Escuelas 

Nacionales de Estudios Profesionales de Aragón y Acatlán. Estas escuelas se vieron 

""ídem 
1
" Echevenfa, op. cit., p. 204 
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enriquecidH y cimentadas por 11 pertlcipaci6n de loa 1udamerlc:ano1, qulene1 

fungiefon como prof11or.1, compartiendo 1u1 conocimlenlo1 contribuyeflln • que le 

educación en e1te1 11cuele1 hiere de un nivel muy bueno. 
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4.2.2.5 CASO ESPECIFICO ARGENTINO 

A. Eleldllo 

1. C•- del elllllo 

De1pu6s de la d6cada de 101 aetent•, se dieron d11igu•ldade1 'I cle1equllibrio1 

económicos, que impactaron seriamente • algunas ramas económicas, sectores 

sociales y regionales argentinos. 

En esos instantes se empezaba a generar un vaclo de poder, la vida política H 

encontraba dividida en tres facciones: 1) la peronlsta de derecha, 2) la peronlsta de 

Izquierda y 3) la no peronlsta. Las tres facciones de peronlstas 1e unieron p•re 

dlse"ar una nueva polllica, planteando como altemaliva el regreso de Perón •1 

poder, pero éste se negó; por lo que proponen a Héctor Campora como candidato, 

éste sería dirigido, por Perón desde el e>cterior, Campera gana las elecciones en 

marzo de 1973. 1
" 

Con el transcurso del tiempo Campera sólo contarla con el concenso de la izquierda 

peronlsta. Estos Influyeron para que se abrieran cuantiosos foros e instituciones para 

hacer cambios a favor de las masas. Aprovecharon también su posición para 

acaparar la mayoría de las posiciones superiores e intermedias en la administración 

pública del Estado.'" 

La derecha peronista se mostró siempre recelosa de los movimientos 

democráticos que se habían hecho. Al regreso de Perón estos asesinaron a algunos 

militantes peronistas de izquierda. De esta forma el poder de la derecha peronlsta se 

Impuso a sus opositores. 

116 AOJ6r!ca Latina· Historj1 de mfdio 11910, T.I, p.p. 63-64 
11 'fdem 
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El presidente Campore fue obligado a renunciar y tres 61 lrian cayendo IOdoll 

los lideres burocritlcos qua sa Identificaran con la lzqulelda peioniltll.111 

Al regresar Parón al poder, se acelera la depuración del sistema, de culllquier 

elemento má1 o menos radicalizado, para Hto H despliega una campa/la de 

represión fisle11 por parte de la policla, las fuarzH armadas y un aparato militar 

clandestino.'" 

Se dan procedimientos de lntimidacl6n, secuestro, torture y asaslnato. Reaullan 

blanco un número creciente de dirigentes militares, polltlcos y llndic:aln, 

intelectuales, abogados, periodistas, escntores, artistas, clentlflcos y victimas de 

venganzas personales, con lo que se forzarla a varios mlln de 8fllentinol a 

exiliarse.'"' 

•· Mlgr•lorl .. 

Los asilados argentinos llagaron por dos vla difen1nte1 y por tanto cada una 

cuenta con caracterlslica• difensntas. La primare vi• es la del reconoc:lmlenlD como 

asilados, este grupo llegó a México respaldado y amparado por la figura del asilo. El 

primer grupo qua Ueg6 a México tras el golpe m~itar del 24 de marzo di 111711 aRl'iO 

compuesto de 37 personas,'" a IH cuales H les dió .tojamienlD, alinw1IDI y 

asistencia. 

'"1bldom, p.p. e1.ea 
"'ldem 
•:oldem 
1: 1 SRE, !nfomi• dt ltborn 197s..1m p. 38 
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En •H primer grupo se encontraba el ex-presidenta H6ctor Campara y su hijo a 101 

cuala1 las fu• negado el salvoconducto."' 

El segundo grupo solicitante, no fue reconocklo y tampoco recibi6 ayuda. Ésta 

ante 11 negativa de la embajada mexicana y tomando en cuenta lo sucedido con 

Campora, opt6 mejor por viajar a M6xlco como turi1ta1. Al llegar a M6xlco trataron de 

ser reconocidos como e1ilado1, pero no fue posible, ya que no axista ningún 1l1tama 

legal nacional que lo permita. La única altemativa que lea quedo, fue la regulacl6n 

oficlal, llenando form11 di no Inmigrante, Inmigrante a inmigrado, con 1u1 

respectivos procesos y periodicidad da tiempo para podar pasar de una forma 

migratoria a la otra. Este proceso lo tuvieron que efectuar, porque sus n-sidade1 

les axlglan trabajar."' 

b. lnmigr•nt•• 

La salida de estos exiliados fue propiciada principalmente por motivos y 

persecución políticos. 

El primer grupo estaba compuesto en su mayoría por Intelectuales. 

El segundo grupo estaba compuesto por Intelectuales y prolesionistas de 25 a 40 

años de edad. Algunos de ellos participaron en la contrarrevolución, ese fue uno de 

los principales motivos por los que la embajada de México en Argentina, les negó el 

asilo.1=• 

Por falta de apoyo, estos tuvieron que colocarse por si solos en los trabajos. La 

mayorla de ellos se dedicaron a la docencia, muy pocos ejercían su profesión, los 

112 Entrevista con el Dr. Rafael Ptre.z Mirand1, exiliado argentino 
12Jldtm 
1=•1dem 
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que al tuvieron la oportunidad de . denmpellerlll fueron loa ttcnicoa y loa 

palcoan•li1ta1, otros H encausaron en •1 aector público.'" 

•. C-C--'-• ol"'fllH/lla 

La única facilidad prestada por el gobierno mexicano fue la de ingrHar a 

lrabajar en la universidad. 

Por 01111 parte la Organización de Bacas en Ginebra 111 otorg6 becas por medio del 

Servicio Universitario Mundial. Las becas otorgadas fueron muy pocu y las 

otorgaban a las personas que realmente las nec:esitanln y tuvieran la capacidad 1*11 · 

estudiar. •:is 

b. Problem1111 enfrllnllldoa 

El principal problema que enfrentaron, fue el no ser reconocidos c:lllllO 

asilados, por lo que tuvieron más problemas para instalarse en la fuerza da trabljO. 

Otro problema enfrentado, fue por parte da algunos funclonarlo1 públk:os que por 

pe~ulcios personales les dificuttaron algunos tr*"ltea J*11 IU leglll8cidn en 

territorio mexicano o para su desempello laboral.'" 

i:nldem 
1:?61dem 
1:z1 1dem 
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"·~· 

La aportación de la preseneia de los •ailadol •rgenUnas •l lgulll que r. de loa 

Chilenos está en I• docmr>cia de I• univeraldad, princlpmlmente como Y• n menc:lon6, 

IU •por111ción dHtKmda P•l'll I• fundad6n de ... EacuelH NKlonllle• d• EstudiO• 

Profesionales Ar11gón y Acatllin. 



111 

4.2.8 CASO GUATEMALTECO (1180-1985) 

4.2.8.1 CONTEXTO INTERNACIONAL 

A. Enlomo mund/111 

Por una parte la preocupación de la guerra fria celi habla cleuparKido. 

Nos encontramos con una crisis aconómice mundial, toda la comunidad se 

encuentra contralda, en cuanto a comercio y finanzas. Por lo mismo aa contrae et 

flujo de cepttales a nivel mundial y esto provoce qua las economias latinoarnarlcenn 

H vean més reducidas y contraldas, hasta llegar a un punto tal da ascesaz qua ni 

siquiera podian pagar los intereses del servicio da la deuda extema, esto 8linado a 

qua los paises más desarrollados, sob<e todo Estados Unidos con et fin da poder · 

salir de su crisis económice había subido los intereses del pago de la deud8 a un 

grado cesl inalcenzable para los paises en desarrollo."' 

Vamos que los Estados Unidos tambitn se enconlr8ban en Unll at1i1 y 

recesión económicas. Hablan perdido potencial económico tanto en Europa como en 

Asia, principalmente por la compelencia que representaba Japón. 

Por otro lado se empiezan a consolidar los bloques económicos, se empiezan a 

cerrar e integrar de lai manera que los paises que no eran parte de ellos, quedan en 

un aislamiento tolal y fuera de este nuevo proceso da lntlgreclOn. "' 

1=-re110, Carlos, Mtxlco· tnfonnt 1abrt !1 cri•I! nll2.1Wl p.p. 30-32 
1:9FCE, l• polltict merior dt M6xjco tn 1t DUM ordtn mundlll p.p. M 
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B. e.u... HI •llillo 

En el ca~o guatemalteco las causas que propiciaron la salid• de 1u1 

pobladores fueron una mezcla de elementos pollticos y económicos. Se dice que 

ion económicos porque Guatemala estaba alnlveaando por una crisis económlcll y 

1oclal, que en otros casos obligó a sus pobladores a salir par dificulladH 

económicas. En cuanto a lo polltico tenemos que el gobierno guatematteco en la 

campar'ia para la contrainsurgencia, hizo uso de la fuerza institucional, ésta era 

ejercida par las fuerzas de seguridad de dicho gobierna can el fin de m1nten1r su 

poder económico y político. 

En el caso guatemalteco podríamos clasificar en resumen como causas de la 

salida de sus pobladores como sigue: 

1) aquellos que experimentaron la represión en sus comunidades o familias, 

2) aquellas que oyeron hablar de ella o la presenciaron sin que les afectara 

directamente, 

3) aquellos que eran parte del aparato represivo y no aprobaban esa actividad y 

temlan por sus consecuencias y, 

4) aquellos que no querían ser parte del conflicto y tampoco tomar partido en las 

acciones de represión a porque el ejercito fuera a sospechar de ellos y tomara 

represalias por negarse a colaborar con ellos.'"' 

uo Aguayo, Sergio y O'doher1y, Laura, Los refugiado! guatemaltecos on Campeche y Q Roo., p. 8 
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~28.2CONTEXTONAC/ONAL 

A.Pollllt;o 

Encontramos a un M6xico con un equilibrio y reconodmlanlo polfllco1. S. 

podrla daclr qua la sttuaclón polllica a1 a1tabl•. La mayorla de la1 accl-• polltica1 

u encuentran dadas por la situación económica Imperante en esos ln1tanta1, ya que 

se trata de resolver el problema de la deuda extema, 11 llega a un punto tal qua 

México tiene qua declarar públicamente su lnsolvencla para pagar el urvlcio de la 

deuda. 

B. Et:Oll6mk:o 

México se encontraba en una gran crisis económica. Era tal su attulCión que ni 

siquiera podla solventar su deuda. 

La deuda externa ascendía a 98 billones de dólares."' Por lo tanto 11 ec:onomla 

mexicana se encontraba en plena contracción. 

Las exportaciones y comerclalización con el exterior n redujeron débldo a 111 

situación del contexto económico mundial, que también se encontraba en crilil.'" 

111 Frildland, Joan y Rodrfguez, Jesús, Seftlnq st!e p,rtund th• ""1 llltu! pi c..11 mwtag 
(!fyqns In M!Jdco, p. ni 

132 COLMEX. Ltc!ur11 dt polltlca !!!'!ptjor mtxfelnt, p.p 3-5 
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C. Soei•I y Damo(lr~flco 

México contaba con una población de aproximadamente 70 millones de 

habitantes.'" La crisis económica habla propiciado que el desempleo y aubempleo 

estuvieran con un porcentaje del 40%, además de que la población se encontraba en 

periodo de constante empobrecimiento.'" Este sector poblaclonal sufre también un 

decremento de su poder adquisitivo. La lnnación continuaba eteciendo, y lo cual 

propicio un mayor abismo social, provocando que los pobres fueran más pobres y loa 

ricos más ricos. 

4.2.8.8 POSICIÓN Y POL/TICA MEXICANAS 

A. lntem•cionalmente 

En esos instantes México se encontraba tan inmerso en sus problemas 

económicos, que su único interés al exterior era solucionar el problema del pago de 

su deuda externa. A consecuencia de esto nuestra nación dejo un tanto de lado a las 

relaciones con los paises de Latinoamérica. 

La participación más directa con relación a esto, sus opiniones e intervenciones 

eran a lavar de ta solución pacifica de los problemas bélicos que se estaban 

suscitando en Latinoamérica. 

lll Anutrio Estadlstico de los Estados Unidos Mexicanos, 1983, p. 215 
n 4 Frled/and, Joan y Roduguez. Jesús, op. cit., p. n:i 
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La única participación lntemaclonal que tuvo México con respecto a lo• 

refugiados guatemaltecos, fue en 1985 a relz del temblor, se hicieron tratos 

Hpeclalea con la embajada de Canad6 pare que los relugladOs que vlvlan en 

México se fueran a ese país, ya que la cooperac16n mexicana para el raasentamllnto 

de estos era muy limitada. También ofrecieron su ayuda Australia y Suecia, pero 

dasgraciadamante a1to1 paises representaban para loa refugladOs una separmcl6n 

total da su femllia y su cultura,"' por lo cu1I no 1eeptaron. 

Hay que aclarar que los ofrecimientos de estos paises fueron m6s por cuenta propi8 

que por negociaciones mexicanas. 

Desde el primer momnnto el gobierno mexicano se resistió a 1utoriiar 11 

permanencia de los refugiados en México. En julio de 1981, las 1utoridaclal 

otorgaron asilo a s61o 46 personas de los 2 000 que hablan entrado. Los demú 

fueron deportados.'" 

El argumento que se utilizó para justificar tal medida, ara que lndividullmente no 

cumpllan los requisitos para obtener asilo. No obstante a esta 19Chazo, 101 

guatemaltecos continuaron llegando en busca de refugio , alcanzaron una cifra da 43 

000 personas.'" Para 1982 cesan las deportaclonee y en noviembre del milmo m/lo, 

se anuncia que podrían permanecer en el país aunque no calificaran -

•silados.1
ia 

"'lbldom, p. 52 
lllli Aguayo, Sergio y O'doherty, L1ura, op. cit., p. 297 
mldem 
IJl(dem 



124 

En I• •migración de Guatemala, M6xlco siguió tres cursos de acción: 

1) La creación de un cordón sanitario en la frontera para detener • los 

guatemaltecos, 

2) Una vigorosa campa~• da propaganda y diplomacia para convencer • los 

refugiados, al goblemo mexicano y a otras Instituciones de que los refugiados 

deberían de regresar, e 

3) Incursiones directas en los campos con el aparente propósito de amedrenlarlos o 

forzar su reubicación.'" 

Las autoridades consideraron la presencia de los refugiados como asunto de 

seguridad nacional, 13n primera porque su presencia en la linea fronteriza provocabll 

tensiones con el gobierno da Guatemala, afeclando asl los intereses de México en 11 

negociación pacifica de los conflictos en Cenlro América, en segunda por el estrecho 

vinculo que se estableció entre \os refugiados y algunos sectores politicamente 

independientes en Chiapas, uno de \os eslados más inestables, por su excesiva 

pobreza e injusticia socia\. 

Los grupos conservadores también hicieron patente su descontento, afirmando que 

los refugiados se podrian convertir en una especie de detonador, de una e•plosión 

social que amenazaria a México.'..,, 

lt9 Aguayo, Sergio, txodo Centroamericano con1ecuenc!1s de un conflicto., p. 41 
140 Aguayo, Sergio y O'doherty, Laura, op. cit., p. 270 
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Por lo anterior, no exlstia una pollüca clara hacia los centroamericanos, se 111 

vaia como emigrantes económicos a Indeseables ldeol6glco1 y económicos, aunqua 

no hubo una campana sistemática para deportartos. 

Inmediatamente después del reconocimiento mexicano da los 46 000 

guatemaltecos como rafugiados, se trató de evitar la entrada de más guatemaltecos 

a México, mediante la limitación del reconocimiento legal de estos, al aumento da la 

vigilancia en la frontera sur y además se volvieron más severos los requerimientos 

para proporcionar visas. • 

Como hemos podido constatar las leyes mexicanas no proporcionaban 

seguridad legal a los refugiados. 

Las únicas soluciones que se les ofrecieron fueron, la ayuda del COMAR y el 

ACNUR; la acción de trabajo de éste último se vió limitada por lo establecido en el 

Convenio finmado en 1962 entre dicha oficina y el gobiemo mexicano.'" 

Se efectúo la finma de este Convenio, en vista de que el gobierno mexicano, no ha 

finmado la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967. 

El COMAR por su parte fue creado por decreto ejecutivo como resultado del 

reconocimiento legal de los refugiados. La Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados tiene como fin, el estudiar las necesidades de los refugiados y asilados 

extranjeros que se encuentren en territorio nacional, también se encarga de proponer 

amistades e intercambios con organizaciones internacionales creadas para ayudar a 

los refugiados, además tiene la obligación de proporcionar asistencia en cuanto a 

UI Friedland, Joan y Rodnguez, JesUs, op. cit., p. 59 
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solución de problemas de 1utosuliciencia pura estos Individuos mlenlras se 

ancuentren en nuestra nación."' 

4.2.3.4 EL EXILIO 

En mayo de 1981, un grupo de campesinos lndlgenas guatemaltecos llegó a 

Arrollo Negro, Campeche, buscando asilo territorial, la única respuesta qua 

obtuvieron fue la deportación. Un mes más tarde entraron 800 familias en Chiapas, 

pero también fueron expulsados, solamente 46 personas recibieron asilo y fueron 

trasladados a CuauUa Morelos. "' 

Después de las protestas por las anteriores deportaciones, México permitió a 

algunos grupos establecerse en los campos situados al sur.'" 

Con esto los refugiados obtuvieron un status temporal pero no fueron 

reconocidos en forma legal y amplia. 

El Gobierno mexicano reconoció a 46 000 refugiados organizados en las Comisiones 

Permanentes de ·Representantes de los Refugiados Guatemaltecos en México. En 

un primer momento se establecieron en Chiapas, pero tras varias incursiones del 

142 fdem 
'º·lbfdem, p. 5 
1 ... lbfdem, p. 3 
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gobierno guatemalteco en la frontera de México, para atacar los campamentos de los 

refugiados, se optó por traslada~os a asentamientos en Campeche y Quintana Roo, 

a fin de proteger sus vidas y da~es solución a largo plazo para su asentamiento, 

proporcionándoles de esta forma una posibilidad de Integración económica que 

respetara y promoviera su Identidad cultural.'" 

Los campamentos se encontraban dividido$ en hileras de lotes familiares, estas 

hileras rodeaban una plaza que funcionaba como centro de vida civlca, religiosa y 

social. En cada lote se construyeron casas de 36 m2, el resto de la tierra se utilizaba 

para cultivar hortalizas, árboles frutales y para letrina. Los elementos comunes en 

cada asentamiento eran, la plaza central, la escuela, la cllnica, el mercado, la casa 

COMAR y la Iglesia católica."' 

Los refugiados al convertirse en un punto de atención internacional, reciblan 

ayuda de emergencia del gobierno de México por medio de la COMAR y del ACNUR, 

además de organizaciones gubernamentales, locales e internacionales. 

México se reservó la facultad para determinar el área geográfica en donde 

concedería el refugio. 

Las tierras que escogió el gobierno mexicano para que los refugiados se asentaran 

gozaban de un ecosistema trópical·húmedo, el cual tenia unas condiciones muy 

escasas para poder cultivar en él, y por lo mismo su periodo de productividad era 

muy corto. Además que dichos lugares sufrian de sequia e inundaciones. Los 

guatemaltecos bajo esas condiciones paupérrimas trataron de dedicarse a la 

avicultura, apicultura y artesanlas. También tenian derecho a buscar trabajo a los 

:: Revista Ciencia y tecnologla para Gu1temala, N. 5, Junio 1985, p.p 37~38 
Aguayo, Sergio y O'doherty, Laura, op. cit., p, 271 
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alrededores del ase !amiento, en donde la actividad más dinámica era el COlte de 

cana de azúcar.'" 1 

Por otro lado 11 los programas educativos, se reduclan a un programa de 
1 

castellanlzación de I~, población infantil.'" 

En cuanto a ra1

I legalización de su situación, los refugiados guatemaHecos de 

los campos del sur, ~ebían de hacer peticiones Individuales al gobierno mexicano. 

Para que pudieran :obiener sus visas; deblan generalmente cubrir los mismos 

requisitos que los ext[anjeros. "' 

1 

Las visas que ~roporclonaban a los centroamericanos refugiados en México 

fueron las de no-Inmigrantes, o sea visitantes temporales. Esto limitaba •I asilado • 

poder registrarse en Jn futuro, como inmigrado o inmigrante. Las formas legltes qua 
1 

se les proporcionaban a los guatemaltecos eran las FM·8 y FM-3 condicional.''° 

La visa FM-8, limitab¡ el movimiento de los refugiados a un área de 50 km.; además 

de que esa visa no ln~lula el derecho y permiso de trabajar. 

Los refugiados 'n Campeche y Q. Roo, reciblan una forma condicional FM-3, 

que se traducía a un ~ermiso de residencia y de trabajo para actividades agrlcolas o 

de artesanía. Tenia ~uración de un afto; estaban Mmttados • ir.blj8r an tuo
cercanos la frontera. ',Hay que mencionar que con estas lonnaa mlgratoltaa, lo9 

guatemaltecos no pod/an tener acceso a la educación. is' 
1 

! 

' 
1 

'" lbldom, p,p. 282·284 l 
UI lbfdem, p. 295 
1"

9Friedl1nd, Joan y Rodrig ez, Jeslls, op. cit., p. 34 
'"' lbldtm, p.p. 34-36 
Ulfdem 
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Con lo anterior tenemos que los refugiados estaban limitados para vivir, viajar y 

trabajar. De aquí se desprende la idea de que la admisión de refugiados, asilados y 

extranjeros, en México depende del grado en que puedan encontrar un 

desenvolvimiento económico. 

Las repatriaciones de los refugiados empezaron en 1984,"' a raíz de que 

preferían muchos de ellos, regresar a su país que seguir sUfriendO aislamiento y 

!imitaciones en los campos. Ya que los refugiados al no estar bajo un régimen legal, 

no tenían derechos que los respaldaran. 

2. lnml11rant11• 

Los refugiados guatemaltecos aunque tenlan problemas económicos en su 

país de origen, entraron a México empujados principalmente por motivos de 

persecución política. 

Como el motivo de su emigración fue muy heterogéneo, se pueden dividir en tres 

categorías: 

1) Individuos o grupos de familias que dejaron Guatemala debido al temor de 

persecución directa. 

2) Los inmigrantes que se encontraban trabajando en México en 1983 y 11184, 

que no regresaron a su pals por temor a ser objeto de vlolenclaa. 

mFriedfand, Joan y Radriguez, JHúa, op. cit., p.p. 34-38 
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3) Los refugiados que abandonaron los campos y llegaron a México."' 

Los guatemattecos llegaron en tres grupos principalmente, el primer grupo 

comprende a 46 refugiados oficialmente reconocidos por el gobierno mexicano, • 

través de la COMAR y respaldados por el ACNUR. '" 

El segundo grupo estaba compuesto de un número desconocido de 

Intelectuales, profesionales y técnicos que legalizaron gradualmente su situación 

migratoria y se ajustaron al modo de vida y trabajo mexicanos. 

El tercer grupo, que es el más numeroso consiste en 15 mil personas, quienes 

a nivel de refugiados, no se les reconoce en México y están dispersos a lo largo y 

ancho del pals. 1" 

La población refugiada como ya se dijo, era muy heterogénea, dividida por su origen 

étnico y geográfico, su experiencia productiva, el tipo de propiedad de tierra que 

tenlan, la religión, las opiniones políticas, entre otras cosas.'" 

El 58% de la población hablaba español, el 25% lengua lndlgena y el 16.5% eran 

bilingües."' 

La desventaja que tenlan los refugiados guatemattecos, era que no podlen 

demostrar las causas de su huida y tampoco contaban con las caracterilticas 

necesarias para obtener un régimen legal, por lo tanto no podlan recibr proleCdón. 

A ralz de la falta de ayuda, los refugiados empezaron a desplazarse hacia el notlll, 

fomentando con esto la idea de que eran emigrantes económicos. 

'"Revista Ciencia y tecnologla para Guatemala. N. 5, junio 1985, p. 8 
1s..ldem 
Ulfdem 
1 ~Aguayo, Sergio y O'doherty, Laura, op. cit., p. 287 
"' lbldem. p. 278 
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Según estimaciones 76 000 guatemaltecos vivían en Chiapas, y 17 000 vivían 

en campos para refugiados, 40 000 eran Indocumentados y 19 000 eran 

trabajadores temporales."' Todas esas irregularidades trajeron como consecuencias 

que los refugiados fueran victimas del miedo, la extorsión, inseguridad e 

Inestabilidad, además de sufrir presiones psicológicas. 

B. Asimilación 

1. Concesiones otor11adas 

La única concesión otorgada por el gobierno mexicano, fue la creación de Ja 

Comisión Mexicana de Ayuda para Refugiados (COMAR), que tenla como función 

detectar quienes y cuantos eran los refugiados que se encontraban en territorio 

nacional, al mismo tiempo, se establecían los criterios para determinar quienes 

debían ser admitidos con el carácter de refugiados. 

2. Problemas enfrentados 

El principal problema que enfrentaron, fue el de . no'. ser. reconocidos 

oficialmente y no haber obtenido un carácter de legalidad; con lo qué sufrieron, estas 

personas grandes humillaciones, carencias y maltratos. 

Por su situación estos individuos nunca tuvieron más seguridad que de donde 

salieron. 

lst Frledla~d, Joan y Rodriguez, Jesús, op. cit., p. 21 
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3. Aportaciones 

A pesar de lo restringidos que se encontraban los guatemaltecos, ben&liclaron 

a las comunidades locales con su fuerza de trabajo. 
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CONCLUSIONES 

Durante la evolución del asilo, vimos que su conceptualización ha variado 

conforme las naciones se han desarrollado y civilizado. 

La transformación del asilo, lo ha refinado y delimitado cada vez más en la práctica. 

Ya hemos visto como ha pasado de ser un derecho que anteriormente el Individuo 

mismo al entrar a un templo o a un lugar especifico, él mismo se otorgaba el derecho 

de asilo. 

Desgraciadamente esta práctica cayó en excesos y abusos por parte de los 

delincuentes, por esto el Estado al empezar a tomar el poder absoluto, tomó 

medidas extremas para regular la práctica del asilo. No cabe duda que el Individuo 

sigue siendo importante, pero ahora sus derechos se han visto disminuidos al tener 

que depender su vida y seguridad de la decisión y constitución de otro Estado que 

no es el suyo, porque de donde es originario, corre peligro su vida. 

No hay duda que el asilo ha cobrado una enorme importancia en el Derecho 

Internacional, aunque desafortunadamente esto tan sólo ha sido a nivel regional, ya 

que es en el continente americano en donde su regulación ha sido contemplada, y 

su práctica tiene vigencia. 

A pesar de los grandes esfuerzos de los juristas Internacionales y de los paises 

que defienden, la práctica del asilo, éste no ha cobrado una mayor trascendencia, ya 

que todas las regulaciones pactadas en tratados y convenciones, nunca han 

establecido una rigidez o un marco concreto a seguir; para que al momento en que 

se presente un caso práctico de asilo se tengan los lineamientos reales a seguir, sino 

todo lo contrario, las regulaciones que se han pactado, como ya se dijo, dejan abierta 

a la opinión y constitución de cada Estado, para que éste tome la decisión de 

determinar si se otorgará o no el asilo. Por lo tanto tenemos que cada caso práctico 

tiene una hetereogeneldad enorme, debido a que cada momento histórico y práctico 
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es diferente y no está expresamente regulado y contemplado. Por esto se ha tenido 

que recurrir cada vez a una nueva modificación en lo que estaba ya pactado. 

Es por eso que considero que aunque se hayan celebrado un número 

significativo de tratados y convenciones sobre asilo. En donde se han establecido 

especifica y concretamente los pasos y lineamienlos que debe seguir un Estado que 

otorga asilo asl mismo los deberes del asilado, finalmente esto sale sobrando, 

porque al último quedará regulado y establecido por lo que determine el Estado 

asilante, tomando en cuenta por supueslo lo que diga el Estado reclamante o el 

Estado de donde procede el asilado. 

En lo que respecta al refugio, pudimos ver que es una figura prácticamente 

joven, ya que es a partir del fin de la Primera Guerra Mundial, cuando aparecen los 

refugiados, desplazados de su territorio. 

La Sociedad de Naciones fue quien buscó proteger a esos Individuos. 

Posteriormente las Naciones Unidas, son las que buscarían ese objetivo. Como 

pudimos analizar, al contrario del asilo, el refugio cuenta con una reglamentación 

clara y precisa para regular su práctica:· Aqul 'se respela lo eslablecido tanto en el 

Protocolo como en el Estaluto para refugiados. 

Se pueden hacer en estos instrumentós reservas, pero en lo que atañe a lo.s 

lineamientos medulares, que otorgan protección a los lridlviduos. amparados bajo .el· 

refugio, no se puede eludir ni establecer reservás. 

Es por eso que los paises que consideran primero a ~u ~~~·stitu61ói/f~ ~ú • 
- . - . 1·• 

soberanla y por ende también a su seguridad na~ional, se' nie!l¡in 'a .firma~. tales. 

Instrumentos. Respaldan su seguridad en una conceptualii~dÓn.n.Óéi~a ~/;;,p~lslva 

de la presencia de los extranjeros. 

Este serla el caso de México, en donde a pesar 'de h1!ber · i~~itíido a tantos 

refugiados, no se movilizó para anexarse a los instrumenÍÓs 'qu~\égula~ ~¡ refu.gio .. · 
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Nuestra nación tan sólo optó por darles protección y reconocer las funciones del 

ACNUR, a través de un convenio. 

Deseo enfatizar aqul, que esto de la conceptualización de soberanla y de los 

problemas de conceptualización con la constitución, en la firma y reservas de los 

tratados, no es problema únicamente de México, sino que es un problema regional 

en su mayoría, ya que los Estados latinoamericanos y sudamericanos, por ser paises 

en desarrollo, se ven obligados a buscar la forma de resguardarse de las grandes 

potencias. Pero con esto lo único que logran es que las personas que realmente 

necesitan protección les sean delegados sus derechos. 

Quisiera mencionar que para que no haya tanta desigualdad en aspectos 

prácticos, considero necesario que el ACNUR se deberla hacer cargo de la figura del 

asilo, o se deberlan de unir ambas figuras en una sola para que en la práctica 

realmente funcionaran y cumplieran su objetivo de proteger a las vidas de los seres 

humanos que se hallan en peligro por desequilibrios al Interior de un Estado. Pienso 

que si esta dos figuras se unificaran, tendrían un mejor radio de acción y cumplirlan 

como ya dije sü objetivo. 

. . 

Por otro lado, t~ne~ci-- que la_ apUcai:'.'Ín de. 1a"politlca internacional mexicana 

no está regida solamente po(1os line_ámientos de pol¡tica exterior, sino que factores 

endógenos y exógenos están hnpiléado;s.'en la. fo~aclón y la aplicación de dicha 

polltica. 

Dichos factores actúan y se mezClan de tal modo que la mayoria de las veces 

se pierde la visión de la :difeien61;':'~~;;e-_·'1a ~olítica exterior con la política 

internacional. Una va ligada con la otra,· Es difü:ll hacer la diferenciación, pero como 

pudimos ver en el capitulo 111, finaÍní~~te: ~I ¿·e puede lograr esa separación, aunque 

se necesita hacer un estudio delallado: · Direm'C>s que bastará con tener presente la 
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diferenciación en la formulación de la polltica exterior y la aplicación de ésta que se 

convierte ante la Comunidad Internacional, en polllica internacional. 

En lo tocante a los casos prácticos que analizamos hemos podido constatar 

que fo que más toma en cuenta nuestra nación son las condiciones o aportaciones 

económicas que los Inmigrantes podrán aportar o trairán a fa economla mexicana. 

Por otro lado aunque estos no aporten dinero, por lo menos es requisito tener algún 

titulo o ejercer alguna profesión que beneficie a nuestra nación en áreas que se 

buscan desarrollar. Tal es el caso que hemos podido apreciar en el caso español. 

En donde intervinieron además de factores de tipo económico , factores de tipo 

personal, por las posiciones o perfiles de tipo izquierdista que Cárdenas mostró 

durante todo su mandato. Olro factor·que intervino sin lugar a duda es el de tipo 

polltlco, pero en el contexto Internacional, éste Influyó a que los exiliados se vieran 

forzados a buscar asilo fuera de Europa, ya que ésta se tambaleaba evidentemente 

por el Inicio de la Segunda Guerra Mundial. 

- ... - ·-
En cuanta a los dos casos s~dámericanos . que se describieron. es evidente 

que más que aportaciones monetarias, a: l~s ch;;~llos se.·. l~s ádept~ ~~· primera por 
~ ':"; l•":...' . . . .- ,.:./ 

un impulso político personalizado, ciue d~ ~í~Aª. íiírma nas ·t~a¡a µ-.;Q'Jéñas'cr1ticas y 

fricciones con nuestro veciiiO del nOrte:::·· , :'·}: ~":.,,-· ~·~· .f: :.~·~·;--. · ~:.;.\: · ( .. : -·-: 
- ·-::· ':'·::.1>: •-... - . 

Esta personalización de la poÍllÍ~ int~~na~!~~aJ la podem'.o~vf '.en lbs co~~raste~ 
que existen entre la situación bajo la que, llegaron ,los chilenos y la .·de 1.o's. argenlinós . 

• ' 1 ·- .. -·· - . ,-.- -, ·.,,,_ •.• ' 

aue aunque sus· motivos del 0xiÍi_a ~Efra~_,;~;mu~,:~~. ~e·stbs:·--¿1~i~OS~:~o- r~-cib1~~~~ 

reconocimiento alguno y su situación ·~~t~~o mlnlmÍ;~·~a.' Es é'vidente qua·· estos . 
. ·-- .. - ,-.- ·-e·-.,-. -- . --·,-: -- -;: .;- ' ·--. - - - - -~ -· .-- -.. - '· - '·. '~-· - - •· • 

llegaron en una total desorganización; p~rque no se creó ningún organismo que los 

pudiera ayudar o en el que se pudieran Jl1anifest~r.: Lo mlsJ11o ;u~ede' co~ los 
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argentinos, que se ven aún más separados al no recibir el reconocimiento como 

asilados. Digo que esta desorganización es tangible porque al consultar en las 

bibliotecas, periódicos e incluso estadisticas, no existen evidencias da su presencia y 

estadia en México, si se obliene alguna información, es por medio de comentartos o 

breves escritos. Pero no va más allá como el caso de los españoles, en donde hay 

una Infinidad de publicaciones que manifiestan todo su sentir y la situación del exilio. 

Tal vez la seguridad que les proporcionaba a los españoles, era el reconocimiento 

como individuos de asilo, este hecho como ya se dijo, les proporcionaba más 

confianza y libertad para expresar su sentir. En cambio con la carencia de un 

respaldo y reconocimiento, los asilados no oficiales tienen que cubrir todas sus 

acciones y hacertas bajo discreción, limitando toda esa anuencia da descontento o 

protesta, guardándola para si mismos ante la imposibilidad de poder expresar1o 

públicamente. 

En segundo lugar se aceptaron a Jos asilados chilenos por Ja gran aportación 

intelectual que nos podrlan proporcionar, tomando en cuenta que en esa época la 

mayoria de la población eran infantes y que nuestro pals necesitaba fuerza de 

trabajo que ayudará a cimentar las bases para las generaciones futuras. Y que mejor 

solución que tomar a gente con una formación profesional, cuya educación no nos 

habla costado nada. 

En el caso de los guatemaltecos la situación es más grava, porque ellos llagan 

en total desventaja y en la situación más critica, económicamente hablando, por 18 

que atravesaba México. 
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El primer inconveniente que tenían, era que no posefan estudios y mucho 

menos dinero, con lo cual desde el primer instante no se dudo en repatriartos, 

aunque ante las presiones y protestas internacionales, no quedo otra alternativa más 

que la de aceptarlos, pero las condiciones bajo las que fueron instalados eran 

insalubres y con pocas posibilidades para poder subsistir. Hay que subrayar que 

además de esto ellos nunca fueron reconocidos legalmente y las formas migratorias 

que recibían eran a tal grado de restricción que pareciera que recibían algún pase de 

condena en vez de recibir protección bajo los derechos humanos que tanto profesa y 

defiende nuestra nación. 

Es innegable el que México pasaba por una crisis económica muy fuerte y que 

tal vez sus políticas a seguir hayan estado condicionadas por sus prestatarios, pero 

es Ilógico que ante la ayuda que ofrecieron los organismos internacionales a estos 

refugiados, se les haya mermado a los primeros su campo de acción, por justificar o 

resguardar la supuesta seguridad nacional. 

Se puede evaluar, la Intensidad de la aceptación y protección que brindó el 

gobierno mexicano a los asilados y refugiados, por dos acciones, una es ver el 

número de naturalizaciones que se dio en cada periodo y la otra es ver en que 

cantidad los asilados y refugiados se repatriaron. 

Como podemos ver es claro que en su conjunto los factores Intervienen de Una 

forma o de otra en la aplicación de la política internacional y que aunq~~ ésta se 

planee previamente, nunca podrá seguir un lineamiento exa~i~: p~~que la c~~uni~ad 
internacional siempre se encuentra en una actividad constanie. 

Con una mlnima crisis que se de al int~rior de 'un ':Estado en cualquier a~pecto, 
afectará aunque sea de forma mínima a la marcha dé la ... sodedad Internacional. 
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ANEXO/ 

DECLARACIÓN SOBRE ASILO TERRITORIAL 
PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS 
14 DE DICIEMBRE DE 1967 

La Anmb/N General, 

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) del 19 de diciembre de 1962, 2100 (XX) 
de 20 de diciembre de 1965 y 2203 (XXI) del 16 de diciembre de 1966, relativas a una 
declaración sobre el derecho de asilo, 

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la Comisión de 
Derecho lntemacional de conformidad con la resolución 1400 (XVI) de la Asamblea 
General, del 21 de noviembre de 1959, 

Aprueba la siguiente declaración: 

Dec/arac/ón aobre es/lo territorial 
•. La Asamblea Genera/, 

Considerando que los propósitos proclamados en la Carta de las Naciones Unidas 
son el mantenimiento de la paz y seguridad lntemacionales, el fomento de relaciones de 
amistad entre las naciones y la realización de la cooperación Internacional en la solución 
de problemas lntemacionales de carácter económico, social, cuttural o humanitario y en 
el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, Idioma o religión. 

Teniendo en presente el articulo 14 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en que declara que: 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 
de él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opueslos a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 

Recordando también el párrafo 2 del artículo 13 de la declaración Universal de los 
Derechos Humanos, que dice: 

"Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar 
a su pals", 

Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo a personas que tengan 
derecho a invocar el artículo 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
un acto pacifico humanitario y que, como tal, no puede ser considerado ínamistoso por 
ningún otro Estado, 



Recomienda que, sin prejuicio de los Instrumentos existentes sobre asilo, y sobre el 
estatuto de refugiados y apátridas, los Estados se Inspiren, en su práctica relativa al asilo 
territorial, en los principios siguientes: 

Articulo 1 

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, a las personas 
que tengan justificación para Invocar el articulo 14 de la declaración Universal de los 
Derechos Humanos, incluidas las personas que luchan contra el colonialismo, deberá ser 
respetado por todos los demás Estados. 

2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o disfrutar de éste, ninguna persona 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar que ha cometido un delito 
contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, de los definidos en los 
Instrumentos Internacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto a tales 
delitos. 

3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas que lo 
motivan. 

Articulo 2 

1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del articulo 1 
Interesa a la comunidad internacional, sin prejuicio de la soberanla de los Estados y de 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir dando asilo, los 
Estados separada o conjuntamente o por conducto de las Naciones Unidas, 
considerarán, con espiritu de solidaridad Internacional, las medidas procedentes para 
aligerar la carga a ese Estado. 

Articulo 3 

1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del articulo 1 será objeto de 
medidas tales como negativa de admisión en la frontera o, si hubiera entrado en el 
territorio en que busca asilo, la expulsión o la devolución obligatoria a cualquier Estado 
donde pueda ser objeto de persecución. 

Z. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por razones fundamentales 
de seguridad nacional o para salvaguardar a la población , como en el caso de una 
anuencia en masa de personas. 

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una excepción al 
principio establecido en el párrafo 1 del presente articulo, considerará la posibilidad de 
conceder a la persona interesada, en las condiciones que juzgue conveniente, una 
oportunidad en forma de asilo provisional o de otro modo, a fin de que pueda ir a otro 
Estado. 

11 



Artlculo4 

Los Estados que concedan asilo no pennitirán que las personas que hayan recibido 
asilo se dediquen a actividades contrarias a los prop6sttos y principos de las Naciones 
Unidas. 

m 



ANEXOll 

PRIMER CONGRESO IDSPANO-LUSO-AMERJCANO 
DE DERECHO INTERNACIONAL 

MADRID, 1951 

Derecho de Asilo 

Declaración Fundamental 

Tanto los precedentes históricos, como la práctica de los Estados, como los 
antecedentes doctrinales y el Derecho Convencional autorizan a deducir que el Derecho 
de Asilo debe de considerarse como una institución admitida y practicada por la 
comunidad hispano-lusa.americana. 

Considerando que es doctrina común en Francisco de Victoria y en sus 
continuadores, que todo hombre injustamente perseguido, en virtud de ros derechos 
naturales Inherentes a la personalidad humana, goce del Derecho de Asilo al peligrar su 
vida, honor y libertad, debiendo otorgárselo el Estado solicitado en virtud de la 
sociabilidad universal de todos los pueblos, el 1 Congreso Hispano-Luso-Americano de 
Derecho Internacional declara: 

Que el Derecho de Asilo es un derecho inherente a la persona humana. 

Resoluciones 

1a.) El reconocimiento de la institución del asilo diplomático conforme a lo que 
dispone el articulo so., permite Inducir, en principio, que cuando el asilo se otorga, es 
por considerar quien lo confiere que el individuo que lo solicita es un perseguido político. 

La calificación de perseguido politico que hace que el Estado asilante, sólo tendrá 
efectos para los fines del asilo. 

21.) Los delincuentes comunes no pueden beneficiarse del Derecho de Asilo. En 
los delitos de naturaleza compleja, sólo se considerarán comunes aquéllos que puedan 
dar lugar a la extradición. No podrán beneficiarse del Derecho de Asilo los inculpados, 
procesados y condenados por comisión de delitos terroristas cuya calificación compete al 
Estado asilante y sólo será válida a los fines del asilo. 

31.) El asilo otorgado con arreglo a las condiciones que se especifican, no puede 
ser considerado como violación de la soberanía del Estado territorial, ni como 
Intervención en sus asuntos internos, ya que la soberanía no puede alegarse, en ningún 
caso, como pretexto o excusa para impedir o rehuir el cumplimiento de deberes de 
soiidaridad humana. 

4a.) Siempre que ello no implique riesgo evidente para el asilado, el Estado que 
otorga el asilo debe comunicar al Estado territorial el nombre o los nombres del asilado o 
los asilados y las características personales de aquél o aquéllos. 

IV 



Sa.) El asilo puede ser otorgado en los Inmuebles afectos a las representaciones 
diplomáticas o consulares, en los navlos de guerra. en los buques del Estado asilante 
afectos a servicios públicos, en las aeronaves militares o afectas a un servicio militar y en 
los lugares dependientes de un órgano del Estado asllante, admitido a ejercer autoridad 
sobre el territorio. 

6a.) Si fuera necesario, el agente del Estado asilante puede agregar al inmueble 
de la representación diplomática o agencia consular, los locales que sean indispensables 
para cobijar a los refugiados. 

7•.) El Estado territorial puede exigir que los asilados sean evacuados del pals. 

El Estado territorial, en el caso de procederse a la evacuación del asilado o asilados, 
entregará al representante diplomático del Estado asilante los documentos que sirvan de 
identificación personal al evacuado o evacuados. 

La autoridad diplomática consular, militar o administrativa del Estado asilante, puede 
a su vez exigir las garantías necesarias para que no peligre la vida, el honor. la libertad 
o la integridad corporal del asilado o asilados objeto de evacuación. 

Ba.) El Estado asilante tiene el derecho, en los casos de enfermedad grave o 
contagiosa, locura sobrevinlente, prolongación del asilo por más de un año y en otras 
situaciones análogas, a exigir que el Estado territorial otorgue las garantías necesarias y 
facilite los documentos para que los asilados puedan salir libremente del pals. 

9a.) El Estado asilante deberá tomar las medidas necesarias para evitar que el 
asilado o asilados, objeto de evacuación, durante la evacuación y después de ella, si el 
asilado se refugia en su territorio, tomen parte directa o Indirectamente en actividades 
pollticas cuya finalidad fuese contraria al Gobierno del Estado territorial. 

10a.) Si como consecuencia de disparidad respecto de la pertenencia del asilo 
concedido respecto de la pertenencia del asilo concedido o por olra causa conexa, se 
produjese ruptura de relaciones diplomáticas entre el Estado territorial y el asilante, ello 
no afectará a la continuidad del asilo otorgado para lo cual el funcionario que haya 
concedido el asilo y deba salir del Estado territorial, confiará a otra representación 
extranjera el velar por la seguridad de los asilados en las condiciones precedentes. Lo 
mismo debe preceptuarse, cuando la diferencia afecte de modo especifico a la 
personalidad del representante extranjero, que, en caso de ser reemplazado, tal 
sustitución no afectará la persistencia del asilo. 

11a.) Si el Estado territorial objetase la legitimidad del asilo concedido, deberá 
presentar cuanto antes su reclamación al Gobierno del Estado asilante. pero en ningún 
caso puede el Estado territorial poner unilateralmente término al asilo. 

12a.) En tanto dure el asilo, el Agente del pais que le haya concedido impedirá que 
el asilado participe en actividades politices y evitará que establezca comunicación con el 
exterior que pueda perjudicar al Gobierno del Estado territorial. 
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En caso de que el asilado cometa actos, que, por su gravedad o repetición, a juicio 
del Agente del Estado asllante, puedan comprometer la responsabilidad de su Gobierno, 
el Estado asllante deberá por si , o a requerimiento del Estado territorial, previa 
justificación que estime conveniente el asilante después de olr al asilado, dar por 
terminado el asilo. 

13a.) Toda diferencia que pueda surgir concerniente a la aplicación o interpretación 
de las anteriores normas, entre el Estado asilante y el territorial y que no hubiese sido 
resuelta mediante negociaciones diplomáticas, o por otro procedimiento pacifico, será 
sometida a conocimiento y decisión Inapelable de un órgano arbitral o judicial. 

Recomendación 

Para evitar , dentro de lo posible, controversias sobre la naturaleza del delito o 
delitos supuestamente cometidos por perseguidos que obtengan asilo, este Congreso 
Hispanolusoamericano recomienda: 

Que en las tuturas Convenciones que los Estados Hlspanolusoamericanos celebren 
sobre asilo politlco, se determine, en anexos, la naturaleza de los delitos politices cuyos 
sujetos puedan ser beneficiados por esta institución. 
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ANEXO/// 

CONVENCIÓN SOBRE ASILO 
LA HABANA, 1928 

Deseosos los gobiernos de los Estados de América de fijar las reglas que deben 
observar para la concesión del Asilo en sus relaciones mutuas, han acordado 
establecerlas en la presente Convención . 

Han convenido lo siguiente: 

Articulo 1 

No es licito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares, a personas acusadas o condenadas por delitos comunes ni a 
desertores de tierra y mar. 

Las personas acusadas o condenadas por delitos comunes que se refugiaren en 
alguno de los lugares señalados en el párrafo precedente deberán ser entregadas tan 
pronto como lo requiera el Gobierno local. 

SI dichas personas se refugiaren en territorio extranjero la entrega se efectuará 
mediante extradición, y sólo en los casos y forma que se establezcan los respectivos 
Tratados y Convenciones o la Constitución y leyes del pals de refugio. 

Articulo 2 

El asilo de delincuentes politices en Legaciones, navlos de guerra, campamentos o 
aeronaves militares, será respetado en la medida en que, como un derecho o por 
humanitaria tolerancia, lo admitieren el uso, las Convenciones o las leyes del pals de 
refugio y de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

Primero: El asilo podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el tiempo 
estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra manera en seguridad. 

Segundo: El agente diplomático, Jefe de navlo de guerra, campamento o aeronave 
militar, inmediatamente después de conceder el asilo comunicará al Ministro de 
Relaciones Exteriores del Estado del Asilado, o a la autoridad administrativa del lugar si 
el hecho ocurriera fuera de la capital. 

Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea puesto fuera del 
territorio nacional dentro del más breve plazo posible; y el Agente Diplomático del país 
que hubiere acordado el asilo, podrá a su vez exigir las garantías necesarias para que el 
refugiado salga del pals respetándose la Inviolabilidad de la persona. 

Cuatro: Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del territorio 
nacional ni en lugar demasiado próximo a él. 
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contrarios a la tranquilidad pública. 

Sexto: Los Estados no están obligados por aquél que conceda al asilo. 

Articulo 3 

La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente por 
las Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

Articulo 4 

La presente Convención después de firmada será sometida a las ratificaciones de 
los Estados signatarios. El Gobierno de Cuba queda encargado de enviar copias 
certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin de la ratificación. El 
instrumento de la ratificación será depositado en los archivos de la Unión Panamericana 
en Washington, quién notificará ese propósito a los gobiernos signatarios; tal notificación 
valdrá como canje de ratificaciones. Esta Convención quedará abierta a la adhesión de 
los Estados no signatarios. 

En fe de lo cual se firma esta Convención en espa~ol, Inglés, francés y portugués, 
en la Ciudad de la Habana, el dia 20 de febrero de 1928. 

Reserva hecha al firmar la Convención. 

Los Estados Unidos de América, al firmarse la presente Convención, hacen expresa 
reserva, haciendo constar que los Estados Unidos no reconocen y no firman la llamada 
doctrina del asilo como parte del Derecho Internacional. 
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ANEXO/V 

CONVENCIÓN SOBRE ASILO POLfTICO 
MONTEVIDEO, 1933 

Los gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional Americana, 

Deseosos de concertar un convenio sobre asilo pollüco que modifica la Convención 
!tlscrita en la Habana. 

Han Convenido en to siguiente: 

Articulo 1 

Sustituyase el Articulo 1 de la Convención de La Habana sobre Derecho de Asilo, 
del 20 de febrero de 1928, por el siguiente: "No es licito a los Estados dar asilo en 
legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves militares, a los inculpados de 
delitos comunes que estuvieren procesados en forma o que hubieren sido condenados 
por tribunales ordinarios, asf como tampoco a los desertores de tierra y mar. 

Las personas mencionadas en el párrafo precedente, que se refugiaren en alguno 
de los lugares señalados en él, deberán ser entregados tan pronto como lo requiera el 
Gobierno local." 

Articulo 2 

La calificación de delincuencia política corresponde al Estado que presta el asilo. 

Articulo 3 

El asilo politico, por ser su carácter de Institución humanitaria, no está sujeto a 
reciprocidad. Todos los hombres pueden estar bajo su protección, sea cual fuere su 
nacionalidad, sin prejuicio de las obligaciones que en esta meterla tenga contraídas el 
Estado a que pertenezcan; pero los Estados que no reconozcan el asilo político sino con 
ciertas limitaciones o modalidades, no podrán ajercer1o en el extranjero sino en la 
manera y dentro de los limites con que lo hubieren reconocido. 

Articulo 4 

Cuando se solicite el retiro de un Agente Diplomático a causa de las discusiones a 
que hubiere dado lugar un caso de asilo político, el Agente Diplomático deberá ser 
reemplazado por su Gobierno, sin que ello pueda determinar fa interrupción de las 
relaciones diplomáticas de los dos Estados. 
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Articulo 5 

La presente Convención no afecta los compromisos contraldos anteriormente por 
las Altas Partes Contratantes en virtud de acuerdos lntemacionales. 

Articulo 6 

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, de 
acuerdo a sus procedimientos constitucionales. El •inlsterio de Relaciones Exteriores de 
la República Oriental de Uruguay queda encargado de enviar coplas certificadas 
auténticas a los gobiemos para el referido fin. Los Instrumentos de ratificación serán 
depositados en los archivos de la Unión Panamericana, en Washington, que notificará 
dicho depósito a los gobiemos signatarios; tal notificación valdrá como canje de 
ratificaciones. 

Articulo 7 

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes en el 
orden en que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 

Articulo 8 

La presente Convención regirá Indefinidamente, pero podrá ser denunciada 
mediante aviso anticipado de un ailo a la Unión Panamericana que transmitirá a los 
demás gobiernos signatarios. 

Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, 
quedando subsistente para las demás Altas Partes Contratantes. 

En fe de lo cual se firma y sella la presente Convención en espailol, inglés, 
portugués y francés, en la Ciudad de •ontevideo, de la República Oriental de Uruguay, 
este vlgesimosexto dla del mes de diciembre del ano de mil novecientos treinta y tres. 

Declaración. 

En virtud de que los Estados Unidos de América no reconocen ni suscriben la 
doctrina del Asilo Politice como parte del Derecho Internacional, la Delegación de los 
Estados Unidos de América se abstiene de firmar la presente Convención sobre Asilo 
Político. 
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ANEXO V 

CONVENCIÓN SOBRE ASILO DIPLOMÁTICO 
CARACAS 1954 

Los gobiemos de los Estados •iembros da I• Organizaci6n de los Estados 
Americanos, deseosos de concertar una Convenci6n sobra Asilo Diplomático, han 
convenido en los siguientes artículos: 

Articulo 1 
El asilo otorgado en legaciones, navios de guerra y campamentos o aeronaves 

militares, a personas perseguidas por motivos o delitos polillcos, será respetado por el 
Estado territorial de acuerdo con las disposiciones de la presente Convenci6n. 

Para los fines de esta Convención, legaci6n es toda sede de misión diplomática 
ordinaria, la residencia de Jos jefes de misi6n y los locales habilitados por ellos para 
habitación de ios asilados cuando el número de estos exceda de la capacidad nonmal de 
los edificios. 

Los navios de guerra o aeronaves militares que estuviesen provisionalmente en 
astilleros, arsenales o talleres para su reparación, no pueden constituir recinto de asilo. 

Articulo 2 

Todo Estado tiene derecho de conceder asilo: pero no está obligado a otorgarte ni a 
declarar porque lo niega. 

Articulo 3 
No es licito conceder asilo a personas que al tiempo de solicitarte se encuentren 

Inculpadas o procesadas en forma ante tribunales ordinarios competentes y por delitos 
comunes, o estén condenadas por tales delitos y por dichos tribunales, sin haber 
cumplido las penas respectivas, ni a los desertores de las fuerzas de tierra, mar y aire, 
salvo que los hechos que motivan la solicitud de asilo, cualquiera que sea el caso, 
revistan claramente carácter político. 

Las personas comprendidas en el inciso anterior que de hecho penetraren en un 
lugar adecuado para servir de asilo deberán ser invitadas a retirarse o, según el caso, 
entregadas al Gobierno local, que no podrá juzgartas por delitos polilicos anteriores al 
momento de la entrega. 

Articulo 4 

Corresponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del delito o de los 
motivos de persecución. 
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Articulo 5 

El asilo no podrá ser concedido sino en caso de urgencia y por el tiempo 
estrictamente indispensable para que el asilado salga del pals con las seguridades 
otorgadas por el Goblemo del Estado terrilorial a fin de que no peligre su vida, su 
libertad o su Integridad personal, o para que se ponga de otra manera en seguridad al 
asilado. 

Articulo 6 

Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquéllos en que el individuo sea 
perseguido por personas o mullitudes que hayan escapado al control de las autoridades 
mismas, asl como cuando se encuentre en peligro de ser privado de su vida o de su 
libertad por razones de persecución politice y que no pueda, sin riesgo, ponerse de otra 
manera en seguridad. 

Articulo 7 

Corresponde al Estado asllante apreciar si se trata de un caso de urgencia. 

Articulo 8 

El agente diplomático, jefe de navio de guerra, campamento o aeronave militar, 
después de concedido el asilo, y a la mayor brevedad posible, lo comunicará al •lnlsterio 
de Relaciones Exteriores del Estado territorial o a la autoridad administrativa del lugar si 
el hecho hubiese ocurrido fuera de la Capital. 

Articulo 9 

El funcionario asllante tomará en cuenta las Informaciones que el Gobierno 
territorial le ofrezca para normar su criterio respecto a la naturaleza del asilo o de la 
existencia de delitos comunes conexos; pero será respetada su determinación de 
continuar el asilo o exigir el salvoconducto para el perseguido. 

Articulo 10 

El hecho de que el Goblemo del Estado territorial no esté reconocido por el Estado 
asilante no Impedirá la observancia de la presente Convención, y ningún acto ejecutado 
en virtud de ella Implica reconocimiento. 
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Articulo 11 

El Gobierno del Estado territorial puede, en cualquier momento, exigir que el asilado 
sea retirado del pals, para Jo cual deberé otorgar un salvoconducto y las garantlas que 
prescribe el Articulo 5. 

Artlculo 12 

Otorgado el asilo, el Estado asllante puede pedir la salida del asilado para territorio 
extranjero, y el Estado territorial está obligado a dar inmediatamente, salvo caso de 
fuerza mayor, las garantías necesarias a que se refiere al Articulo 5 y el correspondiente 
salvoconducto. 

Articulo 13 

En los casos a que se refieren los articules anteriores, el Estado asilante puede 
exigir que las garantías sean dadas por escrito y tomar en cuenta, para la rapidez del 
viaje, las condiciones reales de peligro que se presenten para la salida del asilado. 

Al Estado asilante le corresponde el derecho de trasladar al asilado fuera del pals. 
El Estado territorial puede señalar la ruta preferible para la salida del asilado, sin que 
ello implique determinar el pals de destino. 

Si el asilo se realiza abordo de un navlo de guerra o aeronave militar, la salida 
puede efectuarse en los mismos, pero cumpliendo previamente con el requisito de 
obtener el respectivo salvoconducto. 

Articulo 14 

No es imputable al Estado asilante la prolongación del asilo ocurrida por Ja 
necesidad de obtener las informaciones indispensables para juzgar la procedencia del 
mismo, o por circunstancias de hecho que pongan en peligro la seguridad del asilado 
durante el trayecto a un pais extranjero. 

Articulo 15 

Cuando para el traslado de un asilado a otro pais fuere necesario atravesar el 
territorio de un Estado Parte de esta Convención, el tránsito seré autorizado por éste sin 
otro requisito que el de la exhibición, por via diplomática, del respectivo salvoconducto 
visado y con la constancia en calidad de asilado otorgada por la misión diplomática que 
acordó el asilo. 

En dicho tránsito, al asilado se le considerará bajo la protección del Estado asilante. 

Articulo 16 

Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del Estado territorial 
ni en lugar próximo a él, salvo por necesidades de transporte. 
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Articulo 17 

Efectuada la salida del asilado, el Estado asllante no está obligado a radicarlo en 
su territorio; pero no podrá devolverlo al pals de origen, sino cuando concurra voluntad 
expresa del asilado. 

La circunstancia de que el Estado territorial comunique al funcionario asilante su 
intención de solicitar la posterior extradición del asilado no pe~udicará la aplicación de 
dispositivo alguno de la presente Convención. En este caso, el asilado permanecerá 
radicado en el territorio del Estado asilante, hasta tanto reciba el pedido formal de 
extradición, conforme con las normas jurfdicas que rigen esa institución en el Estado 
asllante. la vigencia sobre el asilado no podrá extenderse por más de treinta dlas. 

Los gastos de este traslado y 101 da radicación pA1venUva corresponden al Estado 
solicitante. 

Articulo 18 

El funcionario asilante no permitirá a los asilados practicar actos contrarios a la 
tranquilidad pública, ni Intervenir en la polltica interna del Estado territorial. 

Articulo 19 
Si por causa de ruptura de relaciones el representante diplomático que ha 

otorgado el asilo debe de abandonar el Estado territorial, saldrá aquél con los asilados. 

Si lo establecido en el inciso anterior no fuere posible por motivos ajenos a la 
voluntad de los asilados o del agente diplomático, deberá éste entregarlos a la 
representación de un tercer Estado Parte en esta Convención, con, las garantlas 
establecidas en ella. 

SI esto último tampoco fuere posible, deberá entregarlos a un Estado que no sea 
Parte y que convenga en mantener el asilo. El Estado territorial deberá respetar dicho 
asilo. 

Articulo 20 

El asilo Diplomático no estará sujeto a reciprocidad. 

Toda persona sea cualfuere su nacionalidad, puede estar bajo la protección del 
asilo. 

Articulo 21 

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados •iembros de la 
Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los Estados signatarios de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
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Articulo 22 

El Instrumento original, cuyos textos en espanol, francés, Inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la cual enviará copias 
certificadas a los gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito 
a los gobiernos signatarios. 

Articulo 23 

La presente Convención estar;\ en vigor entre los Estados que la ratifiquen en el 
orden en que depositen sus ra1pectlve1 1'8tilicacione1. 

Articulo 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por 
cualquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un a~o. transcurrido 
el cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados signatarios. La denuncia será transmitida a la Unión Panamericana y ésta I• 
comunicará a los demás Estados signatarios. 

En fe de lo cual, se firma la presente Convención, en la Ciudad de Caracas, el dia 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
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ANEXO VI 

CONVENCIÓN SOBRE ASILO TERRITORIAL 
CARACAS ,1954 

Los gobiernos da los Estados miembros da la Organización de lo• E11A1do1 
Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre asilo territorial, han 
convenido en 101 siguientes artlculos: 

Articulo 1 

Todo Estado tiene derecho, en ejercicio de su sobaranla, a admitir dentro da su 
tenilorio a las personas qua juzgue conveniente, sin qua por el ejercicio da asta derecho 
ningún otro Estado puada habar reclamo alguno. 

Articulo 2 

El respeto que según el Derecho lnlemaclonal se deba a la jurisdicción de cada 
Estado sobre los habitantes de su tenitorio se deba Igualmente, sin ninguna restricción, • 
la que tiene sobra las personas qua ingresan con procedencia da un Estado en donde 
sean perseguidas por sus cteenclas, opiniones o filiación polltica o por actos qua puedan 
ser considerados como delitos politicos. 

Cualquier violación da soberanla consistente en actos da Gobierno o de su1 
agentes contra la vida o la seguridad da una persona, ejecutados en al territorio de otro 
Estado, no puede considerarse como atenuada por el hecho de que la persecución haya 
empezado fuera da sus fronteras u obedezca a móviles pollticos o a razones da Estado. 

Articulo 3 

Ningún Estado estói obligado a entregar a otro Estado o a expulsar da su tanitorio a 
personas perseguidas por motivos o delitos politices. 

Articulo 4 

La extradición no es procedente cuando se trate de personas que, con arreglo a 11 
calificación del Estado requerido, sean perseguidas por del~os politicos o por delitos 
comunes comelidos con fines politicos, ni cuando la extradición se solicita obedeciendo 
a móviles predominantemente políticos. 

Articulo 5 

El hecho de qua al ingreso da una persona a la jurisdicción territorial da un Estado 
se haya realizado subrepticia o irregulannente no afecta las estipulaciones de asta 
Convención. 
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Articulo & 

Sin prejuicio de lo dispuesto en los artlculos siguientes, ningún Estado está 
obligado a establecer en su legislación o en sus disposiciones o actos administrativos 
aplicables a extranjeros distinción alguna motivada por el solo hecho de que se trate de 
asilados o refugiados pollticos. 

Articulo 7 

La libertad de expresión del pensamiento que el derecho interno reconoce a todos 
los habitantes de un Estado no pueda ser motivo de reclamación por otro Estado en 
conceptos que contra ésta o su Gobiemo expresen públicamente los asilados o 
refugiados, salvo el caso de que esos conceptos constituyan propaganda sistemática por 
medio de la cual se Incite al empleo de la fuerza o de la violencia contra el Gobiemo del 
Estado reclamante. 

Articulo 8 

Ningún Estado tiene derecho de pedir a otro Estado que coarte a los asilados o 
refugiados politicos la libertad da reunión o asociación que la legislación lntema de éste 
reconoce a todos los extranjeros dentro de su territorio, a menos que tales reuniones o 
asociaciones tengan por objeto promover el empleo de la fuerza o la violencia contra et 
gobiemo del Estado asllante. 

Articulo 9 

A requerimiento del Estado Interesado, el que ha concedido el refugio o asilo 
procederá a la vigilancia o a la inlemación hasta una distancia prudencial de sus 
fronteras, de aquellos refugiados o asilados pollticos que fueren diferentes a un 
movimiento subversivo, asl como de aquellos de quienes haya pruebas de que se 
disponen a Incorporarse a él. 

La determinación de la distancia prudencial de las fronteras para los efectos de la 
internación dependerá del criterio de las autoridades del Estado requerido. 

Los gastos de toda lndole que mande la Internación de asilados o refugiados 
pollticos serán por cuenta del Estado que la solicite. 

Articulo 10 

Los lntemados politicos, a que se refiere el articulo anterior, darán aviso al 
Gobierno del Estado en que se encuentran siempre que resuelvan salir del territorio. La 
salida les será concedida, bajo la condición de que no se dirigirán al pals de 
procedencia, y dando aviso al Gobierno interesado. 
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Articulo 11 

En todos los casos en que la Introducción de una reclamación o de un 
requerimiento sea procedente conforme a este convenio, la apreciación de la prueba 
presentada por el Estado requeriente dependerá del criterio del Estado requerido. 

Articulo 12 

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los Estados signatarios de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

Articulo 13 

El instrumento original, cuyos textos en espa~ol, francés, inglés y portugués son 
Igualmente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la cual enviará copias 
certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito 
a los Gobiernos signatarios. 

Articulo 14 

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la ratifiquen en el 
orden en que depositen sus respectivas ratificaciones. 

Articulo 15 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por 
cu'alquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un a~o. transcurrido 
el cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando en vigor entre los demás 
Estados signatarios. 

En fe de lo cual se firma la presente Convención, en la Ciudad de Caracas, el dla 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
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ANEXO VII 

CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUfO DE LOS REFUGIADOS 

l'Tedmb11/o 

Las Altas Partas Contnitantas, 

Considerando que la Carta de laa Nacionea Unidas y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, 
han afirmado el principio de que los aeres humanos, sin distinción alguna, deben gozar 
de los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 
profundo interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el 
ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 
anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo 
la aplicación de tales Instrumentos y la protección que constituyen para loa refugiados, 

Considerando que la concesión del derecho de asilo, puede resultar excesivamente 
onerosa para ciertos paises y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance 
y carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por 
esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional, 

, Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y 
humanitario de problema de los refugiados, hagan cuanto sea posible por evitar que este 
problema se convierta en causa de tirantez entre los Estados, 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales 
que aseguran la protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva 
de las medidas adoptadas para resolver ese problema dependerá de la cooperación de 
los Estados con el Alto Comisionado, 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 

Capitulo 1: Disposiciones Genera/e.< 

Articulo 1: Definición del término "refugiado" 

A. A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicaré a 
toda persona: 
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1) Que haya sido considerada como rafuglada en virtud de los Arreglos del 12 
de mayo de 1926 y del 30 de junio da 1928, o de las Convenciones del 28 de 
octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre 
de 1939 o de la Constitución de la Organización lntemaclonal de Refugiados. 
Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización lntemaclonal de 
Refugiados durante el periodo de sus actividades, no impedirán que se 
reconozca la condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 

2) Que, como resultado de acontecimientos ocunidos antes del 10 de enero de 
1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de reza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 
pollticas, se encuentre fuera del pais de su nacionalidad y que no pueda o, a 
causa de dichos temores, no quiera acogerse a 11 protección de tal pals; o que, 
careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales 
acontecimienlos, fuera de pais donde antes tuviera su residencia habitual, no 
pueda o. a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 
En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá 
que la expresión "del pals de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los 
paises cuya nacionalidad posean: y no se considerará carente de la protección 
del pais de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un 
fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno da los paises cuya 
nacionalidad posea. 

B. 1) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos 
ocunidos antes del 10 de enero de 1951", que figuran en el articulo 1 de la 
sección A, podrán entenderse como: 

1) "Aconleclmientos ocunidos antes del 10 de enero de 1951, en Europa", o 
como 

b) "Acontecimientos ocunidos antes del 10 de enero de 1951, en Europa o en 
otro lugar "; 
y cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, de la 
ratificación o de la adhesión, una declaración en que precise el alcance que 
desea dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por él en 
virtud de la presente Convención. 

2) Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en 
cualquier momento e>dender sus obligaciones, mediante la adopción de la 
fórmula b por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser 
aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de las sección A 
precedente: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del pals de su 
nacionalidad; o 
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2) SI, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 

3) SI ha adquirido una nuev11 nacionalidad y disfruta de la protección del pais de 
su nueva nacionalidad; o 

4) SI voluntariamente se ha establecido da nuevo en el pais que habla 
abandonado o fuera del cual habla permanecido por temor de ser perseguida; 
o 

5) SI por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue 
reconocida como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la 
protección del pais de su nacionalidad. 
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo 1 de 
la sección A del presente articulo que puedan invocar, para negarse a acogerse 
a la protección del pais de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de 
persecuciones anteriores. 

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 
refugiada, está en condiciones de regresar al pais donde antes tenia su 
residencia habitual. 
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no 
se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del 
presente artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección 
del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones 
anteriores. 

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente 
protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 
Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la 
suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a fas 
resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, esas personas tendrán lpso facto derecho a los beneficios del 
régimen de esta Convención. 

E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades 
competentes del país donde haya fijado su residencia reconozcan los derechos y 
obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal pais. 

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar. 

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un deiilo 
contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos lntemaclonales 
elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del pais de refugio, antes de 
ser admitida en él como refugiada; 
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e) Que se ha hecho culpable de actos contrario• a las finalidades y a los 
principios de las Naciones ·unidas. 

Articulo 2: Obligaciones generales 

Todo refugiado tiene, respecto al pals donde se encuentra, deberes que ,en 
especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, asl como las medidas 
adoptadas para el mantenimiento del orden público. 

Articulo 3: Prohibición de la discriminación 

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 
refugiados, sin discriminación por motivos de reza, religión o pais de origen. 

Articulo 4: Religión 

Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su 
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en 
cuanto a la libertad de Instrucción religiosa de sus hijos. 

Articulo 5: Derechos otorgados Independientemente 
de esta Convención 

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 
cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esa Convención 
otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados. 

Articulo 6: La expresión "en las mismas circunstancias• 

A los fines de esta Convención, la expresión en las mismas circunstancias "significa 
que el interesado, ha de cumplir todos los requisitos que le exigirian si no fuese 
refugiado (Y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o 
de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, 
por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 

Articulo 7: Exención de reciprocidad 

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo 
Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los 
extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres años, lodos los refugiados disfrutarán, 
en el territorio de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 

XXII 



3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y 
beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en ta lecha 
de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de 
otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, 
además de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la 
posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que no 
reúnan condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y 
beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los 
derechos y beneficios no previstos en ella. 

Articulo 8: Exención de medidas excepcionales 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, 
los bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados 
Contratantes no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a los 
refugiados que sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes 
que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este 
articulo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales refugiados. 

Articulo 9: Medidas provisionales 

Ninguna disposición de la presente Conversión Impedirá que, en tiempo de guerra o 
en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 
provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime 
indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue a 
determinar que tal persona es realmente un refugio y que, en su caso, la continuación de 
tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 

Articulo 10: Continuidad de residencia 

1. Cuando un refugiado haya sido adoptado durante la Segunda Guerra Mundial y 
trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el periodo de tal estancia 
forzada se considerará como residencia legal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la Segunda Guerra Mundial, deportado 
del territorio de un Estado Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada en 
vigor de la presente Convención para establecer alll su residencia precedente y 
subsiguiente a tal deportación se considerará como un periodo ininterrumpido, en todos 
los casos en que se requiera de residencia ininterrumpida. 
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Articulo 11: Marinos refugiados 

En el caso de los refugiados nonnalmente empleados como miembros de la 
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado 
examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar tales refugiados a establecer en 
su territorio y de expedirtes documentos da viaje o admitirtos temporalmenle en su 
territorio, con la principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro pais. 

Capítulo 2: Condición jurldica 

Articulo 12: Estatuto personal 

1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del pals de su domicilio 
o, a falta de domicilio, por la ley del pais de su residencia. 

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del 
estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán 
respetados por todo Estado Contratante, siempre que el derecho de que se trate sea de 
los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado si el interesado 
no hubiera sido refugiado. 

Articulo 13: Bienes muebles e inmuebles 

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable 
posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los 
extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes 
muebles e inmuebles. 

Artículo 14: Derechos de propiedad intelectual e industrial 

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos 
o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor 
sobre las obras literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el 
pais en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal 
pais. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma 
protección concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente 

Articulo 15: Derecho de asociación 

En lo que respecta a las asociaciones no politicas ni lucrativas y a los sindicatos, los 
Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio 
de tales Estados ei trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los 
nacionales de un país extranjero. 
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Articulo 16: Acceso a Jos tribunales 

1. En el territorio de los Estados Contralanles, todo rerugiado tendrá libre acceso a 
los tribunales de justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado 
recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la 
asistencia judicial y la exención de la caución judicatum soM. 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia 
habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado 
recibirá el mismo 1rato que un nacional del pals en el cual tenga su residencia habitual. 

Capítulo 3: Actividades lucrati1·a.~ 

Articulo 17: Empleo remunerado 

1. En cuanto al derecho de, empleo remunerado, todo Estado Contratante 
concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales 
Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales 
de paises extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de 
extranjeros. impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a 
los refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre 
en vigor respecto del Estado Contratante Ingresado, o que reúnan una de las 
condiciones siguientes: 

•) habar cumplido tres allos de residencia en el pals; 
b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El 

refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber 
abandonado a su cónyuge; 
e) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del pmls de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación. en lo 
concerniente a la ocupación de empleos remunerados. de loa del.c:hotl de todoa IN 
rerugiados a los derechos de los nacionales, especlalmenle para los refugiado• que 
hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de coutrat.cióo de 
mano de obra o de planes de inmigrxión. 
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Articulo 18: Trabajo por cuenta propia 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos 
favorable que el concedido en la mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, 
en lo que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la 
industria, la artesanía y el comercio y de establecer compañias comerciales a 
industriales. 

Articulo 19: Profesiones liberales 

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren 
legalmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades 
competentes de tal Estado y que desean ejercer una profesión liberal, el trato más 
favorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a 
sus leyes y constituciones, el asenlamiento de tales refugiados en los territorios distintos 
del territorio metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables. 

Capítulo 4: Bienestar 

Articulo 20: Racionamiento 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento 
que reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados 
recibirán el mismo trato que los nacionales. 

Articulo 21: Vivienda 

En materia de vivienda y en medida qua esté regida por leyes y reglamento• o 
sujeta a la fiscalización de las autoridades oflciale1, los Estados Conlrllt.enle1 
concederlin a los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el trato más 
favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente en 
las mismas circunstancias a los extranjeros. 

Articulo 22: Educación pública 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados al mismo - que a los 
nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 
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2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato mas favorable 
posible y en ningün caso menos favorable que el concedido en las mismas 
circunstancias a los extranjeros en general, respecto al acceso a los estudios, 
reconocimiento de certificados de estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en 
el extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas. 

Articulo 23: Asistencia pública 

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que 
respecta a asistencia y socorro püblicos. 

Articulo 24: Legislación del trabajo y seguros sociales 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo 
concerniente a las materias siguientes: 

•) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la 
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de 
trabajo, vacaciones con paga . restricciones al trabajo a domicilio , edad 
mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de 
adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, 
en la medida en que estas materias estén regidas ocurridos antes del 1° de 
enero de 1951, en Europa por leyes o reglamentos, o dependan de las 
autoridades administrativas; 

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes de trabajo, 
maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, 
responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que, conforme a las 
leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), 
con sujeción a las limitaciones siguientes: 

1) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los 
derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 

li) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de 
residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los 
beneficios o la participación de los beneficios pagaderos totalmente con 
fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las 
condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 
normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de 
accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de 
que el derecho habiente resida fuera del territorio del Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los 
acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los 
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derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición en materia de seguridad 
social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a Jos nacionales de 
los Estados signatorios de los acuerdos respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los 
refugiados, en todo lo posible , de los beneficios derivados de acuerdos análogos que 
estén en vigor o entren en vigor en tales Estados Contratantes y Estados no 
contratantes. 

Capilulo S: Medidas ad111h1L,1ratfras 

Artículo 25: Ayuda administrativa 

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la 
ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir , el Estado Contratante 
en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para que sus propias 
autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su 
vigilancia se expidan a los refugiados los documentos o certificados. qu~ no"!Jalmente 
serán expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales. o por conducto de 
éstas, y harán fe salvo prueba en contrario. · · · · · • · · · 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugl~dos "iri~;g~n:tes, 
pueden asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente articulo; pero 
tales derechos serán moderados y estarán en proporción. con)os :: asignados· a los. 
nacionales por servicios análogos. .·, .:' - '~r' · · 

5. Las disposiciones del presente artículo no se opo~~n a l~s de 1();· ~-~l~0ul~s 27 y 
28. 

';;·· 

Articulo 26: Libertad de circulación 

Todo Estado Contratante concederá a l~s refugi~~~s qu~ se e'~6Jentren leg~l,,;ente 
en el territorio el derecho de escoger el lugar de su resid1incla .. eri tal territorio y de viajar. 
libremente por él, siempre que observen IÓs' reglamento·s apÍicables' en. las ·:mismas. 
circunstancias a los extranjeros en general. · · .. · · < • • • • • • 

Articulo 27: Documentos de identidad 

Los Estados Contratantes expedirán documentos d~ identidad a todo._r~fÚgiado que 
se encuentre en territorio de tales Estados y que no posea un documento.válido de viaje. 
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Articulo 28: Documentos de viaje 

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan 
trasladarse fuera del territorio a menos que se opongan a ello razones imperiosas de 
seguridad nacional; y las disposiciones del Anexo a esta Convención se aplicarán a esos 
documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a 
cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados; y tratarán con 
benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no puedan obtener un 
documento de viaje del pais en que se encuentren legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 
internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los 
Estados Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido 
expedidos con arreglo al presente articulo. 

Articulo 29: Gravtimenes fiscales 

1. Los Estados Contratantes no impedirán a los refugiados derecho, gravamen o 
Impuesto alguno de cualquier clase que diera o exceda de los que se exijan o puedan 
exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no Impedirá aplicar a los refugiados las 
leyes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la 
expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 

Articulo 30: Transferencia de haberes 

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá 
a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de 
reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con . benevolencia las solicitudes 
presentadas por los refugiados para que se les. permita transferir sus haberes, 
dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para ·su reasentamiento en otro 
pais en el cual hayan sido admitidos. · 

Articulo 31: Refugiados que se encuentren ilegalmente". 
en el pais de refugio · · 

1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales:' por causa de. su 
entrada o presencia de ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio 
donde su vida o libertad estuviera amenazada en el sentido previsto por el articulo 1, 
hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización; a 
condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen caüsit' justificada 
de su entrada o presencia ilegales. 
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2. Los Estado• Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de 
circulación que las necesarias: y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que 
se haya regularizado su situación en el pais o hasta que el refugiado obtenga su 
¡idmisión en otro pais. Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo 
razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro pals. 

Articulo 32: Expulsión 

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle 
legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o 
de orden público. 

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una 
decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 
opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al 
refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse 
representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 
especialmente designadas por la autoridad competente. 

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo 
razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro pais. Los Estados 
Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden 
interior que estimen necesarias. 

Artículo 33: Prohibición de expulsión y de devolución ("refoulement") 

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo 
alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad peligne 
por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o 
de sus opiniones políticas. 

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el 
refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para Ja 
seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una condena 
definitiva por un delito particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad 
de tal pais. 

Artículo 34: Naturalización 

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la 
naturalización de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los tramites de 
naturalización y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámite•. 
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Capítulo 6: DL•p11siciones tram·/Jorias y de ejecución 

Articulo 35: Cooperación de las autoridades nacionales 
con las Naciones Unidas 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus 
funciones con la Oficina del Afio Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, o con cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; y 
en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones de esta 
Convención. 

2. A fin de penmitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro organismo 
de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar lnfonmes a los órganos competentes 
de las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen a suministrarles en 
fonma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que le soliciten acerca de : 

a) La condición de los refugiados; 
b) La ejecución de esta Convención, y 
c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, 

concernientes a los refugiados. 

Articulo 36: Información sobre leyes y reglamentos nacionales 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciol'les 
Unidas el texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la 
aplicación de esta Convención. 

Articulo 37: Relación con convenciones anteriores 

Sin prejuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención 
reemplaza entre las Partes en ella a los Acuerdos del 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 
1924, 12 de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de junio de 1935, a las 
Convenciones del 28 de octubre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de 
septiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 

Capitulo 7: Clúusula.•flnales 

Articulo 38: Solución de controversias 

Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación 
o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medio1, será sometida a la CoM 
Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 
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Articulo 39: Finna, ratificación y adhesión 

1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, 
después de esa fecha, será depositada en la Secretaria General de las Naciones 
Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, desde el 
28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; quedará nuevamente abierta a la firma, en la 
Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de 
diciembre de 1952. 

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, asl como de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas y de todo 
Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación a tal efecto. Esta 
Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Secretaria General de las Naciones Unidas. 

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente articulo podrán adherirse a 
esta Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaria General de las Naciones 
Unidas. 

Articulo 40: C/~usula de aplicación tenitorial 

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios 
de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a 
partir del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 dias contados a partir 
de la fecha en la cual el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 
notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta 
última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los terrilorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Eatado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedlld posible, las 
medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convenci6n a talas 
territorios. a reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando sea 
necesario por razones constitucionales. 
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Articulo 41: Cltwsu/a federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la acción legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, en 
esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones 
constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no 
estén obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor 
brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto de 
dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provinci~• o 
cantones: 

e) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por 
el Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación 
y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, 
en lo concerniente a determinada disposición de la Convención, indicando en 
qué medida, por acción legislativa o de otra indole, se ha dado efecto a tal 
disposición. 

Artículo 42: Reservas 

1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 
formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 
3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reser.Ía ¿,~ arreglo ·¡,I • pá;afo.: 1 dei 
presente articulo podrá, en cualquier momento, retirarla medianie.comunlcaclóri al efecto 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. _ .. , .. ':;·:+ ;';-¿\'.'. ,;:_, :~ 

Artículo 43: Entrada en vigor • ·: -
. ; 

1. Esta Convención entrará en vigor 90 dias después' de la fe~ha -d.; d·~·pÓsito del 
sexto instrumento de ratificación o de adhesión. · · ' ·· · · 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhi~ra·~·'é1,1a-~esp~és 
del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión; la Convención entrará 
en vigor 90 dias después de la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o adhesión. · · · 
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Articulo 44: Denuncia 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después 
de la fecha en que el Secretario Genaral de las Naciones Unidas, la haya recibido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 
articulo 40 podrá declarar ulteriormente. mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, que ia Convención dejará de aplicarse en determinado 
territorio designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio 
un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta 
notificación. 

Articulo 45: Revisión 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. pedir revisión de esta 
Convención. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que 
eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

Articulo 46: Notificaciones al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 
articulo 39, acerca de : 

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del articulo 1; 
b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el articulo 39; 
e) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el articulo 40; 
d) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el articulo 42; 
e) La fecha en que estará en vigor esta Convención, con arreglo al articulo 43; 
f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el articulo 44; 
g) Las peticiones de revisión a que se refiere el articulo 45. 

En fe de lo cual , se firma la presente Convención. 

Hecha en Ginebra el dia veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y' uno, en 
un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que' 
quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán 
copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
a los Estados no miembros a que se refiere el articulo 39. 



ANEXO VIII 

ESTATUTO DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 

Capltu lo 1: Disposicionl!!>· generales 

1. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, actuando bajo 
la autoridad de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a los refugiados que 
reúnan las condiciones previstas en el presente Estatuto, y de buscar soluciones 
permanentes al problema de los refugiados, ayudando a los gobiernos y, con sujeción a 
la aprobación de los gobiernos interesados, a la organizaciones privadas, a facilitar la 
repatriación voluntaria de tales refugiados o su asimilación en nuevas comunidades 
nacionales. 

En el ejercicio de sus funciones, y especialmente si llegare a presentarse alguna 
dificultad respecto, por ejemplo, a cualquier controversia relativa al estatuto internacional 
de esas personas, el Alto Comisionado solicitará el dictamen de un comité consultivo en 
asuntos de refugiados si se creare tal comité. 

2. La labor del Alto Comisionado tendrá carácter enteramente apoliUco; será 
humanitaria y social y, por regla general, estará relacionada con grupos y categorías de 
refugiados. 

3. El Alto Comisionado seguirá las instrucciones que le den la Asamblea General o 
el Consejo Económico y Social. 

4. El Consejo Económico y Social podrá decidir. después de oír el parecer del Alto 
Comisionado en la materia, la creación de un comité consultivo en asuntos de 
refugiados, que estará compuesto de representantes de Estados Miembros y de Ellados 
no Miembros de las Naciones Unidas, escogidos por el Consejo atendiendo al interés 
que demuestren por la solución del problema de los refugiados y a su devoción a esta 
causa. 

5. La Asamblea General examinará nuevamente a mlls tardar en su octavo periodo 
ordinario de sesiones, las disposiciones relativas a la Oficina del Atto Comisionado, a fin 
de decidir si la Oficina debe seguir en funciones después del 31 de diciembre de 1953. 
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Capítulo 2: Funciones del A/111 Comisionado 

&. El Alto Comisionado tendrá competencia respecto a: 

A. 1) cualquier persona que haya sido considerada como refugiado en 
virtud de los Arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o 
de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 
1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de 
la Organización Internacional de Refugiados; 

11) Cualquier persona que, como resultado de acontecimientos ocurridos 
antes del 10 de enero de 1951 y debido a fundados temores de ser 
perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad u opinión política se 
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores o de razones que no sean de mera conveniencia personal, 
no quiera acogerse a la protecc!ón de ese pais , o que, por carecer de 
nacionalidad y estar fuera del país donde antes tenia su residencia 
habitual, no pueda o, a causa de dichos temores o de razones que no sean 
de mera conveniencia personal, no quiera regresar a él. 

Las decisiones adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados durante 
el periodo de sus actividades en cuanto a la condición de refugiado de una persona, no 
Impedirán que se conceda el estatuto de refugiado a personas que reúnan las 
condiciones establecidas en el presente párrafo. 

El Alto Comisionado dejará de tener competencia respecto a cualquier persona 
comprendida en la precedente sección A si esa persona: 

•)Se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del pals de su 
nacionalidad; 

b) Ha recobrado, voluntariamente, la nacionalidad que había perdido; 

e) Ha adquirido una nueva nacionalidad y goza de la protección del Gobierno 
del pals de su nacionalidad; 

d) Se ha establecido de nuevo, voluntariamente, en el país que habla 
abandonado o fuera del cual había permanecido por temor de ser 
perseguida; 

e) Por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue 
reconocida como refugiado , no puede seguir invocando , para 
continuar negándose a acogerse a la protección del Gobierno del 
pals de su nacionalidad , otros motivos que los de conveniencia 
personal; no podrán invocarse razones de carácter puramente económico; 
o· 

1) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y , por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 
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refugiado, puede regresar al pals donde tenla su residencia habitual y no 
puede seguir invocando, para continuar negándose a regresar a ese pals, 
motivos que no sean de mera conveniencia personal. 

B. Cualquier otra persona que se halle fuera del pals de su nacionalidad o, si carece 
de nacionalidad, fuera del país en el cual tenla su residencia habitual, por tener o haber 
tenido temores fundados de ser victima de persecuciones por motivos de raza, religión, 
nacionalidad u opiniones politicas, y no pueda o, debido a ese temor, no quiera acogerse 
a la protección del Gobierno del pals de su nacionalidad, no quiera regresar al pals 
donde antes tenla su residencia habitual. 

7. Queda entendido que la competencia del Alto Comisionado definida en el 
precedente párrafo no comprenderá a una persona: 

•I Que tenga más de una nacionalidad, a menos que se den en ella las condiciones 
fijadas en el precedente párrafo 6 con respecto a cada uno de los paises de los cuales 
sea nacional; 

bl A la cual las autortdades competentes del pals en que haya fijado su residencia 
reconozcan los derechos e impongan las obligaciones inherentes a la posesión de la 
nacionalidad de tal país; 

e) Que continúe recibiendo protección o asistencia de otros órganos y organismos 
de las Naciones Unidas; o 

di Respecto a la cual existen motivos fundados para creer que ha cometido uno de 
los delitos comprendidos en las disposiciones de los tratados de extradición o uno de los 
delitos especificados en el articulo VI del Estatuto del Tribunal Militar Internacional 
aprobado en Londres o en las disposiciones del párrafo 2 del articulo 14 de la 
Declaración Universal de Derechos del Hombre. 

8. El Alto Comisionado deberá asegurar la protección de los refugiados a quienes se 
extienda la competencia de la Oficina del Alto Comisionado, por los medios siguientes: 

a} Promoviendo la conclusión y ratificación de convenios internacionales para 
proteger a los refugiados, vigilando su aplicación y proponiendo 
modificaciones a los mismos; 

b) Promoviendo, mediante acuerdos especiales con los gobiernos, la 
ejecución de todas las medidas destinadas a mejorar la situación de los 
refugiados y a reducir el número de los que requieran protección; 

e) Asistiendo a los gobiernos y a los particulares en su esfuerzo para 
fomentar la repatriación voluntaria de los refugiados o su asimilación en 
nuevas comunidades nacionales; 

di Promoviendo la admisión de refugiados, sin excluir a los de categorías más 
desamparadas, en los territorios de los Estados; 
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e) Tratando de obtener que se conceda a los refugiados permiso para 
trasladar sus haberes y especialmente los necesarios para su 
reasentamiento; 

f) Obteniendo de los goblemos información acerca del número y la situación 
de los refugiados que se encuentran en sus territorios, y de las leyes y 
reglamentos que les conciernen; 

g) Manteniéndose en contacto permanente con los gobiernos y las 
organizaciones intergubemamentales interesadas; 

h) Estableciendo contacto en la forma que juzgue más conveniente, con la 
organizaciones privadas que se ocupen de cuestiones refugiados; 

1) Facilitando la coordinación de los esfuerzos de las organizaciones 
privadas que se ocupen de cuestiones de refugiados. 

9. El Alto Comisionado emprenderá cualquier otra actividad adicional que pueda 
prescribir la Asamblea General, en particular la de repatriación y reasentamiento de 
refugiados, dentro de los límites de los recursos puestos a su disposición. 

10. El Alto Comisionado administrará y repatriará entre los organismos particulare• 
y, eventualmente, entre los organismos públicos que considere más aptos para 
administrar tal asistencia, los fondos, públicos o privados, que reciba con este fin. 

El Alto Comisionado podrá rechaza toda oferta que no considere adecuada o que 
pueda utilizarse. 

El Alto Comisionado no podrá recurrir a los gobiernos en demanda ni hacer un 
llamamiento general sin la aprobación previa de la Asamblea General. 

El Alto Comisionado deberá hacer, en su Informe anual, una exposlcl6n sobre su 
actividad en esta materia. 

11. El Alto Comisionado podrá exponer su opinión ante la Asamblea General, el 
Consejo Económico y Social y sus respectivos órganos subsidiarios. 

El Alto Comisionado deberá presentar anualmente infonne a la Asarnble• GMwlml, 
por conducto del Consejo Económico y Social: su informe será examinado como i.ma 
separado del programa de la Asamblea General. 

12. El Alto Comisionado podrá recurrir a la ayuda de los diversos organi11noa 
especializados. 
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Capitulo J: Organización y hacienda 

13. El Alto Comisionado será elegido por la Asamblea General a propuesta del 
Secretario General. Los términos del mandato del Alto Comisionado serán propuestos 
por el Secretario General y aprobados por la Asamblea General. El Alto Comisionado 
será elegido por un periodo de tres años, a partir del 10 de enero de 1951. 

14. El Alto Comisionado nombrará, por un periodo igual, un Alto Comisionado 
Adjunto de nacionalidad distinta a la suya. 

15. a) Dentro de los limites de los créditos presupuestarios consignados al efecto, el 
Alto Comisionado nombrará el, personal de su Oficina, el cual será responsable 
ante él en el ejercicio de sus funciones; 

b) Este personal será escogido entre las personas consagradas a 12 causa que 
la Oficina del Alto Comisionado ha de servir; 

c) Sus condiciones de trabajo serán las previstas en el estatuto del personal 
aprobado por la Asamblea General, y en las disposiciones reglamentarias 
dictadas, en virtud de dicho estatuto, por el Secretario General; 

d) Además, podrán adoptarse disposiciones para permitir el empleo de 
personal sin retribución. 

16. El Alto Comisionado deberá consultar con los gobiernos de los paises en que 
residan 101 refugiados, respecto • la necasidad da nombrar representantes en ellos. En 
todo pals que reconozca esta necesidad, podrá nombrarse un representante aceptado 
por el gobierno de tal pais. Con sujeción a las mismas condiciones. un mismo 
representante podrá la representación en varios paises. 

17. El Alto Comisionado y el Secretario General tomarán disposiciones adecuadas 
para mantener enlace y consultarse en los asuntos de interés común. 

18. El Secretario General proporcionará al Alto Comisionado todas las facilidades 
necesarias dentro de los limites previstos en le presupuestos. 

19. La Oficina del Alto Comisionado estará situada en Ginebra (Suiza). 

20. La Oficina del Alto Comisionado será financiada con cargo al presupuesto de las 
Naciones Unidas. A menos que la Asamblea General decida ulleriormenle otra cosa, no 
se encargarán al presupuesto de las Naciones Unidas más gastos que los de orden 
administrativo derivados del funcionamiento de la Oficina del Alto Comisionado serán 
sufragados mediante contribuciones voluntarias. 

21. La gestión de la Oficina del Alto Comisionado estará sujeta al Reglamento 
Financiero de las Naciones Unidas y a las disposiciones reglamentarias que en materia 
de hacienda dicte el Secretario General en cumplimiento de dicho reglamento. 
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22. Las cuentas relativas a los fondos puestos a disposición del Alto Comisionado 
estarán sujetas a comprobación por la Junta de Auditores de las Naciones Unidas, 
quedando entendido que la Junta podrá aceptar las cuantas comprobadas presentadas 
por los organismos a los cuales se hayan asignado fondos. Las disposiciones 
administrativas relativas a la custodia y la distribución de talas fondos serán tomadas de 
común acuerdo por el Alto Comisionado y el Secretario General, conforme al 
Reglamento Financiero de las Naciones y a las disposiciones reglamentarias dictadas 
por el secretario General en aplicación de dicho Reglamento. 
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ANEXO/X 

PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE REFUGIADOS 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se aplica 
a los refugiados que han pasado a tener tal condición como resultado de 
acontecimientos ocurridos antes del 1° de enero de 1951, 

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 
Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de los refugiados 
Interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención, 

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha limite 
del 1 o de enero de enero de 1951, 

Han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1: Disposiciones Generales 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los articulo• 2 a 
34 Inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se definen. 

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplicación del 
párrafo 3 de este articulo, el ténnino "refugiado" denotará toda persona comprendida en 
la definición del articulo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las palabras 
"como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 10 de enero de 1951 y .. ."y las 
palabras" ... a consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el párrafo 2 de la 
sección A del articulo 1. 

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin 
ninguna limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del 
presente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes 
en la Convención de conformidad con el inciso a del párrafo 1 de la sección B del articulo 
1 de la Convención, salvo que se hayan ampliado confonne al párrafo 2 de la sección B 
del articulo 1. 

Articulo 2: Cooperación de las autoridades nacionales 
con las Naciones Unidas 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio 
de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; en 
especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del presente 
Protocolo. 

2. A fin de pennitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de 
las Naciones Unidas que le sucediere, presentar Informes a los órganos competentes de 

XLI 



las Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a 
suministrarte en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten 
acerca de: 

•I La condición de los refugiados; 
b) La ejecución del presente Protocolo; 
e) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a 

los refugiados. 

Articulo 3: Información sobre legislación nacional 

Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General de 
las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren para 
garantizar la aplicación del presente Protocolo. 

Articulo 4: Solución de controversias 

Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su 
Interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la 
controversia. 

Articulo 5: Adhesión 

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 
Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, miembro de 
algún organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a adherirse al mismo. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un Instrumento de adhesión en poder del Secretario General de la Naciones Unidas. 

Articulo 6: Cláusula federal 

Con respecto a los Estados federales o unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

•) 

b) 

e) 

En lo concemlente a los articulas de la Convención que han de aplicarse 
conforme al párrafo 1 del articulo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las 
obligaciones del gobierno federal no serán, en esta medida, las mismas que 
las de los Estados Partes que no son Estados federales; 

En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse 
conforme al párrafo 1 del articulo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias, o 
cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la 
federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno 
federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, 
comunicará el texto de dichos articulas a las autoridades competentes de los 
Estados, provincias o cantones; 

Todo Estado federal que sea parte en el presente Protocolo proporcionará, 
a petición de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido 
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transmitida por conducto del Secretario Genen1I de las Naciones Unidas, un11 
exposición de la legislar.Ión y de las práctlcas vigentes en la Federación y en 
sus unidades constituyentes en lo concerniente a determinada disposición 
de la Convención que haya de aplicarse conforme al párrafo 1 del articulo 1 
del presente Protocolo, indicando en que medida, por acción legislativa o de 
otra lndole, se ha dado efectividad a tal disposición. 

Artlculo 7: Reservas y declaraciones 

1. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto al 
articulo 4 del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, conforme al artlculo 
1 del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Convención que no sean 
las contenidas en los articulas 1, 3, 4, 16 (1) y 33; no obstante, en el caso de un Estado 
Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este artlculo no se harán 
extensivas a los refugiados respeclo a los cuales se aplica la Convención. 

2. Las resenías formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al 
articulo 42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las 
obligaciones contraidas en virtud del presente Protocolo. 

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párn1fo 1 del 
presente articulo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. La declaración hacha conforme a los párrafos 1 y 2 del articulo 40 de la 
Convención por un Estado Parte de la misma que se adhiera al presente Protocolo. sa 
considerará aplicable con respecto al presente Protocolo, a menos que, al efectuarse la 
adhesión, se dirija una notificación en contrario por el Estado Parte interesado al 
Secretario General de las Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del 
articulo 40 y del párrafo 3 del articulo 44 de la Convención se considerarán aplicables 
mutatis mutantis al presente Protocolo. 

Articulo 8: Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto 
Instrumento de adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del 
sexto instrumento de adhesión, el Protocolo estará en vigor en la fecha del depósito por 
ese Estado de su Instrumento de adhesión. 

Articulo 9: Denuncia 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier 
momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unklaa. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un ello despuú de la 
fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 
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Articulo 10: Notificaciones del Secretario General 
de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas Jnfonnará a los Estados mencionados 
en el articulo 5 supra acerca de la fecha de entrada an vigor, adhesiones, reservas 
formuladas y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las 
declaraciones y notificaciones relativas a éste. 

Articulo 11: Depósito en los archivos 
de la Secretaria de las Naciones Unidas 

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos en chino, espa~ol, francés, Inglés 
y ruso son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y 
por el Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos 
de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General transmitiré coplas 
certificadas del mismo a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
demás Estados mencionados en el articulo 5 supra. 
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